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SU M A R I O  
Parte Oficial

Ministerio de Hacienda
Ley de Presupuestos para el año económico de 1907.
Otra concediendo un suplemento de crédito al presupuesto 

vigente del Ministerio de la Guerra.
Otra concediendo un crédito extraordinario á un capítulo 

adicional del presupuesto vigente del Ministerio de Fo
mento.

Ministerio de Estado:
Ley concediendo créditos para los gastes de las posesiones 

españolas del Africa occidental durante el ano 1907.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Real decreto haciendo merced de Título del Reino, con la 
denominación de Duque de Algeciras, con Grandeza de 
España, á favor de Doña Isabel Gutiérrez de Castro y de 
Cossío.

Otro relativo á la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
escalafón de los Oficiales de Sala de las Audiencias pro
vinciales.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Otro autorizando á la Fábrica de T rubí a para que adquiera 

directamente una lingotera capaz de 40 toneladas de 
acero.

Otro autorizando al Parque de la Comandancia de Artille
ría de la plaza de Cádiz para que adquiera directamente 
400 vainas de cartuchos para cañón Nordénfelt de 57 
milímetros.

Otro autorizando al Parque de la Comandancia de Artille
ría de Palma de Mallorca para que adquiera directa
mente un motor de tres caballos á gas rico.

Otro autorizando la compra, por gestión directa, de la car
ne de vaca necesaria durante un año en el Hospital mi
litar de Guadalajara.

Real orden concediendo Cruz de primera clase del Mérito 
militar, pensionada, al Capitán de Estado Mayor D. Joa
quín Fanjul y Goñi.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el término medio del cambio 

de Trancos en el mes de Diciembre último ha sido el de 
9‘15 por 100.

Administración central:

H a oí en oa .— Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

Extravío de inscripciones del 3 por 100 consolidado no 
transferible.

Declarando desierta la subasta celebrada para la adquisi
ción y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal.

Dirección general de lo Contencioso del Estad,o.— Orden relati
va á la provisión en turno de mérito de ias plazas que se 
designan.

Junta de Aranceles y  de Y  aloro,clones,—Poniendo en conoci
miento del público que por esta Junta se examinarán y 
tomarán en consideración cuantas noticias y datos se le 
dirijan y puedan servir para fijarlos valores oficiales de 
las mercancías que han sido objeto de nuestro comercio 
de importación y exportación.

Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores que corresponden al sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado el día de ayer.

G u erra  .—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles. —
! Relación de destinos vacantes.
! H a c ie n d a . — Subsecretaría.—Relación de los nombramien-
i tos hechos en favor de individuos licenciados del Ejér-
| cito, significados por el Ministerio de la Guerra, para los

cargos que se expresan.
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y Telégrafos.—  

Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los destinos que se expresan.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Registro general déla 
propiedad intelectual.—Obras inscritas en el Registro ge
neral correspondientes al tercer trimestre del año 1906.

Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y  Naturales. Lista 
de los'Sres. Académicos que tienen derecho á tomar jiar- 
te en la elección de un Senador.

Real Academia de Ciencias Morales y  Políticas.—Lista de los 
Sres. Académicos que tienen derecho á tomar parte en 
la elección de un Senador.

Real Academia de la Historia.—Lista de los Sres. Académi
cos que tienen derecho á tomar parte en la elección de 

1 un Senador.

F o m e n t o .— Dirección general de Ob'as públicas.— Aprobando 
el proyecto da reparación da los arcos 15 y 16 del puente 
sobre el Duero eu Zamora.

Disponiendo se ejecuten por administración las obras de- 
construcción de un muro en el kilómetro 2 en la carre
tera de Yillacastín á Vigo.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia. — Pliego de 

condiciones para el arriendo en pública subasta de la 
caza volátil del lago de la Albufera.

Administración de Hacienda de, la provincia de Madrid.—Ex
travío de un recibo de la contribución industrial.

Intendencia de Marino, del Departamento de Cartagena.— Su
basta para el reemplazo de ropas y efectos excluidos en el 
Hospital de Marina de este Departamento.

Admínistracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Modificación de la 

base 4.a deí concurso anunciado para la adquisición de 
terrenos.

Ayuntamiento de Palma.— Reproducción del modelo de pro
posición de la subasta del impuesto de consumos, inserta 
en la Gaceta de 22 de Diciembre último.

Administracion dé Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y jurisdicción de Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de Bilbao.— La Electricista Segó vi ana.— La Mun- 

diaj.—Compañía de los ferrocarriles Andaluces. —Com-

I pañí a del ferrocarril de Zafra á Huelva.
Balances de Sociedades, publicados conforme al articulo 157 del 

í Código de comercio»
1 Compañía anónima Cargaderos de Mineral. — Compañía 

anónima La Española.
Bolsa de Madrid. —Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
Instituto Cenital Obssrvacionoa g i -

cas en España y en el extranjero

JPs&ríe oficüa.5.
Anuncios, sahtoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante samd*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos del 
Estado durante el año económico de 1907 hasta la suma 
de 1.003.953.917*30 pesetas, distribuidas en la forma 
que expresa el adjunto estado letra A .

Los ingresos para el mismo año se calculan en pese
tas 1.043.698.434*32, cuyo pormenor detalla el adjun
to estado letra B.

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado 
letra A los créditos necesarios para satisfacer las obli
gaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto por los conceptos siguientes:

¿U Intereses aue han de abonarse en equivalencia

de los bienes enajenados á que se refieren los artícu
los 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856, los cuales 
no están comprendidos en la de 30 de Julio de 1904.

b) Intereses de inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua interior expedidas á favor del Clero 
por la permutación de sus bienes, en virtud del Con
venio celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto 
de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputa
ción á este concepto será baja en el presupuesto de 
«Obligaciones eclesiásticas».

c) Amortización de los créditos pendientes de pago 
en Deuda del 4 por 100 amertizable.

d) Amortización del primer décimo de ios títulos 
del empréstito de 175 millones de pesetas y documen
tos representativos del mismo.

é) Gastos que ocasione la situación de fondos en el 
extranjero con destino al pago de la Deuda exterior y 
de Obligaciones de los departamentos ministeriales.

/ )  Para atender á los gastos de la conversión acor
dada por la ley de 27 de Marzo de 1900.

g ) Indemnizaciones de derechos de Aduanas por 
material de obras públicas.

7̂) Adquisición, construcción y reparación de edi
ficios para el servicio del Estado, conforme á la ley 
de 21 de Diciembre de 1876.

i) Recargo municipal sobre la contribución indus
trial y de comercio.

j )  El importe de las contribuciones impuestas á 
bienes del Estado para su formalización; el de los des
cubiertos á la Hacienda, de los que se hace pago con la 
adjudicación de bienes inmuebles, y el de los quebran- 
tós que resulten en la refundición y abono de mermas 
en la acuñación de moneda, sin que produzcan salida 
material de fondos de las cajas piiblicas.

h) El crédito necesario para el caso de que el Go
bierne considere conveniente, en interés del Estado, 
hacer uso de las autorizaciones que le están concedi
das por las condiciones 4 .a y 5.a del vigente contrato de 
arriendo de la renta de tabacos, si bien deberá hacerlo 
distinguiendo por medio de conceptos cada una de di
chas obligaciones.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho es
tado letra A se consideran ampliados hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones que se reconozcan 
y liquiden los que á continuación se expresan:

a) En la Sección 3.a, «Obligaciones generales del 
Estado», los correspondientes á intereses de la Deuda 
perpetua exterior estampillada al 4 por 100, en la can
tidad que legalmente pueda exceder el capital de dicha 
Deuda sobre las 1.019.376.400 pesetas que se fijan en 
el capítulo 2.°, art. l.°, como valor nominal de los tí
tulos consignados en el último registro; no pudiendo 
exceder dicha ampliación de crédito de la suma que re
quiera el pago de los intereses sobre un capital de 
9.141.900 pesetas que en la actualidad se halla pendien
te de clasificación, y los intereses de la Deuda perpe
tua exterior é interior al 4 por 100, en la parte necesa
ria á satisfacer los intereses corrientes y atrasados de 
la deuda que se emita con posterioridad á la formación 
de este presupuesto y durante el ejercicio del mismo, 
así por el reconocimiento y liquidación de los créditos 
como por conversión de otras deudas y cargas de jus
ticia, anulando los créditos consignados para éstas en 
el presupuesto desde el momento en que se verifique 
su conversión; el del capítulo 11, «Intereses de la Deu
da flotante, con inclusión de la de Ultramar», y el del 
capítulo 12, «Intereses por depósitos necesarios en me
tálico y de consignaciones voluntarias».

b) En la Sección 5.a de dichas «Obligaciones gene.
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rales», el del capítulo único, artículos 1.° al 10, «Clases 
pasivas».

c) En la Sección 6.a, «Ministerio de la Goberna
ción, el del capítulo 18, art. l.°, «Para pago de indem
nizaciones por pérdidas de certificados sin declaración 
de valor, extravío y sustracción de objetos asegurados 
y de cartas con valores declarados e n metálico y pa
quetes postales pertenecientes á la Península, islas ad
yacentes y extranjero», y los del capítulo 25, artícu
los 1.°, 2.° y 2.°, «Alquileres», «P-uses y transportes de 
la  Guardia civil»; comprendiéndose también en este úl
timo concepto el transporte de Jefes y Oficiales, sus 
familias y equipajes, que varíen de residencia con oca
sión de destino forzoso, entendiéndose por familia la 
esposa é hijos menores de edad; y los del capítulo 28, en 
lo referente á provisión de pienso y utensilio.

d) En la Sección 9.a, «Ministerio de Hacienda», el 
del capítulo 8.°, «Gastos de movimiento de fondos»; 
artículo 1.°, «Giros y remesas del Tescro».

e) Eri la Sección 10.a, «Gastos de las Contribucio
nes y Rentas públicas», los del capítulo 1.°, artícu
los 1.°. 2 ° y 3.°, «Premios de cobranza de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería»; «Recargos y 
gastos en expedientes de apremio y adjudicación de fin
cas» y «Gastos de rectificación de amíllaramientos, re 
clamaciones de agravio?, comprobación de la riqueza 
territorial y otros diversos»; los del capítulo 5.°, artícu
los í. ': y 2.°, «Premios de cobranza de 3a contribución 
industrial y do comercio» y «Premios de formación de 
matrie ¿las y demás gastos do dicha contribución»; el 
del capitulo 6.°, artículo único, «Premios de cobranza 
del impuesto sobre utilidades de la riqueza mobilia- 
ria»; el del capitulo 7.°, artículo único, «Premios ele co
branza del impuesto de minas»; el del capítulo 8.°, a r
tículo 3P, «Premios de expendieión de cédulas perso
nales»; el del capítulo 9.°, artículo único, «Premios de 
cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo»; el del 
capítulo 10, artículo único, «Premios de cobranza del 
impuesto sobra Gasinos y Círculos de recreo»; los del 
capítulo 12, art. l.°, «Gastos de fabricación de efectos 
timbrados»; art. 2.°, «Compra-de primeras materias», 
y art. 3.°, «Premios á partícipes de multas satisfe
chas en papel de pagos al Estado»; el del capítulo 13, 
artículo único, «Premios de cobranza á las Compañías 
de transportes por el impuesto sobre transporte de via
jeros y mercancías»; el del capítulo 17, art. l.°, «Comi
siones é indemnizaciones á los administradores de Lo
terías», y art. 2.°, «Gastos diversos de Loterías»; el del 
capítulo 19, artículo único, «Comisión á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos por el servicio de Giro mutuo 
del Tesoro é internacional, especial para la Prensa pe
riódica y demás gastos que origine este servicio»; el 
del capítulo 22, artículo único, «Premios de ventas y de 
investigación de bienes desamortizados, gastos genera
les de ventas, publicación de Boletines o f iciales, dere
chos de peritos tasadores, apeos y deslindes de fin
cas», y los del capítulo 23, artículos 1.° y 2.°, «Pagarés 
de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el 
Banco Hipotecario» y «Comisión al Banco Hipotecario 
sobro el imgorte cl9 los pagarés de bienes desamortiza
dos que realice».

f )  En las secciones 4.a, 5.a, 6.a y 10.a, «Ministerios de 
la Guerra, de Marina, de la Gobernación y Gastes de las 
Contribuciones y Rentas públicas», los de los capítulos 
y artículos á que corresponden las obligaciones por su
ministros, cuando haya dispensa de exceso en el plazo 
de presentación de comprobantes, premios de constan
cia, reenganches, cruces pensionadas, relief, sueldos 
por resultas de sentencias absolutorias, gastos que oca
sionen la vacunación y revacunación del Ejército y pri • 
meras puestas de vestuario correspondientes á ejerci
cios anteriores que se reconozcan y liquiden en el ac
tual, siempre que reúnan las condiciones reglamenta
rias y no hayan prescrito por caducidad.

g) En las secciones 4.a, 5.a y 10.a, el transporto de 
Generales, Jefes y Oficiales, sus familias y equipajes, 
así como tropas de unidades^orgánicas que varíen de 
residencia con ocasión de destino forzoso, entendién
dose por familias la esposa é hijos menores de edad.

Art. 4.° Se consideran ampliados hasta una suma 
igual al imperte de les obligaciones que se reconozcan 
y liquiden para atender á las necesidades que previene 
la ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidentes del tra 
bajo, los créditos consignados en cada una de las Sec
ciones de los departamentos ministeriales para dichas 
obligaciones, considerándose este concepto como capí
tulo adiciona! en las Secciones que expresamente no 
figure.

Art. 5.° Si fuera preciso administrar por cuenta de 
la Hacienda eí impuesto de consumos y el de la sal en 
algunas poblaciones, se entenderán autorizados en las 
Secciones 9.a y 10 ios créditos necesarios para satisfa
cer ios gastos de personal administrativo y de inspec
ción, material y resguardo.

Art. 6.° Quejan suprimidas las tres décimas adi

cionales establecidas sobre el importe de las cédulas 
personales por el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 
31 de Marzo de 1900. En lo sucesivo el impuesto de cé
dulas personales se regulará por la escala siguiente, con 
aplicación á ésta de las actuales tarifas clasificadoras:

Especial........................... 400 pesetas
1.a clase........................... 200
2.a ídem  ............  150
3.a ídem ...............  100
4.a ídem.............................• 50
5.a ídem........................... 40
6.a ídem  ........... 30
7.a ídem.................*___  20
8.a ídem ..............   10
0.a ídem........................... 5
10 íd e m .......................... 2
11 ídem  ............... 1

El cónyuge de quien pague cédula especial ó ele las 
cuatro primeras clases de la anterior escala deberá sa
tisfacer por razón de este impuesto el 25 por 100 del 
importe de aquéllas y de sus recargos, siempre que no 
le correspondiera proveerse por otro concepto de cédu
la de clase superior, según dispone el párrafo 2.° del 
artículo 17 de la ley de 31 de Diciembre de 1905.

Las mujeres é hijos de los que deban abonar cédulas 
do la clase 11 satisfarán solamente 0*50 de peseta, á no 
ser que por cualquiera otro concepto les corresponda 
de clase superior.

Queda subsistente la facultad concedida á los Ayun
tamientos por el art. 5.0 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 de imponer un recargo hasta el 50 por 100 so
bre cada cédula.

Art. 7.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
reducir temporalmente, mediante la concesión de li
cencia, la fuerza en armas, y para aumentarla propor
cionalmente, en determinadas épocas con el fin de ve
rificar asambleas y maniobras, siempre que por esta 
causa no exceda el gasto del calculado en el presu
puesto para todo el año.

Si las bajas consignadas en el capítulo 5.°, art. l.°, y 
en el capítulo 7.°, artículos 1.°, 2.° y 4.°, por el licéncia
miento de 30.000 soldados durante ocho meses, no pu
dieran realizarse en todo ó en parte, á causa de grave 
alteración del orden público ú otras extraordinarias, 
por acuerdo del Consejo de Ministros se considerarán 
ampliados los créditos de los mencionados capítulos y 
artículos en una suma igual al importe de sus haberes 
y demás devengos correspondientes al número de sol
dados que no hubieran podido ser licenciados.

Art. 8.° Se autoriza asimismo á los Ministros de la 
Guerra y Marina para proceder, sin las formalidades 
que previene el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
pero mediante concurso, á la enajenación ó permuta 
del material inútil existente.

El producto de las ventas y permutas ingresará en 
el Tesoro público, y su importe constituirá crédito en 
los Ministerios de la Guerra y Marina, aplicando su im
porte á la adquisición ó fabricación de armamento per
feccionado, pólvora, municiones, torpedos fijos y mó
viles, aparatos de telegrafía sin hilos y demás atencio
nes del material de Guerra y Marina, respectivamente.

Art. 9.° Desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley, las cartas dirigidas á Fernando Poo, EIo- 
bey, Annobón ó Coriseo, y á las posesiones del río 
Muni, se franquearán con sello de 25 céntimos de pe
seta por cada 15 gramos ó fracción de este peso.

Art. 10. Los telegramas transmitidos entre la Pe
nínsula é islas Baleares á las Canarias, desde la propia 
fecha, dos pesetas si no exceden de quince palabras, y 
por cada una más, 20 céntimos.

Les telegramas entre las diversas islas de Canarias 
que lleven igual número de palabras, ó sea de una á quin
ce, pagarán uña peseta, y además 10 céntimos por cada 
palabra de exceso, y 50 y 5 céntimos respectivamente 
para los telegramas entre dos estaciones de una misma 
isla.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para organizar las plantillas del personal de Telégrafos 
dentro de los créditos de las escalas facultativa auxiliar 
y auxiliar de Ultramar del capítulo 15, Sección 6.a, 
atendiendo al carácter facultativo ó auxiliar de los ser
vicios, dictando reglas para determinar el orden y pro
cedimiento que haya de seguirse hasta la definitiva 
transformación de las escalas.

Art. 12. Los Maestros de las nuevas Escuelas que 
en el presupuesto se doten con 1.000 pesetas de haber 
anual sólo podrán ser nombrados previa oposición.

Art. 13. Se aumentan los sueldos de los Capitanes, 
primeros y segundos Tenientes de las Armas y Cuer
pos del Ejército activo y sus asimilados de Adminis
tración m ilitar, Cuerpo Jurídico, Sanidad militar, Ve
terinaria, Equitación, Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, Brigada Sanitaria y Oficinas militares, 
á las cantidades de

Capitanes.........................................  3 .500 pesetas.
Primeros Tenientes.........................  2.500
Segundos Tenientes.............. .. 2.115

Entendiéndose que estos sueldos se satisfarán en el 
ejercicio de 1907 con sujeción á las cifras presupues
tas, y empezando á disfrutar el aumento que implica 
esta reforma desde 1.° de Mayo próximo. Se aumentan 
los sueldos de los Capitanes de Infantería de la Guar
dia civil hasta 3.500 pesetas desde 1.° de Mayo próxi
mo; deoiendo el Ministro de la Gobernación compensar 
las 30.000 pesetas que importa el aumento con los so
brantes del art. 2.°, capítulo 26, de la Sección sexta.

Art. 14. Se amortizará el personal de las escalas da 
Jefes y Capitanes y sus asimilados de todos los Cuer
pos y Armas del Ejército en la proporción de un 25 
por 100 de las bajas definitivas que ocurran; es decir* 
que de cada cuatro de éstas se darán tres al ascenso y  
una á la amortización.

Para el exacto cumplimiento de este precepto se es
tablecen las reglas siguientes:

1.a La amortización se hará tomando como base 
todo el personal que figura en el estado que acompaña 
á esta ley.

2.a El Ordenador ó Interventor del Ministerio de la 
Guerra, bajo su responsabilidad personal, no harán 
abono alguno de haberes por ascensos que infrinjan los 
preceptos de la ley adicional á la constitutiva del Ejér
cito, ó los de amortización establecida por este ar
tículo.

3.a El Ministro de la Guerra hará publicar en el 
Diario oficial de su Ministerio, y en la primera quince
na de cada mes, un cuadro en el que figuren las bajas 
ocurridas en el mes precedente en el personal de Jefes 
y Capitanes y las que hayan sido dadas al ascenso y á 
la amortización.

Art. 15. Ningún General, Jefe ni Oficial del Ejérci
to ó la Armada podrá cobrar más de una gratificación* 
salvo cuando una de ellas sea la de efectividad, que será 
compatible con cualquiera otra, ó la gratificación de 
embarco, derrota y la de montura, que son indemniza
ciones.

Art. 16. Los Ministros de la Guerra y de M arina
aplicarán á la cantidad destinada al aumento de suelda 
de los Tenientes de navio, subalternos y asimilados los 
haberes que se economicen al no abonar la diferencia 
de sueldo de los ascendidos en todos los empleos hasta 
la revista inmediata á la del mes en que se les ascendió. 
Sin que esto les perjudique en su antigüedad.

Art. 17. Se aumentarán los sueldos de los Tenientes 
de navio, Alféreces de navio y de fragata.y asimilados 
de las escalas activas de la Armada en la proporción y 
durante el tiempo que se establece para los empleos 
análogos del Ejército, sólo y exclusivamente por el pla
zo que durante el año permitan el aumento, los sobran
tes que resulten de la supresión de las gratificaciones 
dobles por incompatibilidad de abonos ú otras causas, 
y de la reducción del personal embarcado por variación 
en las situaciones de los buques, hospitalidades y li
cencias.

Art. 18. La emisión de inscripciones de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, autorizada por la ley de 
30 de Julio de 1904, para el pago de intereses atrasados 
á las Corporaciones civiles y eclesiásticas y estableci
mientos y fundaciones de Beneficencia é Instrucción 
pública, se amplía en la cantidad de 16.680.000 pesetas, 
que se dividirán en la proporción y en la forma esta
blecida en el art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1905, ínterin se promulga una ley espe
cial que regule la forma en que han de abonarse estas 
obligaciones.

Art. 19. Dentro de los créditos concedidos para el 
ejercicio económico de 1907 y pago de haberes de la 
guarnición de Canarias, el Ministro de la Guerra po
drá hacer que se les abonen, sin gratificación de resi
dencia, á los Oficiales de la reserva territorial de Ca
narias, que se considere necesario que presten servi
cio con arreglo á las disposiciones orgánicas.

Art. 20. Se fija en la cuarta parte del total importe 
del presupuesto de gastos el máximum de la Deuda 
flotante del Tesoro que podrá contraerse nuevamente 
durante el año económico de 1907.

Sólo en los casos de guerra ó grave alteración del 
orden público será lícito al Gobierno traspasar el ex
presado límite.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, ?¿sí civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumiplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trein ta  y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

YO EL REYEl Ministro de Hacienda,
Jaaxt M avarro Meverfcer*
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Relación del personal de Coronel á Capitán inclusive de las distintas Armas y Cuerpos del Ejercito, expresando el que se halla colocado en activo
y el que no tiene colocación, á que se refiere el art. 14 de la ley de Presupuestos de esta fecha.

A R M A S  Y C U E R P O S

C O L O C A D O S S I N  C O L O C A C I Ó N T O T A L  E X I S T E N T E

Coroneles.
Tenientes
Coroneles. Comandantes Capitanes. Coroneles.

Tenientes
Coroneles. Comandantes Capitanes. Coroneles.

Tenientes
Coroneles. Comandantes Capitanes.

Sstádo Mayor del Ejército . . . . ....................... 24 60 76 106 2 10 13 5 26 70 89 111
infantería......................................................... 220 463 787 2.252 19 37 320 34 239 500 1.107 2.286
Caballería..................................................... 66 82 216 493 6 15 11 39 72 97 227 532
Artillería................................................... . . 60 125 216 481 7 12 14 16 67 137 230 497
ingenieros........................................................ 40 62 97 212 5 12 17 54 45 74 114 266
Administración M ilitar.................................... 33 90 157 259 1 3 6 56 34 93 163 315

j M edicina................... 22 52 129 231 » 5 24 4 22 57 153 235sanidad Militar........j F arm acia ....................... 4 7 16 48 y y 1 10 4 7 17 58
Veterinaria M ilitar........................................... 1 3 9 68 » 1 y y 1 4 9 68
Oficinas M ilitares............................................. 4 6 20 67 1 » 5 5 5 6 25 72
Cuerpo de Equitación M ilita r......................... 1 1 2 27 y y 1 y 1 1 3 27
[dem Jurídico.................................................... 9 13 12 18 11 5 8 8 20 18 20 26

T o t a l ................................................ 484 964 1.737 4.262 52 100 420 231 536 1.064 2.157 4.493

E S T A D O  L E T R A  A

P r e s u p u e s to  de  g a s to s  p a r a  e l a ñ o eco n ó m ico  1 9 0 7 .

C
apitules.

A
rtículos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

S E C C IO N  P R I M E R  A

CASA REAL
1.°
2.®
3.°
4.°
5.°
6.®

7.®

8.®

Único
y
>
>
y

y

y

y

Dotación de S. M. el Rey.............................
Idem de S. M. la Reina............................ .
Idem de S. A. R. el Infante D. Alfonso,

inmediato sucesor á la Corona...........
Idem de S. A. la Infanta Doña María Te

resa Isabel..................................................
Idem de S. A. la Infanta Doña María Isa

bel.............................................. ................
Idem de S. A. la Infanta Dona María de la

Paz Juana...................................................
Idem de S. A. la Infanta Doña María Eu

lalia Francisca de Asís.............................
Idem de S. M. la Reina Dona María Cris

tin a ..............................................................

»
»

y

y

y

y

y

y

7.000.000
450.000

500.000

150.000

250.000 

150.000 

150.000 

250.000

8.900.000

S E C C IO N  S E G U N D A

C U E R P O S  C O L E G I S L A D O R E S
SENADO

1.°
2.®

Único
y

Personal de las oficinas dê  Senado...........
Material de ídem id ..............................

y
y

341.130
458.870

800.000

CONGRESO
5.®
4 c

Único
y

Personal de las oficinas del Congreso. . . .  
Material de ídem id..................... ................

y
y

539.500
681.300

1.220.800

R ESU M EN
Senado................................. ... 800.000
Congreso...................................  1.220.800

2.020.800

SECCM&iW T E R C E R  A

DEUDA PÚBLICA

PARTE PRIMERA. —DEUDA DEL ESTADO

1.°

;2.®

Único

1.®

2.®

3.®

4.®

5.®

Intereses de la Deuda reconocida á los Es
tados Unidos de América........... .,

Idem de la Deuda perpetua exterior al 4
por 100 estampillada................ ..........

Idem id. interior al 4 'por 100, inscripcio
nes á favor de Corporaciones civiles, 
Deuda perpetua exterior no estampilla
da, amortizable al 4 por 100, billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, y obli
gaciones hipotecarias de Filipinas.......

Comisión de 0*25 pesetas por 100 al Banco 
de España por el servicio de la conver
sión y pago de intereses de la Deuda
perpetua interior........... ......... .......... .

Intereses en equivalencia á la renta de los 
bienes enajenados por v irtud de la ley
de 11 de Julio de 1856............... .—

Idem de inscripciones intransferibles de 
renta perpetua interior al 4 por 100 á fa
vor del Clero por la permutación desús 
bienes...............................................................

y

40.775.056

258.872.495*62

645.513*24

y

y

150.000

300.293.064*86

1.000

96.371

3.°

4.® |

Unico

k 1-°
\ 2.®

Amortización de residuos de Deuda con
solidada.......................................

Intereses de acciones de obras públicas. . 
Amortización de ídem id.............................

5.225
91,146

5 ,  !► 1.°
( 2.®

Intereses de acciones de carreteras...........
Amortización de ídem id....... ....................

2.587*50
54.158

C
apítulos.

A
rtículos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

6.® Único Amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal................................ y 135.000

7.® * Idem de los créditos pendientes de pago
en Deuda del 4 por 100 am ortizable.. . . y y

8.® y Idem del primer décimo de los títulos del
empréstito de 175 millones de pesetas.. y y

9.® y Para atender al quebranto que ocasione la
situación de fondos en el extranjero con
destino al pago de la Deuda ex terio r... » y

í 1.® Intereses de la Deuda del 5 por 100 amor
1A / tizable ........................................................ 83.081.062*5010 ( 2.® Amortización de ídem id............................ 11.037.500

f 3.® Comisión de 0*25 pesetas por 100 al Banco
de España................................................... 235.296*40

94.353.858*9f>

395.086.040*26

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

11 Unico Intereses de la Deuda flotante, con inclu
sión de la de Ultram ar............................. » 8.561.159*05

12 Único Intereses de depósitos necesarios en me
tálico y de consignaciones voluntarias. y 1.500.000

10.061.159*05

Ejercicios cerrados.
13 Único Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo........................................................... y 5.339*98

RESUM EN

Parte 1.a—Deuda del Estado.. . .  395.086.040*26
Parte 2.a—Idem del Tesoro.......  10.061.159*05
Ejercicios cerrados.....................  5..339:98

..........  405.152.539*29

S E C C I O N  C U A R T A

CARGAS DE JUSTICIA
OBL IGACI ONES CORRI ENTES

/ 1.® Oficios y derechos enajenados..................... 366.432*78
2.® Recompensas por salinas............................. 15.822*64

L 3.® Asignaciones censuales sobre terrenos y
derechos del Estado.................................. 188.400*39

1.® v' 4.® Recompensas por derechos, rentas y ser
i vicios........................... ............................ 37.000
f 5.® Censos y pensiones afectas á fincas del Es

tado ............................................................. 23.453*62
\ 6.® Condonaciones............................................. 450.000

1.081.109*48
OBLIGACIONES ATRASADAS

2.° Único Asignaciones censuales sobre terrenos y
derechos del Estado.................................. 11.618*49

1.092.727*92

S E C C I O N  Q U I N T A

CLASES PASIVAS

/ 1.° Pensiones remuneratorias y limosnas de
Almadén...........:................ ...................... 290.000

2.® Regulares exclaustrados............................. 5.000
3.® Montepío m ilita r .......................................... 20.800.000
4.® Idem civ il.................... ............................... 10.800.000
5.® Mesadas de supervivencia....................... 60.000

Unico 6.® Retirados de Guerra y Marina y Cruces
pensionadas.. . . . . . . . . . . . .  1................... 34.600.000

7.® Jubilados de todos los Ministerios___. . . 6.800.000
8.® Cesantes de todos les Ministerios y exce

dentes del de Gracia y Justicia.............. 900.000
9.® Pensiones de secuestros............................... 5.000

\ 10 Emigrados...................................... ............... 2.000
74.262.000

RESUM EN
Sección 1.a—Casa R ea l... 8.900.000
Idem 2.a—Cuerpos Colé- x

gisladores.......................  2.020.800
Idem 3.a—Deuda pública. 405.152.539*29
Idem 4.a—Cargas de jus

tic ia ....... .............. .. 1.092.727*92
Idem 5.a—Clases pasivas. 74.262.000

491.428.067*21
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O B L I G A C I O N E S

DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SECCróisr a»iaiME28A

P R E S ID E N C IA  D E L  CO NSEJO  
DE MINISTROS 

Personal.
( 1.° Sueldo del Presidente........................................  30.000

L.° < 2P  Gastos de representación...................................  15.000
( 3. Subsecretaría...................................................... 73.500

---------------------  118.500
Material.

2.a Único Asignación para Subsecretaría.^  » 117.000
- 3.a » Para la conservación y reparación del

edificio del Palacio de la Presidencia...  » 10.000

Consejo de Estado.

4.a Único Personal.......................................................  » 363.000
5.° s> M ateria l,...................................................... * 37.000

Gastos diversos.

•6.° Único Para sostenimiento déla Biblioteca, adqui
sición de libros, encuadernaciones, etc. > 1.000

646.500

SECCIOUT § E C T I P 1

MINISTERIO DE ESTADO 

Personal.

l.° Sueldo del Ministro  .................................. 30.000
I 2.° Jefes de misión...................................................  485.000
i 3.° Personal de las carreras diplomática, eon-
\ sular y de intérpretes asignado á las

í.o ) Secciones, Centros y dependencias de
i este Ministerio.........................................  186.000I 4.° Cuerpo administrativo................................  22.000
I 5.ü Cuerpo auxiliar...........................................  38.000
\ 6.° Portería ........................................................ 40.100

 —   801.100
Material.

{ 1.° Material de la Secretaría, Interpretación
t de Lenguas, Ordenes, Cancillería, Oen-

^ 0 J tro de información comercial y de la
j Junta de exportación, alumbrado, ca-I lefacción y conservación del ed ific io ... 98.767
\ 2.° Asignación para condecoraciones según

estatu tos................................................  20.000
---------------------- 118.767

Personal.

[ l.° Cuerpo Diplomático.....................................  1.307.300
\ 2.° Cuerpo Consular....................................... 527.000

3.° \ 3.° Gastos de representación del Cuerpo Con
sular . . . . .  ..................................    384.175

\ 4 o Cuerpo de Intérpretes en el extranjero . . .  37.000
---------------------  2.255.475

Material.

, 0 N 1.° Cuerpo Diplomático....................................   114.475
■** ) 2.° Idem Consular..........................................    255.575

' „ , . . ■-------- 370.050
T ribu n a l de la  Bota.

5.° Único Personal.......................................................    »  140.500
6.° » Material............................................................................ » 9.500

Gastos diver sos.

i 1.° Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático j
| Consular, habilitaciones de estableci-
I mientos y de instalación...............................  200.000
j 2.° Idem extraordinarios de las Legaciones y
j Consulados, y comisiones transitorias

en general......................................................   200.000
3.° Idem de correspondencia postal y telegrá

fica é impresiones y encuadernaciones 
oficiales, suscripciones á la Gaceta j  
prensa extranjera y adquisición de obras 
científicas destinadas á la Biblioteca de 
este Ministerio, su conservación y cata
logado....................................... .   104.500

4.° Alquileres y conservación de edificios del
I Estado en el extranjero. .......................  222.200
; Ty.° Cámaras de comercio en el extranjero  20.975
j 6.° Gastos generales de vigilancia en el ex- #
: tranjero................._................................    145.000

im  ̂ 7.° Para socorro de españoles desvalidos», es-
! tancias en los hospitales y repatriado- .
* nes de indigentes y náufragos, con arre-
! glo á los Convenios internacionales.. . .  75.000
! 8.° Para gastos de administración y publica

ción del Boletín oficial del Ministerio de
Estado...............................................................  8.370

9.° Para gastos de los Congresos y Conferen
cias internacionales.......................................  12.000

10 Para el Cuerpo de Policía en Marruecos.. 12.000
11 A la Unión Ibero-americana, encargada de

la Comisión internacional, permanente 
para procurar el cumplimiento de los 
acuerdos del Congreso hispano-america- 
no celebrado en esta Corte el mes de No
viembre de 1900..............................................  30.000

12 Para la L iga  Marítima Internacional  5.000
13 Para gastos de la Agencia en Fez y otros

que se originen en Marruecos......................  75.000
------------------------------1.110.045

Patronato  de la  Obra P ía  
en Jerusalén.

Personal.
^ „ ( 1.° Iglesia de San Francisco el Grande.. . . . . .  28.250

> 2 °  Conservaduría de la iglesia y ed ific io .. . .  13.000
' ---- ---------- ------- 41.250

Material.
Único Gastos de culto y servicio de la iglesia de

San Francisco el Grande, de la Conser
vaduría y de la Hospedería del expresa
do edific io   » 16.500

»  > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
| f  DESIGNACION DE LOS GASTOS r ~ ~.... ......
? i* Por artículos. Por capítulos.

Servicios á cargo de los Misioneros.

! 1.° Colegios de Santiago y Chipiona...............   170.000
2.° Misiones de Tierra Santa............................  80.000

3.° Idem de Marruecos...................................... 120,000
4.° Servicio de la iglesia en A rge l...................  14.000

  -----  384.000
11 Único Material de la Sección de la Obra P ía . . . .  »  6.000
12 » Gastos diversos y eventuales, del Patro

nato........................................................... »  150.450

5.403.637

§ E € € I T E R C E R A

MINISTERIO DE GRAC IA  Y  JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

A d m in is trac ión  cen tra l

Personal.

! 1.° Sueldo del M inistro.....................................  30.000
2.° Subsecretaría..............................................  281.000

3.° Dirección general de Prisiones.................  172.000
4.° Idem id. de los Registros c iv il y de la pro-

» piedad y del Notariado............................. 133.750
[ 5.° Comisión general de Codificación y Co

lección legislativa de España....................  11.000
---------------------- 627.750

Material.

; 1.° Asignación para la Subsecretaría.............  97.500
1 2.° Idem para la Dirección general de Pri-
\ siones............................    25.000

2.° < 3.° Idem para la ídem de los Registros  17.000
J 4.° Idem para la Secretaría de la Comisión
\ general de Codificación...........................  4.700
v 5.° Idem para entretenimiento de los almace

nes de la Colección legislativa de España 1.275
--------------------------- 145.475

A dm in is trac ión  de justic ia .

Personal.

1.° Tribunal Supremo......................................  867.916*66
2.° Audiencias territoriales.............................. 2.450.440
3.° Idem provinciales........................................ 2.102.750
4.° Juzgados......................................................  3.024.020

I 8.445.126*66
] Baja del 1‘ 19 por 100 por licencias y va-

3.° < cantes en estos cuatro artículos  100.497

8.344.629*66
5.° Para pago de haberes á los sustitutos de

los Juzgados de primera instancia  30.500
6.° Médicos forenses........................................... 61.000
7.° Laboratorios médico-legales.....................  20.750

\ 8.° Inspección de Tribunales y  Juzgados  64.000
 -------------------  8.520.879*66

Material.

I ].°  Tribunal Supremo.......................................  82.380
[ 2.° Audiencias territoriales..............................  208.224

j o ) 3.° Idem provinciales........................................ 93.849
] 4.° Juzgados........................................................ 202.695
I 5.° Laboratorios m édico-legales.....................  2.800
l 6.° Gastos de autopsias.....................................  3.000

 ■------------  592.948

Gastos comunes á la Administración central 
y á los Tribunales.

1 1.° Indemnizaciones, dietas, viajes, comisio
nes y compensaciones.............................. 2.565.374*53

2.° Obras de reparación y reforma en edificios
civiles, moblaje y alquileres..................  60.000

3 ° Gastos para la práctica de diligencias ju 
diciales.....................................................  25.000

4.° Gastos imprevistos y eventuales de carác
ter personal y material, adquisición de 
tomos de la Colección legislativa de Es
paña y  consignación para publicar la 
segunda serie de dicha obra oficial  35.000

5.° Para obras de reparación de la Audiencia
de Sevilla, á fin de evitar su derrumba-

k o i m ien to .................................................   50.000
\ 6.° Para pago de alquileres de la casa-habita

ción del Presidente de la Audiencia 
de Sevilla, mientras duren las obras de 
reparación en dicho edificio..................  3.500

7.° Para obras de reforma, moblaje, ornato y
conservación en los edificios del Pala
cio de Justicia y el de los Juzgados de 
instrucción de Madrid ..........................  50.000

8.° A l Ayuntamiento de Burgos para conser
vación del Palacio de Justicia...............  8,000

9.° Para instalar la calefacción de vapor y
obras extraordinarias en el edificio del
Ministerio   ............................................  80¿000 *

10 A l Ayuntamiento de Barcelona en com
pensación de parte de los gastos hechos 
para la construcción de un Palacio de
Justicia.......................    50.000

---------------------  2.926.874*53
Gastos diversos.

1 Gastos de personal y material para la pu- 
I blicación de las estadísticas de los Re-
I gistros mercantil y notarial y  formación
; de un Indice general de actos de última
1 voluntad..........................................    6.000
l 2.° Asignación al Registrador de la propiedad
i de Ceuta, cuyos honorarios no han ex-

n 0 / cedido de 3-.000 pesetas............................  1.500
\ 3.° Auxilio para la Escuela de reforma para
1 jóvenes y Asilo de corrección paternal. 10.000
I 4.° Subvención para contribuir á los fines
f del Real Patronato para la represión

de la trata de blancas, en virtud de los 
I acuerdos adoptados en la Conferencia
i de París en Julio de 1902 ........................  50.000

5.® Obligaciones emanadas de la ley de 30 de
Enero de 1900 sobre accidentes del tra
b a jo ........................ , ................... »

     .............   67.500
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P rision es.

7.° Único Personal ...........................» 509.377*50 :
8.° Unico M aterial  » 3.001.195

E jercic ios cerrados.

9.° Único Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo..................................................... . .  » 3.899*61'

Adíe. » Para instalación de un depósito judicial
de cadáveres en Madrid. , .........................  * 90.699‘7 2 '

16.486.599*02 í
OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS -■■■—..........»■■■■■ — — ’

Personal.
. 10 Único Personal de culto y Clero y Religiosas en 1 •

clausura.......................................................... » 30.143.020*49j

Material. .
11 Único Culto, administración, visita y enfermería

de los conventos.  ...................................  » 8.844.811*26
12 » Asignación para seminarios y bibliotecas.. » 1.123.275
13 » Congregaciones religiosas.-. . .           .......... » 98.042*83

Obras y alquileres.
{ 1.° Para atenderá la construcción y repara-
I ción extraordinaria de templos parro-
I quiales, conventos, catedrales, semina-
J rios, palacios episcopales, e t c    750.000 1
\  2.° Subvención para la construcción del tem-
I pío catédral de la Almudena, de* Ma

d r id . . . ....................    100.000
\ 3.° Alquileres de los palacios episcopales de ’

Badajoz y V ito r ia ........................................ 4.080
 — ------------------  854.080

T rib u n al y  C onsejo d e las. O rdenes ¿ 
m ilitares.

15 Único Personal.  ___ * 10.000
Gastos 'diversos, 

f 1.° Asignación para el santuario de Monse-
rrat..................................................................  14.875

i 2.° Idem para la casa natal de Santa Teresa
i*. ; de J esú s ...........................    4.250

\ 3.° Ofrenda al Apóstol Santiago   .............. 12.318
I 4.° Asignación para material del Tribunal y
í Consejo de las Ordenes m ilitares.  1.500
\ 5.° Imprevistos y eventuales en gen eral.  25.000

57.943
E jercic io s cerrados.

17 Único Obligaciones que carecen de crédito le
g is la tiv o ... .................................................... »• 301.077*06

4L432.249*64
R E  SÚM EN —  -  ... .

Obligaciones c iv ile s   16.486.599*02
Idem eclesiásticas. . . , . . . . .  41.432.249*64

57.918.848*66

SliCCléJÜ CUARTA v

MI N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A  
A d m in istrac ión  centra l.

Personal
í 1.° Sueldo del Ministro  ............................. 30.000
 ̂ 2.° Subsecretaría y Secciones del Ministerio. 846.214*24

1.° \ 3.° Dependencias afectas al M inisterio.   422.479
I 4.° Consejo Supremo de Guerra y Marina. . . .  417.215
\ 5.° Estado Mayor Central, Dirección general

de Cría caballar y Remonta, Inspección ■ 
general de establecimientos de instruc
ción é industria militar y Juntas facuL
tativas.............................................................. 784.857

Aumentos del cap ítu lo ......................................... 238.650
 — --------   2.739.415*24

Material.
I 1.° Gastos de la Subsecretaría y Secciones
j del Ministerio.. . . - ..........   128.500
i 2.° Idem de las dependencias afectas al MU
| n ister io ...........................................................  23.600
\ 3.° Idem del Consejo Supremo de Guerra y

2 o / Marina   .........................................................  22.500
\ 4.° Idem del Estado Mayor Central, Dirección
1 general de Cría caballar y Remonta’, Ins-
I pee ción general de establecimientos de
[ instrucción é industria militar y Jun

tas facultativas...........................................  44.000
5.° Idem del Depósito de la G uerra   140.240

---------------   358.840
A d m in istrac ión  p rov in cia l.

Personal.
i l.°  Capitanías generales, Gobiernos y Coman*

3.° < dancias m ilitares........................................  2.200.677*30
( 2.° Oficinas y establecimientos de las Capita

nías generales y Gobiernos m ilitares.. 10.637.565*60
 12.838.242*90

Material.
C 1.° Capitanías generales, Gobiernos y Coman-

4.° < dancias- m ilitares     .........................  343.500
( 2.° Oficinas y establecimientos de las Capita

nías generales y Gobiernos militares. . . 132.173
-------------— 475:673

Cuerpos permanentes, reclutamiento, 
comisiones y  excedente

Í
l .°  Cuerpos permanentes del Ejército. . . . . . .  70.204.837
2.° Reclutamiento del Ejército............................  140.000

3.° Generales1 sin destino determinado >y* en
situación de cuartel y reserva................  3.740.415

4.° Comisiones activas y extraordinarias'del
servicio..................................................   622.416*67

5.° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo
y excedentes y destinados, Ayudantes de 
campo y órdenes, Agregados militares en 
el extranjero y Comisiones liquidadoras. 5.832.107

6.° Establecimientos de*instrucción m ilitar.; 3.280.338*39
------------   83.820.114*06

6.° Unico Penitenciaria m ilitar de M ahón..  » 64.747*60

J* £  CRÉDITOS PRESUPUÉSTOS
g  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS ■
P P Por artículos. . Por capítulos.

Servicios administrativos.

1
1.° Subsistencias m ilitares....... . . .......................   18.649.713
2.° Acuartelamiento, alumbrado y combus

t ib le . . .   2.504.859

3.° Campamento y material administrativo
de campaña ................................. .. 550.000

4.° Hospitales..................................... 3.066.001
 —— — —  24.770.573

8.° Unico Transportes m ilitares...................................  * 2.000.000
9.9 » Cría caballar y remonta......................... .. . » 2.967.245
10 » Material de A rtillería.  » 5.540.000
11 » Idem de Ingenieros   » 4.822.900
12. » Gastos diversos é imprevistos............................   » 443.500
13 > Cruces pensionadas   » 325.765
14 » Premios de enganches y reenganches.. . .  > 1.950.000
15 > Alquileres de edificios m ilitares.......................... » 287.062*421
16 » Material de los Cuerpos de Ejército  » 200.000
17 * Jefes y Oficiales retirados con arregló á

las leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero
de 1902..................................................................... > 8.800.000

18 » Obligaciones emanadas de la ley sobre ac
cidentes del trabajo..............................................  » *

152.404.078*22
E jercic ios cerrados.

19 Unico Obligaciones que cárécen de crédito le
gislativo............................................................. » 611.806*65

c a p í t u l ó s  a d i c i o n a l e s

1.® Material de Artillería de tiro rápido  .......................   6.100.113
2*° Gastos que origine la determinación del lím ite de la frontera por

tuguesa  8.000

159.123.997*87

SECCaÓÜT 9UIHTA

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

A d m in istrac ión  cenfrá l.
1.° Único Personal.................v . . . .....................................................» 13L480
2.® > Material.......................................................................  > 127.556

D ep artam entos m arítim os.
Personal.

o o  S ■ 1.® Capitanías generales. . . . . . . . .................... .  121.559
) 2.° Comandancias de Marina............... 375.220

 — — --------- 496.779
Material.

S 1.° Capitanías generales...................... 142.346
( 2.° Comandancias de Marina.......................   260.763

— ------------------  403.109
C uerpos p erm an en tes.

/ 1.° Personal de plantilla  ........... 9.701.400
2.° Personal excedente! .  .......................................... 1.044.670

L 3.° Oficiales generales en situación de re-
1 serva................................................ ................  631.000

5.® /  4.° Personal retirado con arreglo á la ley de 7
í de Mayo de 1902...................................   181.500
f 5.° Persona] destinado en otros M inisterios.. 11.000
! 6.° Cruces pensionadas. ...............    351.000
\ 7.® Eventualidades del personal.  ..................... 894.950

 — ------  12.815.520
F u erzas n ava les.

6.® Único Haberes de embarco..........................................  » 4.310.921
7.° » Material de la flota  .........................................  » 6.287.413

In fan ter ía  d e M arina.
8.® Úni«o Personal.................... ........................................... » 825.586
9.® » M aterial................... ........................................... » 460.955

E scu elas en  tierra .
10 Único P erso n a l...  ........................... . > 50.481
11 ! 3 > Material. . ................................................. > 62.352

P rem ios d e en g a n ch e.
jo J 1.° Premios de la marinería.................................  422.400

{ 2.° Premios de la Infantería de Marina. . . . . .  238.000
  -----— —  660.400

E sta b lec im ien to s c ie n tífic o s /
13 Único P erson a l.............................................................  » 227,168
14 » Material....................................... » 164.156

S erv ic io s  a u x ilia res .
Personal.

í 1.° Juntas y Comisiones facultativas.. . . . . . .  29.400
15 < 2.® Hospitales y enfermerías     4.800

( 3.° Parroquias y capillas............................... . 9.735
 ' 43.935

Material.
( 1.° Juntas y Comisiones facultativas . 36.677

16 < 2.® Hospitales y enfermerías.......................   336.351
( 3.° Parroquias y capillas.......................   7.784

 380.812
A rsen a les.

Pers&nalJ
( 1.® Servició militar y m arinero.      275.034

17 ■< 2.® Servicio industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  229.376
( 3.® Buques en construcción y  grandes ca

renas.    /  162.399
-----------------------  666.809

Material.
í 1,° Servicio íhilitar y  marinero. . . . . . . . . . . . .  235.395/

13 < 2.° Servició industrial-    2.710.326 V
( 3.® Buques en construcción y grandes ca

r r e ñ a s    123.821
 —  3.069.542

P en iten c ia r ía  n aval.
1 9 ! Único P erson al..   ............................................ .. » 9.142
20 » Material........................................................ . . . . v  > 12.788

A ccid en te^  d é !  trabajó.
21 Único Para atender á las necesidades que previe

ne la ley de 30 de Enero de 1900   ♦ » a
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CRÉDITOS PRESUPUBSTOS

Por artículos. por capítulo».

Ejercicios cerrados.
\ 22 Único Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo.. ............................................. > 55.165*07

Nuevas construcciones.
1.® Crucero Reina Regente.............................. 2.000.000
2.® Idem Cataluña.......... ................................ 900.000

Adic. 3.® Fomento de Arsenales.................. . 5.100
4.® Buques escuelas........................................ 1.700.000
5.» Idem guardacostas................................... 600.000

5.205.100

36.467.169*07

SECCIOMT S E X T A

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Administración central.
Fersonal.

1 1®° Sueldo del Ministro.................................. 30.000
* o ) 2.® Subsecretaría y Dirección general de Ad-

\ 550.000
f 3.° Sección de Policía de Investigación....... 17.500

597.500
Material.

2¿> Único Subsecretaría y Dirección general de Ad
ministración, gastos de material y alum
brado de las citadas dependencias........ > 180.000

Comisión de Reformas sociales.
3® Único. Para gastos de Secretaría, material y de

más ........................................................ > 154.000

Administración provincial.
Fersonal.

( * * Gobiernos de provincia..................... . • • 1.306.944
4.® 5 2.® Delegaciones ae Canarias y Baleares.. . .  • 19.000

( 3.® 27.250
1.353.194

Material, alquileres y obras.
( 1.® Gobiernos de provincia.......................... 177.200

5.° < 2.® Delegaciones de Canarias y Baleares.. ♦«. 3.000
( 3.® Alquileres y obras.................................... 157.000

337.200
Seguridad y Vigilancia.

f 1.® Cuerpo de Seguridad............................... . 1.781.935
6® { 2.® Idem de Vigilancia................................... 2.687.000

( 3.® Indemnizaciones...................................... 18.250
4.487.185

Gastos diversos de Seguridad y Vigilancia.
í 1.® Material.................................................... 50.700

M O J 2.® Gastos diversos................ . . .................... 457.26D50
7.° i 3.® Gastos reservados.................................... 425.000

1f 4.® Transportes.............................................. 10.000
942.961*50

Beneficencia.
Ferponal.

ir 1.® Personal central...................................... 8.250
8.® } 2.• Cuerpo facultativo................... , *............ 70.500

ii 3.® Establecimientos generales..................... 133.337
212.087

Gastos diversos.
1.® Impresiones y otros gastos....................... 975
2.® Sostenimiento de los establecimientos ge

9.® 1 nerales................................................. . 643.188
3.® 77.000
4.® 52.000** 773.163

Sanidad.
|r l.° Personal de las Inspecciones generales... 108.000

l t  < 2.® Instituto de Sueroterapia de Alfonso XIII. 42.250
1[ 3.® Para prevenir y combatir las epidemias

exóticas en el Archipiélago canario.. . 50.000
200.254

Material-
1.® Secretaría del Real Consejo de Sanidad.. 1.500
2.® Instituto de Sueroterapia de Alfonso XIII 153.000

11 3.® Impresiones...................... ....................... 20.000
4.® Dispensario.......... ................................... 27.000

1 §.® Gastos de toda clase para prevenir y com
batir las epidemias exóticas en el Ar
chipiélago canario............................... 100.000

341.504
Puertos y Lazaretos.

Fersonal.

12  j
; i*° Inspecciones sanitarias de distrito, esta

ciones y lazaretos................................. 290.500
1[ 2.® Delegaciones y comisiones científicas. . . . 50.000

340.500
Material.

1.® Material de las Inspecciones, estaciones y
lazaretos............................... ................ 22.400

19 2.® Idem de conserjería y farmacia............. 4.900lo 3.® Falúas de vapor y  estufas de desinfec-r -
ción ....................................................... 15.000

4.® Obras, moblaje y alquileres .................. 158.000
200.300

Correos y Telégrafos.
Fersonal.

14 Único. Correos...................................................... > 3.460.250
1C ]̂  1.® Telégrafos.— Escala facultativa.............. 7.248.417*50
l o  i\ 2.® Idem.—Escala auxiliar de Ultramar....... 125.750

7.374.167*50
Indemnizaciones~

i 1.* Correos................................... ................... 464.005
16 i[ 2.® Telégrafos................................................. 328.200

792.205
Material.

í w  1> 1 .° Correos................................. .................... 176.25817 j[ 2.® Telégrafos................... ....................... . 240.000
416.253

Capítulo».

Artículos, ji

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

P#r artículos. Por capítulo».

18

19

20

21

22

Conducciones y gastos diversos.
) 1.® C orreos...................... . .........................
f 2.® Telégrafos................. ...............................

Impresiones.
{ 1.® Correos....... ................................... .........
j 2.® Telégrafos.................................................

Alquileres y obras.
\ 1.® Correos.................................................... .
( 2.® Telégrafos .................................................

Moblaje.
S 1.® Correos.....................................................
{ 2.® Telégrafos................ . . . . .........................

Otros servicios.
Único, Construcción y tendido de cables...........

5.612.933*25
1.210.193*50

82.573
60.000

304.729
308.362

10.000
20.000

>

6.823.126*75

142.573

613.091

30.000

513.792*60
23

24

25

»

Único,

f 1.®
1 2.®

Obligaciones impuestas por las leyes de 14 
de Junio de 1894 y 30 de Enero de 1900 
y subvención para las obras de sanea
miento de Cartagena............................

Ejercicios cerrados.
, Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo................................................

Gastos diversos de la Guardia civil.
Alquileres y obras.......... .........................
Pluses........................................................

>

>

845.000
54.000

17.000

350.515*73

( 3.® Transportes............................................... 20.000
919.000

23.575.148*40
16.000

26

27

S 1.® 
i 2.®

Único.

Guardia civil.
Dirección general....................................
Planas mayores y tercios..........................

Material.................................................

161.400
23.413.748*49

i
28 > Provisión de pienso y utensilio................ » 1.486.982*44
29 Premios de enganche y reenganche......... 3.442.000

L® S 1.®

SECCIÓM SÉPTIMA

MINISTERIO
D « INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BILLAS ARTES

Administración central. 
Fersonal.

Sueldo del Ministro.,.......................... . 30.000

60.051.951*00

\ 2.® Subsecretaría................................ .......... 302.000

2.® Único*
Material.

Subsecretaría..........................................

332.000

87.500

3.®
1.®
2.®

Instrucción pública.
GASTOS GENERALES

Fersonal.
Consejo de Instrucción pública................
Ampliación de estudios en el extranjero.

43.500
300.000

3.® Inspección de enseñanza.......................... 184.750

4.® \

4.®

[ 1-* 2.®

Otros gastos...............................................

Baja por economía en el movimiento del 
personal.................................................

Material.
Gastos de oficina y escritorio...................
Idem de oposiciones........................

28.750

557.000 
25.000

16.500
100.000

532.000

| 3.® Aquileres. . . .  ............................................ 86.665

5.® |

í 4.® Otros gastos...............................................

PRIMERA ENSEÑANZA

Fer8oncd.
Escuelas de instrucción pública. . . . . . . .

40.000

23.078.500

243.160

\ 2.® Otros servicios.......................... ........... 163.250

6.® j; 1*° 2.®

Material.
Escuelas de instrucción pública.............
Otros servicios.....................................

3.284.750
276.800

23.241.750

1

nt % ]

! 3.®

[ 1*° 2.®

Fomento de la instrucción popular..........

ENSEÑANZA GENERAL Y  TÉCNICA

Fersonal.
Institutos generales y técnicos.................
Escuelas Normales....................................

576.000

3.527.800
1.274.636

4.137.550

• 1 3.® Idem de Artes é Industrias....................... 1.556.600

1

8*® <

f *-°

[ 1-* 2.®

Idem de Comercio.....................................

Baja por economía en el movimiento del 
personal.................................................

Material.
Institutos1 generales y técnicos.......... .
Escuelas Normales....................¿

625.250 

6.984.286

224.000

352.250 
233.735

6.760.283

3.® Idem de Artes é Industrias................. . 349.000

9.®

[ 4.® 

Único.

Idem de Comercio.....................................

ENSEÑANZA SUPERIOR

Fersonad.
Universidades . . ....... ...........................

34.500
969.485

3.745.169

10 Único.
Material.

Universidades........................................... 1.101.780

11 Único.

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y  ESCUELAS 
ESPECIALES

Personal.. ............................................. 289.100
V 12 Material ..................... ............................ . > 77.250
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ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS
Y LITERARIOS

13 Único. Personal................ ........................................ » 61.45014 » Material.......................................... .............. » 275.000
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

15 Único. Personal............. . . . ..................................... > 1.047.17516 » Material.............................................  » 214.750
Bellas A rtes.

17 Único. Personal  v » 569.10013 > M aterial...................................................... ...  » 198.950
CONSTRUCCIONES CIVILES

19 Único. Personal........................................ ................ > 168.000J

Í
l.° Obras de reparación, conservación, ampliación y reforma.................. • 1.907.000

2.° Restauración, conservación y reparaciónde monumentos- artísticos é históricos. 435.0003.° Otros gastos.........................    35.000a -----------— ------ 2.377.000
GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA

Y METROLOGÍA
Personal.

| 1.® Director general...........................  12.5001 2.° Trabajos geográficos y astronómicos. . . .  1.072.5001 3.° Idem estadísticos.................    421.77521 / 4.° Idem de grabado y litografía...... 30.000i 5.° Comisión permanente de Pesas y Medidas.. 9.500f 6.° Subalternos...................................  29.7501 7.° Otros gastos...................................  10.300■—   ---------- 1.586.325Material.
[ 1.° Gastos diversos de la Dirección general.. 49.500\ 2.° Trabajos geográficos y astronómicos..........  311.05022 < 3.® Idem id. estadísticos............ 104.500I 4.° Idem id. metrológicos.................  12.750\ 5.° Determinación de límites de la fronteraportuguesa...............................................  8.000— -----1------------ 485.800

ACCIDENTES DEL TRABAJO
23 Único, Para las necesidades que previene la leyde 30 de Enero de 1900............................  » ¿

E jercicios cerrados.
24 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.......................................................... » 38.771‘85

48.539.356‘85
SECCIÓN OCTAVA ———— —.

M I N I S T E R I O  DE FOJM ENTO 
A dm inistración cen tra l.

Personal del Ministerio.
f 1.° Sueldo del Ministro..........................  30.000[1.° < ,2.® Secretaría y Direcciones generales.........  493.250( 3,® Asesoría jurídica del Ministerio. .......... 4.000--------------------- 527.250Material del Ministerio.

2.® «mico. Secretaría, Direcciones generales y Asesoría j urídica      > 96.400
G obiernos de prov incia.

[ [3.®] Único. Personal administrativo............................  » [ 67.250
S erv iciosfgenerales.j

4.® Único. Inspección, comisiones, dietas y premios. (>; 129.000
Personal de Agriculiura^Industria y Comercio.

/ 1.® Secretaría del Instituto superior de Agri-[ cultura, Industria y Comercio.............  21.500\ 2.® Agricultura...................................   1.368.5005.® { 3.® Montes y pesca.............................................. 1.332.750]j  4.® Minas..............................................................  1.314.000]f 5.® Bolsa de Comercio de Madrid.....................  7.800( j6.® Industria, Trabajo y Comercio.................. 113.3551 ---------------- --  4.157.905]Servicios de Agricultura, Industria y Comercio.

Í
1 .• Gastos generales................................. 22.5002.® Secretaría del Instituto superior de Agricultura, Industria y Comercio . . ..........  2.000J

3.® Agricultura..................................................  2.022.6694.® Montes y pesca..............................................  2.506.938‘50[5.° Minas............................................ 412.5506.® Industria, Trabajo y Comercio. 583.740 ------------  5.550.397‘50Delegación Regia de Pósitos.
7.® ¥nieo Personal y Material....................................    » 50.000

Personal de Obras publicas.
I 1.® Personal facultativo...................    3.914.2502.® Consejo de Obras públicas ..................  37.250I 3.® Servicios del Ministerio...............................  90.750l 4.® Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana-J les y Puertos y Laboratorio central de[ 3.® < ensayos de materiales..............................  69.250j 5.° Servicio provincial.......................................  537.368I 6.® Divisiones dé ferrocarriles.......................... 1.193.750f 7.° Obras hidráulicas........................................   175.350I 8.® Navegación marítima................................... 744.000\ 9.® Tribunales de oposición...............................  5.000--------------------- 6.766.968Servicios diversos de Obras públicas.
I 1.° Gastos de oficinas......................................... 92.770I 2.° Idem generales..............................................  60.0001 3.° Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana-g 0 / les y Puertos.............................................. 66.550\ 4.° Alquileres de edificios.................................  123.136I 5.° Compra y recomposición de moblaje  14.0006.° Indemnizaciones, dietas y gastos de visita. 1.384.000\ 7.® Gastos de habilitación y quebranto de moneda ...........    58.750pW p,ai,LUJ, , 1,799.206

55 a  CRÉDITOS PRESUPUESTOS
|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS — ■■■—  1 -----
? “ Por artículos. Por capítulo».. —

Carreteras.
í 1.° Obras nuevas................................................  15.732.00010 < 2.° Reparación....................................................  3.900.000( 3.° Conservación.................................................  15.083.833‘75

--------------------- 34.715.833‘75Ferrocarriles.
( 1.° Estudios y gastos generales........................  160.00011 < 2.° Gastos de inspección y vigilancia..............  287.500( 3.° Subvenciones................................................. 2.517.542‘70--------------------- 2.965.042‘7dObras hidráulicas.

1
1.° Estudios, aforos y observaciones. 250.0002.° Obras nuevas y expropiaciones ..........  3.840.000

3.° Reparación, conservación y explotación.. 91.0004.° Canal de Isabel I I ............... 1.215.0005.° Canal de Aragón y Cataluña. 3.000.0006.° Subvenciones y premios para obras deriego............................... .............................  575.000--------------------- 8.971.000Navegación marítima.
( 1.° Puertos..............................   12^211.00013 { 2.° Faros..............................................................  1.511.500( 3.° Balizas.....................................   254.000------------------------  13.976.500Posesiones en Marruecos.

14 Único Obras y servicios en nuestras posesionesde Marruecos...........................................  > 2.000.000
Servicios postales marítimos•

15 Único Subvenciones......................................... » 8.445.222‘2S
Accidentes del trabajo*

16 Único Indemnizaciones......................................... * > *
E jercicios cerrados.

17 Unico Obligaciones que carecen de crédito legislativo.......................... ................. . * 29.512‘99
ADICIONALES

Adic. 1.° Centro de aeronáutica para ensayos delglobo dirigible y establecimiento de unLaboratorio de mecánica aplicada  » 50.009y 2.° Para premios del cultivo del algodón, según lo dispuesto en el art. 2.° de la leyae 19 de Julio de 1904......................... » »
90.297.488^

S E C C I Ó N  N O V E N A  ~ ~ ~

M IN IS ,T E R 3 0 ¿ D E  H A C IE N D A  
A dm inistración  cen tra l.

Personal.
1.® Sueldo del Ministro......................................  30.0002.° Subsecretaría é Inspección general   372.2503.° Tribunal de Cuentas del Reino  .........  621.7504.° Intervención general de la Administración del Estado............................ .......... 319.0005.° Dirección general del Tesoro público  270.2506.° Idem id. de Contribuciones, Impuestos yRentas...................... ................................  631.5007.° Idem id. de Aduanas..................................... 404.750, 0 8.° Idem id. de la Deuda y Clases pasivas.. . .  483.7509.° Idem id. de lo Contencioso del E stado .... 860.75010 Ordenación de pagos de Hacienda............... 126.50011 Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernac ió n . . . .................................................... .. 97.25012 Idem id. de Instrucción pública y Fom ento ..................................... .................  112.25013 Intervención central de Hacienda  133.00014 Tesorería central de Hacienda....................  61.25015 Junta de Aranceles y Valoraciones.. . . . . .  9.00016 Representación del Estado cerca de laCompañía Arrendataria de Tabacos y Dirección general del Timbre y GiroMutuo........................................................  376.250------------------   4.909.500Material.
1.® Subsecretaría é Inspección general  123.0002.° Tribunal de Cuentas del Reino...................  30.0003.° Intervención general de la Administración del Estado.....................................  22.8004.° Dirección general del Tesoro público. . . .  22.0005.° Idem id. de Contribuciones, Impuestos yRentas........................................................  33.0006.° Idem id. de Aduanas....................................  66.600«o I 7.° Idem id. de la Deuda y Clases pasivas.. . .  52.000( 8.° Idem id. de lo Contencioso del E stado .... 50.0509.° Ordenación de pagos de Hacienda..............  7.60010 Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación ............................................................. 7.60011 Idem id. de Instrucción pública y Fomento  ...........................    7.60012 Intervención central de Hacienda............... 7.60013 Tesorería central de Hacienda....................  4.25014 Junta de Aranceles y Valoraciones    3.800

---------------------! 487.9WA dm inistración  prov incial.
Personal.

I 1.® Delegaciones de Hacienda...........................  562.750l 2.° Delegaciones especiales de Hacienda  J77.0001 3.® Administraciones de Hacienda...................  1.519.5001 4.° Tesorerías de Hacienda    .....................  1.361.225o o I 5.° Intervenciones de Hacienda.......................  1.972.875\ 6.° Administraciones de Aduanas.................... 2.688.6251 7.° Inspección provincial de Hacienda  843¿75QI 8.° Administraciones y Depositarías espeeia-[ les................................................................ 59.550\ 9.® Indemnizaciones de residencia en.Canarias ............... ....................... ...................  52.940*25---------------------   9.138.215*25Material.

Í
l.® Delegaciones de Hacienda  ................  46.450'2.° Delegaciones especiales de Hacienda  3.600

3.° Administraciones de Hacienda..................  95.9704.° Tesorerías de Hacienda............................  * 72.5655.® Intervenciones de Hacienda.. . ...............*» 75.98?;6.° Archivos provinciales de Hacienda.. . . . .  15.07,1‘257.° Administraciones de Aduanas   130.044*758.° Inspección provincial de Hacienda  31.6509.° Administraciones y Depositarías especiales.........................................*— .. . . . . . .o  4.560  r —    475.894
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DESIGNACION DE LOS GASTOS ~ . r - _ = -  - ....  -
  Por artículos. Por capítulos.

Establecimientos fabriles al servicio 
de la Hacienda.

Personal.
' 1.° Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. 183.125

2.° Minas de Almadén............................................... 181.750
^ 0 3.° Intervención del Estado en el Arrenda-

' miento de las salinas de Torrevieja y de
la Mata........................................ ............. 19.500

4.° Intervención económico-facultativa en el 
Arriendo de la mina de Arrayanes (Lina
res)....................    22.750

}      407.125
Material.

1.° Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. 5.700
2.° Minas de Almadén.......................................  5.225*50

„ 0 3.° Intervención del Estado en el Arrenda-
miento de las salinas de Torrevieja y de
3 a Mata....................      1*900

k 4.° Intervención económico-facultativa en el
Arriendo de la mina de Arrayanes (Lina
res)     950

J  ........................... 13.775*50
Gastos generales comunes a la A d

ministración central y  provincial.
Visitas.

Único. Para las que acuerden durante el ejercicio 
el Ministro, los Directores generales y
los Delegados de Hacienda. ............... > 165.000

Gastos de movimiento de fondos.

! 1.® Giros y remesas del Tesoro, con exclusión
de la moneda que se transporte pára su
refundición..?................... . . . . .............. 85.000

( 2.° Diferencias de cambio y comisiones en los
pagos que ejecute el Tesoro en el ex
tranjero por cuenta de los diferentes
Ministerios..............................................  »----------------------------------- &5.000

Impresiones y encuadeí'nacio'nes de libros 
y demás documentos de contabilidad.

¡ 1.° Servicios de la Subsecretaría   2.000

! 2.° Idem de la Intervención géneral................ 140.000
3.° Idem de la Dirección general del Tesoro

público.....................................................  5.500
4.° Idem de la ídem de Contribuciones, Im

puestos y Rentas......................................  15.000
\ 5.° Idem de la Junta de Aranceles y Valora

ciones........................................  4.000
------------------  166.500

Compra y composición de moblaje.
10 Único. Para compra y composición de moblaje de

todas las oficinas de propiedad de la Ad
ministración central y provincial que
acuerde el Ministro de Hacienda  » 43.000

Alquileres, obras y reparos.
11 Único. Gastos de alquileres, obras y reparos en

los edificios de propiedad del Estado y
de particulares ocupados por oficinas
de Hacienda...............V.'........V...... . . . . .  » 514.000

Gastos diversos.

11.° De la Deuda pública/..................................  443.000
2.° De Aduanas...................................................

3.° De propiedades y derechos del Estado. . . .  56.375
4.° Imprevistos y eventuales en general  20.000----------------------   854.475

Ejercicios cerrados.
13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis-

la tivo .................... ..................................  » 19.737*32
CAPÍTULO ADICIONAL

Junta Consultiva para la transforma
ción del impuesto de consumos.

Adic. 1.a - Retribución al personal de la Secretaría.. 15.000
j> 2.° Material é impresiones................................  25.000

----------------------- 40.000

17.270.122*07

S E C C lé JW  D É C I M A

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Y  RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones directas.
t 1.® Premios de cobranza de la contribución de
1 inmuebles, cultivo y ganadería. 2.900.000
I 2.° Recargos y gastos en expedientes de apre-
I mios y adjudicación de fincas   100.000
1 3.° Gastos de rectificación de amillaramien- 
j tos, reclamaciones de agravios, compro-
) bación de la riqueza territorial y otros

j  g J diversos .............................................  30.000
' \ 4.° Dietas á Auxiliares temporeros para los

j trabajos del padrón de la riqueza ur-
I baña...................................    30.000
I 5.Q Para formalizar el importe de las contri-
I buciones impuestas á bienes del Estado,
| sin que produzca salida material de fon-
J dos de las Cajas j>úblicas.........................  >
! 6.° Para formalizar los descubiertos á la Ha

cienda, de los que se hace pago con la
adjudicación de bienes inmuebles  »

  —  3.060.000
Avance catastral y Registros fiscales.

/  1.® Trabajos relativos á la propiedad rústica* 1.269.395
S*° \ 2.° Trabajos relativos á la propiedad urbana. 418,510

( 3.° Dietas y gastos de locomoción del perso
nal del Instituto Geográfico y Estadís
tico, jornales y otros...............    780.000

----------------------  2.467.905
3.° nico Personal del Registro fiscal de la propie

dad . . . . . . .   ............................................  » 199.000
» Material del ídem id .   ............................ » 7.250

( 1.° Premios de cobranza de la contribución
5*° < industrial y de com ercio... ................. 650.000

( 2.° Premios de formación de matrículas y de
más gastos de dicha contribución  130.000

— ---------  780.000

& CRÉDITOS PRESUPUESTOS
g | DESIGNACION DE LOS GASTOS --------- -------- -- --—
S S Por artículos. Por capítulos.

6.° Único Premios de cobranza del impuesto sobre
las utilidades de la riqueza mobiliaria.. » 250.000

7.° » Premios de cobranza del impuesto de mi
nas.............................................. » 50.000

! 1,° Fabricación de cédulas personales y por
tes .........................................................    100.000

2.° Dietas á Auxiliares temporeros para la 
formación de] padrón de cédulas perso
nales.......................    . . . . . . . .  100.000

3.° Premios de expendición de -cédulas per- - - . .
son al e s ............................................................  300.000

----------------------- 500.000
9.° Único Premios de cobranza del impuesto sobre

carruajes de lujo ............................ » 12.500
10 » Premios de cobranza del impuesto sobre

casinos y círculos de recreo.... » 3.500

11.° Gastos de investigación de las contribu
ciones directas é indirectas, indemniza
ciones á los Ingenieros de minas y gas
tos de locomoción ................ 100.000

11 \ 2.° Gastos que originen los ensayos de mine-
j rales y modificaciones del Laboratorio
f de la Escuela de Minas  ................. 5.000
\ 3.° Gastos de investigación del impuesto de

derechos reales y transmisión de bienes. 62.000
 --------------- 167.000

7*497.155

Contribuciones indirectas.

I I.0 Gastos de fabricación de efectos timbra
dos ........... ................................................  385.000

2.° Compra de primeras materias-   647.000
3.° Premios á partícipes de multas satisfechas

en papel de pagos al Estado................... 50.000
—  1.082.000

13 Único Premios de cobranza á las Compañías de
transportes de viajeros y mercancías... » 400.000

14 » Gastos de investigación y otros diversos
de la renta de Aduanas y dé los impues
tos sobre azúcares y alcoholes ............. » 455.000

15 » Premios para construcción de buques  » 500.000

2.437.000

M onopolios y  servicios explotados 
por la Administración.

16 Único Indemnizaciones de derechos de Aduanas
por material de obras públicas............. » »

I I.0 Comisiones é indemnizaciones á los Admi
nistradores de Loterías ................... • 2.176.320

2.° Gastos diversos de Loterías....................  185.000
3.° Subvenciones á las Corporaciones y esta

blecimientos de Beneficencia, equivalen
tes á los productos que obtenían de las
rifas sup rimidas......................................  1.360.580

----------------------- 3.721.900

Í l  ® Gastos generales de la Fábrica Nacional
de la Moneda y Tim bre........................ . 16.000

2.° Idem por todos conceptos para acuñación 
de monedas y medallas, incluso la ad
quisición de acero para punzones, ma
trices y troqueles.  _____  650.000

3.° Para formalizar el importe de los que
brantos que resulten en la refundición 
y abono de mermas en la acuñación de 
moneda, sin que produzca salida mate
rial de fondos de las Cajas públicas.. . .  »

  666.000
19 Único Comisión á la Compañía Arrendataria de

Tabacos por el servicio del Giro Mutuo, 
del Tesoro é internacional,.especial para 
la prensa periódica, y demás gastos que
origine este servicio...............................  » 250.000

4.637.900

Propiedades y  derechos del Estado.
( 1.° Gastos de explotación de las minas de Al-

20 < madén.....................     1.905.592
( 2.° Construcción de una fábrica de. tabacos en

Valencia..................,.*............................... 500.000
 --------------------- 2.405.592

21 Único Gastos de administración de los bienes del
Estado, Clero, secuestros y Patrimonio
que fué de la Corona  ................. » 25.000

22 > Premios de ventas y de investigación de
bienes desamortizados, gastos generales 
de ventas, publicación de Boletines oficia
les., derechos de peritos tasadores, apeos
y deslinde de fincas. . . ............................ » 60.000

! 1.° Pagarés de bienes desamortizados devuel
tos sin realizar por el Banco Hipote
cario  ..................  . 3.000

2.° Comisión al Banco Hipotecario sobre el 
importe de los pagarés de bienes des
amortizados que realice.................................  1.000

----------------------- 4.000

2.494.592
Impresiones. — .......... ———

1.° Gastos que exija la recaudación de las 
9 i contribuciones directas é indirectas y

portes.............................................. ......... 120.000
2.° Impresión del Boletín oficial de Hacienda.. 5.250

----------------------- 125.250
Resguardos.

Personal.
( I.® Cuerpo de Carabineros  ................... 16.668.518*75

25 ] 2.° Resguardo de puertos.................................. 585.026*26
( 3.° Vigilancia de salinas.  ..........................  4.500

----------------------- 17.258.045*01
Material.

í 1.° Cuerpo de Carabineros. .........    194.449*22
\ 2.° Resguardo de puertos.  ..................... . 35.600

26 < 3.° Reparación de casetas...............................  50.000
I 4.° Transportes terrestres y marítimos.. . . . . .  70.000
\ 5.° Idem de municiones  ...................................  3.500

— rr- -------  353.549*22

17.611.594*23
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§  & V. CRÉDITOS PRESUPUESTOS
1  I  '  DESIGNACION DE LOS GASTOS ‘ =======̂ ^
«  “  Por'artículos. Por capítulos.

IJjércicios cerrados.
27 Único Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo.   > 427*75
28 » Devolución de ingresos indebidos por con

tribuciones, rentas é impuestos extin
guidos...................................................................  > 2.860*31

3.288*06

RESUMEN

Contribuciones directas.. 7.497.155
Idem indirectas.................. 2.437.000
Monopolios y servicios ex

plotados por 3 a Adminis
t r a c ió n . . . .    4.637.900

P ro p ie d a d e s  y derechos
del Estado.   . . . . . . .  2.494.592

Impresiones...............  125.250
Resguardos.............. ........... " 17.611.594*23
Ejercicios cerrados  3.288*06

34.806.779*29

SECCléM UltOECIMA

P O SE SIO N E S E SP A Ñ O L A S
DEL** GOLFO DE GUINEA

Únice. únicp . Suma con que debe contribuir el Tesoro 
de la Península á los ¡gastos de las pose
siones españolas del Golfo de Guinea
durante el uño económico de 1907. . . . .  » 2.000.000

RESUMEN GENERaL
PESETAS PESETAS

Í  Sección 1.a—Casa Real..................   8.900.000
Idem 2.*—Cuerpos Colegisladores  ..2-020.800

Idem 3.a—Deuda publica............................ 405.152.539*29
Idem 4.a—Cargas de justicia .. . . . . . . . . . .  1.092.727*92
Idem 5.a—Clases pasivas.............................  74.262.000J

  -------------------  491.428,067*21
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de

Ministros  .........     646.500
Idem 2.a—Ministerio de Estado................ 5.403.637
Idem 3.a—Idem de GraciaS Obligación es civiles... 16.486.599*02

y Justicia........................( Idem eclesiásticas.;.. 41.432.249*64
Idem 4.a—Idem de la G uerra.  .............. 159.123.997*87

Obligaciones de Idem 5.a—Idem de Marina  ............. 36.467.169*07
Idem 6.a—Idem de la Gobernación  60.051.951*06

teriales. . . . . . .  \ Idem 7.a—Idem de Instrucción pública y
Bellas Artes • 48.539.356*85

Idem 8.a—Idem de Fom ento....................  90.297.488*22
Idem 9.a—Idem de Hacienda......................  17.270.122*07
Idem 10.—Gastos de las Contribuciones

y Rentas públicas.....................................  34.806.779*29
, Idem 11. ̂ Posesiones españolas del Golfo

de Guinea. ...........................................  2.000.000
------------------------ 512.525.850*09

1.003.953.917*30

a >
■8 - 5
2  g RECARGOS MUNICIPALES pesetas
g 2

Único Único. Sobre la contribución industrial y de comercio....................  »

Madrid 31 de Diciembre de 19C6.=E1 Ministro de Hacienda, J. Navarro Reverter.

ESTADO LETRA B

Presupuesto de Ingresos para el a8o económico 1907.
9  >
f  |  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS pesetas

S i* :  ___________________________________________  ____________

SECCIÓM PRIMERA

C ontribuciones d irectas.
1.a Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería:

Riqueza rústica y pecuaria.. . .  109.700.000
16 centésimas so bre la misma. 17.552.000.

-----------------------------------------  127.252.000
Riqueza urbana............................. 50.800.000
Una décima sobre la m ism a... 5.080.000*
16 centésimas sobre la misma. 8.128.000

-----------------------------------------  64.008.000
—— -----------  191.260.000

2.a Contribución industrial y de comercio con dos décimas so
bre la m ism a ........................................................................  45.000.000

3.° Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria  131.000.000
1«° ( 4.° Donativo del clero y monjas.............................................   4.300.000

5.° Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes..............  54.000.000
a o ta*™ a* -y.* ) Canon de superficie  4.000.000
6. Idem de minas .< ¡a explotación. . . . . .  4.000.000

   8.000.000
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla............................... 800.000
8.° Idem de cédulas personales.............................................   14.000.000
9.a Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales con

dos décimas sobre el mismo....................    3.600.000
10 Idem sobre carruajes de lujo con dos décimas sobre el mis

mo  ....................     900.000
11 Idem sobre casinos y círculos de recreo.................................... 250.000
12 Contribución concertada con las provincias Vascongadas y

Nav&iu^á saber:

I I
£■ |  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS PESETAS
S 2

liara. fiiipfcw. Tízeaya. lar&rra.

Contribución de in
muebles, cultivo
y ganadería  575.000 850,000' 1.305:876 2.000.000

Idem industrial y
de comercio  101.407*76 518.448 956.779 »

Impuesto de dere
c h o s  re a le s  y 
transmisión d e
bienes..................  35.142 439.234*96 1.053.659*75 »

Papel sellado  40.243 90.000 106.414 »
Impuesto de con

sum os..................  171.537*85 605.000 ' 830.000 »
1 por 100 sobre pa

gos........................ 15.060 50.000 96.140 »
Transportes por las 

vías terrestres y
fluvial..................  10.292 30.000 545.268 »

Carruajes de lu jo .. 2.000 7.000v 12.000 »
Asignación de las j

Empresas de fe- ! !
rrocarriles para '
gastos de inspec
c ión ...................... 9.250 2.350 36.800 »

Casinos y círculos j
de reereo  1.500 7.500 10.000 ♦

Impuesto sobre el 
a lu m b ra d o  de 
gas, electricidad 
y carburo de cal
c io .   9.000 65.000 90.000 »

970.432*61 2.664.532*96 4.942.936*75 2.000.000
A deducir por com

pensaciones  347.243 598.017 644.574 *

Resumen total. 623.189*61 2.066.515‘96 4.298.362‘75 2.000.000
----------------- ---------------------— ----------------   8.988.068*32

462.098.068*32
SECCIOA S E G U I D i  --------------------

C ontribuciones indirectas,
/ D e re ch o s  de importa

c i ó n . . . . ...................... 121.000.000
l Idem de exportación.. .  3.000.000
j Impuesto dé transportes

1.° Renta de Aduanas.\ por mar y á la salida
# por las fronteras  19.000.000
[ Derechos menores  1.000.000
1 Idem sanitarios.............  100.000
\ Idem de Aduanas por 

material de obras pú
b l ic a s .. ..............................  »

144.100.000
2.a Impuesto sobre el azúcar.................  23.000.000

o o 3.° Idem sobre la fabricación y consumo del al-
'.......................................................... cohol...................................  18.000.000

4.° Idem sobre la achicoria..................  250.000
5.a Arbitrios de los puertos francos de Canarias. 1.002.000

  186.352.000
6.° Derechos obvencionales de los Consulados con dos décimas

sobre los mismos........................................................................  1.800.000
7.® Impuesto de consumos y especial sobre la sa l...  73.000.000
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por

las vías terrestres y fluviales............................  21.000.000
9.° Timbre del Estado: producto líquido...................  76.000.000
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio 6.0001000

364.152.000 "
MECCIOHT TERCERA —„

M onopolios y  servicios exp lotado» 
p or  la  A dm in istración ,

/ 1.a Tabacos....................................................................    133.000.000
í 2.° Cerillas fosfóricas..........................................................................  5.000.000
I 3.a Loterías: producto líquido...........................................................  33.000.000
I 4.a Casa de Moneda.............................................................. »
1 5.° Giro mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la pren-

3.a { sa periódica.................................................................................  500.000
j 6.° Producto de la Gaoeta.......................   471.001
I 7.° Correos: productos diversos......................................................... 300.000
{ 8.a Productos de Telégrafos y Teléfonos......................................... 900,000

9.a Establecimientos penales................................................  100.000
\ 10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.  3.500.000

176.771.001
SECCIOIT CUARTA — —

P rop iedades y  derechos d el E stado.
Rentas,

1.° Salinas de Torrevieja........................................ ............................  630.004
*>9 vino* } Almadén...............................   6.500.000

" mas..................( L in a res ........................   800.000
------------------- . 7.300.000

i Rentas de los bienes del Estado en
* t , , g e n e ra l... ......................................   100.001}

A Idem de las fincas al servicio de ia 
M iB is tra c io D * Adm inistración...............................  50.000
* a8, n? ! j Producto de canales y navegación

L E Í" /  fluvial      1 .«00.0,00
4 o J ' [ Idem de montes y plantíos. ..........  200J 300

\ \ Idem del Patrimonio que fué de la
I Corona.......................................   30.000

  ------  1.980.000
4.° Rentas de los bienes del Clero á metálico y por ven ta de

frutos.....................      80.000
5.a Idem de Cruzada: producto líquido................ ...... ......................  2.670.000
6.° Producto en administración de las fincas de seeuestr os . . . .  1.000

1 20 por 100 de la renta de Propios.. . 700.000

8 S .

los montes a cargo de.( w
Consignaciones para Archivos y Bi-

b l i o t e c a s . . . . . .....................   50.000
Asignación de las Empresas de fe

rrocarriles para gastos de ins*
p ecc ión ,..................................   1,300.000

Asignación por reintegro de los gas
tos de depósitos* de Aduanas.. . .  * 40.000
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|  DESIGNACION DE LOS INGRESOS p e s e t a s
O O, ,s « ............

Intereses de demora por productos 
de propiedades y derechos del Es
t a d o .. . ................................................  45.000

Subvención que deben satisfacer 
varias provincias en reintegro de 
los gastos de la guardería rural. 400.000 

Asignación de las Diputaciones pro
vinciales para gastos de personal 
y material de enseñanza . . . . . . . .  2.000.000

Rentas de los bienes de los Institu
tos de segunda enseñanza............. 100.000

7. lifemtoi de-l 10 por 100 de administración de
rectos de! partícipes............................................  100.000
tab.........  10 por 100 sobre el arbitrio de pesas

y medidas.......................................... 400.000
5 por 100 de gastos de administra^ 

ción, investigación y cobranza de 
los recargos municipales sobre
las contribuciones........................ .. 600.000

Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado.................................... 13.000.

Entrega que deben verificar varias 
Diputaciones y Ayuntamientos 
en pago de los gastos de personal 
y material de las Escuelas pro
vinciales de Bellas Artes...............  200.000

7.148.000
. Q  ̂ ____

19.809.004
Vc titas •

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855. — Obligaciones á
metálico que se formalicen......................................................... »

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ven
tas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes procedentes del Estado ó del Clero 
y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á 
Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............. 15.000
11 Producto de la venta de edificios públicos y de las diferen

cias que se obtengan á favor del Estado en las permuta
ciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto 
en la ley de 21 Diciembre de 1876............................................  »

12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil
1 del ramo de Guerra................. . ................ .................... ..............  >
\ 13 Idem id. de Marina...........................................................................  *

1.715,000

S E C C I O N í  # U I 1 T A
*
■

Recursos del Tesoro.
1.° Producto de la redención del servicio militar.........................  11.500.000
2.° Idem de la del de la Marina................ .................... ....................... 400.000
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............. 2.000.000
4.° Derechos de custodia de depósitos............................................ .... 100.000
5.° Publicaciones oficiales................... ..................................................  20.000
6.° Recursos eventuales de todos los ram os.............................. 3.400.000

15.® < 7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima

1 9.° Atrasos hasta fin de 1849............................................ ... . ..............  1.500
[ 10 Reintegro de gastos de personal de la Representación del

Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. .  420.750 
\ 11 Anualidad del crédito á favor del Estado contra la Sociedad

«Astilleros del Nervión».............................................................  1*111.111

19.153.361

RESUMEN
Sección 1.a Contribuciones directas.......................................  462.098.068‘32

2.a Idem indirectas............................................................ 364.152.000
—  3.a— Monopolios y servicios explotados por la Ad

ministración............................................. ..........A. 176.771.001
á ¿  a  a  i , j  v p  i  j a S Rentas.. 19.809.004

— 4 .a— Propiedades y derechos del Estado, j y ejltas # # 1.715.000
—  5.a—Recursos del Tesoro........................................... ......... 19.153.361

1.043.69&434‘32

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Ministro de Hacienda, J ijan  N a v a r r o  R e v e r t e r .

 DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente* vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente: .
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito al presupuesto vigente del 

Ministerio de la Guerra, capítulo adicional, «Material extraordinario de Artillería 
é Ingenieros», de pesetas 946.981*70.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos seis.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Joan ÜTavarro Reverter*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado k> siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito, extraordinario á un capítulo adicional del 

presupuesto vigente del Ministerio de Fomento por ¡la cantidad necesaria para 
satisfacer á un Delegado Regió de Pósitos, como indemnización y para atender á to
dos los gastos, el importe que le corresponda al respecto de ¡20.000 pesetas anuales,

y para satisfacer asimismo á cuatro Inspectores de Pósitos las indemnizaciones y  
compensaciones de gastos que se les reconozcan, al respecto también de 30.000 pe
setas anuales.

Art. 2.° El importe de las obligaciones que se devenguen, al respecto de las 
50.000 pesetas anuales en que consiste la cantidad señalada, se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, en su defecto, con la Deuda flotante dél Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autori

dades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos seis.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Juan HaTarro Reverter»

MINISTERIO DE ESTADO

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos de las posesiones españolas del 

Africa occidental durante el año de 1907 por la suma de pesetas 2.587.443*75, en la 
forma que expresa el adjunto estado letra iL

Art. 2.° Los ingresos de las referidas posesiones para el mismo año se calculan 
en la cantidad de pesetas 2.587.500, según pormenor que se detalla en el adjunto 
estado letra B.

Art. 3.° Se declaran ampliables, hasta una suma igual á los créditos que figuran 
en el presupuesto de gastos, los comprendidos en la Sección 1.a, capítulo 2.°, artícu-¡ 
los 1.°, 3.®, 4.° y 6.°, «Giros y remesas», «Elaboración de efectos timbrados y cédui 
las», «Medicinas para los hospitales y enfermerías», «Pasajes, transportes y fletes 
oficiales»; de la Sección 2.*, capítulo 2.°, art. 9.°, «Servicio sanitario».

Art. 4.° Se reproduce igualmente para este ejercicio el art. 4.° de la ley de 28 de 
Diciembre de 1903, que aprobó el presupuesto de las mismas posesiones para el año 
de 1904.

Art. 5.® Se autoriza al Ministro de Estado para introducir en la Administración 
colonial las reformas que reclamen los servicios, dentro del crédito total del presu
puesto.

Art. 6.° Los derechos que con arreglo á las disposiciones vigentes se reconozcan 
y liquiden por las oficinas de Hacienda, en concepto de premios de expendición ó 
recaudación, se satisfarán desde luego, previa justificación, en concepto de minora
ción de ingresos de los conceptos respectivos.

Art. 7.° El Consejo de vecinos no podrá recargar las contribuciones, rentas o 
impuestos que perciba el Estado, ni gravar las declaraciones de exención acordadas 
por él, sin la previa autorización del Ministro de Estado.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno para negociar convenios con Sociedades ó Em
presas particulares para la explotación y aun la administración, conjunta ó separa
damente, de las posesiones españolas del Africa occidental ó en parte de ellas. Estos 
contratos serán sometidos á la aprobación de las Cortes, siempre que por ellos ce
diere el Estado sus facultades administrativas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos seis.
YO EL REY

EljJMiaistro de Estado,
Juan Pérez Caballero*

E S T A D O  I E T R A  A
PRESUPUESTO DE GASTOS de las posesiones españolas del África occidental 

para el año económico de 1907.

C
apítulos... 

¡

A
rtículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículoa. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas.

Administración central.

SECCIOUT PRIMER!

SECCION COLONIAL

EN EL MINISTERIO DE ESTADO

Personcd. {

ií I.® Cuerpo Diplomático ó Consular............. 36.000l:° 2.o Idem Administrativo...................................... 15.000
1[ 3.° Comisión permanente del Ministerio de

Estado.............................................................. 15-000
66.000M aterial.

I .0 Gastos diversos................................................. 51.000
2 .° Obligaciones no determinadas en presu

puesto............................................................... 50.000
3 .° Elaboración de eféctos timbrados y cédulas. 5.000

2.° < 4 .° Compra de medicinas para los hospitales
y enfermerías de las Colonias................. 5.000

5.° Servicio de comunicaciones interinsula
res ................. .................................................... 250.000

6.° Pasajes, transportes y fletes oficiales.. . . . 71.500
432.500J
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Capítulos...

Artículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

Administración de las Colonias.

S E C C IO A T  S E f i U U D i

GOBERNACION
Personal.

1.° Gobernador general................................... 32.000
2.° Secretaría del Gobierno general............... 38.600
3.° Curaduría colonial.................... ............... 18.000
4.° Subgobierno de Bata................................. 25.250
5.° Subgobierno de Elobey............................ 39.960

1 o 6.° Delegación del Gobierno general en San1. i Carlos....................................................... 14.600
7.® Idem del ídem id. en Annpbón................. 8.100
8.° Idem del ídem id. en Asobla................ 8.100
9.° Servicio sanitario...................................... 151.580
10 Idem postal...................... ........................... 33.260
11 Idem de policía................................ . 110.855

480.305
Material.

/  1-° Gobierno general *.......................... .......... 16.000
(  2.° Secretaría del Gobierno general............... 2.500

3.° Curaduría colonial......... .......................... 600
1 4.° Subgobierno de Bata................................. 2.250
1 5 ° Idem de Elobey...................................... 9.615
J 6.° Delegación del Gobierno general en San

•2.» Carlos.................... ........................ . 250
] 7.° Delegación del Gobierno general en An-

nobón.... ................................................... 125
f 8.° Idem del ídem id. en Asobla.................... 125

9.° Servicio sanitario......... ............................ 55.858475
i 10 Idem postal.............................................. 2.740
V 11 Idem de policía................................. . 38.720

128.783‘75
S E C C I ® M  T E R C E H A

GUERRA Y MARINA
Personal.

1 o 1 1.° Servicio militar......................... , . ......... 229.0001. \ 2.° Idem marítimo................... . ........ . . . . . . . 69.170
298.170

Material.
O O | 1.° Servicio militar.......................................... 101.455c. ) 2.° Idem marítimo. ......................................... 17.315

118.770
S E C C IO A T  C U A R T A

GRACIA Y JUSTICIA
Personal.

7 o 1 L° Administración de justicia........................ 19.950i» \ 2.° Misiones de los Padres del Inmaculado
Corazón de María.................................... 51.000

70.950
Material.

O O 1 1.° Administración de justicia ...................... 4.900íw» > 2.® Misiones de los Padres del Inmaculado
Corazón de María..................................... 11.000

15.900

S E C C I Ó H  « U I Ü T A

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Personal.

( L° Enseñanza primaria oficial...................... 20.000
1.° { 2.° Escuelas de niñas á cargo de Religiosas.. 28.000

( 3.° Escuela de Agriculturay Oficios manuales 18.500
66.500

Material.
í 1.0 Enseñanza primaria oficial.................. 6.000

9 o ;  2 ° Escuelas á cargo de Padres Misioneros... 15:000iC. \ 3.° Escuelas á cargo de Religiosas................. 5.500
f 4.° Escuela de Agricultura y Oficios manuales 5.000

31.500
S E C C IÓ A T  S E X T A

OBRAS PÚBLICAS Y COLONIZACIÓN
Personal.

1 O 1 l.o Obras públicas...............................  . . . . . . 46.1001. ) 2.° Colonización.............................. . 22.000
63.100

C
apítulos... j

A
rtículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

Material.

2.° JO
H

*0
*0 Obras públicas......... ..................................

Construcción y reparación de edificios pú
blicos ......................................................

400.000

169.000
569.000

SE C C 1Ó A T  S E P T I M A

HACIENDA -

Personal.

1.°
L

{  2.° 
( 3.°

Administración principal de Hacienda...
Idem de Aduanas.......................................
Resguardos de ídem...................................

58.250
30.200
29.100

Material.
— li/.düU

2.°
i .1.0 
)  2.® \ 3.o
f 4.°

Administración principal de Hacienda...
Gastos diversos..........................................
Imprevistos.................................................
Administración de Aduanas......................

3.000
9.000
5.000 
3.600

9ñ Ano— .cU.UUO

S E C C I O X  O C T A V A

SAHARA OCCIDENTAL
Personal y Material.

1.°
( 2.°

Para sostenimiento del destacamento de
Río de Oro...............................................

Idem id. de dos moros intérpretes...........
50.000

600

Gastos diversos.
OU.OUU

2.° 1 L‘( 2.°

Gobierno político militar de Villa Cis-
neros....... ................................... ............

Gastos de la Comisión permanente de la 
Real Sociedad Española de Historia Na
tural para la exploración y estudio del 
Noroeste de Africa, y obligaciones no 
determinadas en presupuesto que acuer
de el Ministerio de Estado para el Saha
ra occidental........... ................................

2.215

50.000
^9 91 ^— tJú.álO

T o ta l  p e s e t a s .......... 2.5S7.443t75

Madrid 31 de Diciembre de 1906— El Ministro de Estado, Ju a n  P ér ez  Ca b a l l e r o .

ESTADO LETRA B

PRESUPUESTO DE INGRESOS de las posesiones españolas de! África occidental 
para el año económico de 1907.

£  > INGRESOS CALCULADOS
•g. K
c+ O

I  I  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.CS OQ - -
I : Pesetas. Pesetas.san _______________________________

Ingresos de las posesiones.

í 1.° Contribuciones directas..............................  93.000
1 2.° Idem indirectas...........................................  235.000

1.° < 3.° Servicios administrativos........................... 20.000
i 4.° Propiedades y derechos del Estado ..........  9.500
f 5.° Ingresos eventuales................................  230.000

, ----------------------  587.50$
Subvención de la Metrópoli.

2.* Unico. Suma consignada en e ! presupuesto de
gastos de la Península, Sección 11.a. .. > 2.000.000

T o t a l  g e n e r a l . . . . . . , ...............  2.587.500

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Ministro de Estado, Ju a n  P ér e z  Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: EL recuerdo de D. Juan Manuel Sánchez y 
Gutiérrez de Castro, Duque de Almodóvar del Río, per
manecerá siempre asociado al de la Conferencia inter
nacional de Algeciras, cuyos graves y delicados traba
jos supo dirigir con serena imparcialidad, universal
mente reconocida, sin abandonar por eso un instante 
la defensa de los legítimos intereses españoles. La mo
destia, compañera de las grandes inteligencias, movió 
al Duque de Almodóvar del Río á rehusar obstinada
mente en vida el justo galardón que quiso otorgársele; 
pero hoy, que debe verificarse en esta Corte el depósi
to de ratificaciones del Acta general de la Conferencia, 
el Gobierno cree hacerse intérprete de los sentimientos 
nacionales proponiendo á V. M., para que coincida con 
ese acto, un testimonio de gratitud á la memoria de 
aquel español ilustre, arrebatado á la existencia en 
ocasión en que podía prestar aún á la Patria grandes y 
esclarecidos servicios.

Nada hubiera sido más grato á tan insigne patricio 
que ver reflejado en aquella á quien debiera el ser el 
brillo de sus propias acciones.

Fundado en tales motivos, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Diciembre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Barroso y Castillo*

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Mi

nistro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se hace merced de Título del Reino, 

con la denominación de Duque de Algeciras, con Gran
deza de España, a favor de Doña Isabel Gutiérrez de 
Castro y de Cossío, para sí y sus sucesores, autorizan-
rlftfa na*»?» dAflicmíir pistA AntrA sna dASCÁndiftifttÁs.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Cortes el opor
tuno proyecto de ley á fin de que esta merced se en
tienda libre de gastos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre d&mil 
novecientos seis.

ALFONS©
El Ministro de Gracia y J asticia,

Antonio Barroso y Castillo*

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Los meritorios servicios que desde la crea

ción de las Audiencias de lo criminal, hoy provinciales, 
viene prestando la modesta clase de Oficiales de Sala, 
no sólo en el desempeño de las funciones propias inhe
rentes de su cargo, sino también en la frecuente y gra
tuita sustitución de los Secretarios y Vicesecretarios 
de aquellos Tribunales, no han tenido hasta el presen
te más recompensa que el perbibo de sus pequeños suel
dos, con los que apenas pueden satisfacer las primeras 
y más apremiantes necesidades de la vida. Más de una 
vez se han dejado oir en las Cortes voces elocuentes
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reclamando mejora de situación para tan laboriosos 
funcionarios, y en. muchas ocasiones sus superiores 
han hecho presente á este Ministerio la conveniencia de 
procurarles algún estímulo para que no decayera el en- 
tusiasmo de los que vienen demostrando condiciones 
de actividad é inteligencia, tan necesarias en los auxilia
res de la administración de justicia, sin que tampoco 
obtuvieran de estas iniciativas el más pequeño benefi
cio. Deseando mejorar en lo posible la suerte de aque
llos que reuuen la condición de Letrado, abriéndoles 
paso para ocupar otros cargos en la esfera judicial, 
mientras se fija de una manera definitiva su situación 
sil convertirse en ley las proyectadas reformas de la or
ganización de Tribunales, actualmente sometidas al es- 
indio y aprobación de las Cortes, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid <81 de Diciembre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
An ton io  B a rro so  y Castillo*

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

•Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el plazo de un mes, á contar desde 

la fecha de la publicación de este decreto, se formará 
y  publicará en la G a ceta  de M adrid el escalafón de 
los Oficiales de Sala de las Audiencias provinciales, en 
las dos categorías que señala el art. 25 de la ley orgá
nica del Poder judicial del 14 de Octubre de 1882, ob
servándose para ello el orden riguroso de la antigüe
dad, y haciéndose mención especial de los que reúnen 
la cualidad de Letrado.

Art. 2.° La provisión de las vacantes de plazas de 
Oficiales de Sala, dotadas con el haber anual de pese
tas: 2.000, se verificará precisamente en los de igual 
nlasa que ocupen los primeros lugares en la escala in
ferior. Dentro de los quince días siguientes á la pro
moción, el promovido podrá renunciar al ascenso y 
conservar el cargo anterior. La plaza renunciada se 
proveerá en el que en la escala de su clase siga en nú
mero al renunciante.

Art. 3.° El procedimiento para cubrir las vacantes 
de las plazas de Oficiales de Sala con el haber de pese
tas 1.500 anuales seguirá atemperándose á lo dispues
to  en el mencionado art. 25 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial y en el Real decreto de 15 de 
Enero de 1886.

Art. 4.° De cada tres vacantes que ocurrieren de Vi
cesecretario, se concederá una al Oficial primero de 
Sala que sea Licenciado en Derecho y cuente mayor 
tiempo de servicios efectivos en el cargo, á cuyo efecto 
se llevará el oportuno registro en la Sección correspon
diente de este Ministerio.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
^novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n to n io  B arroso  y Castillo*

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en disponer que el General de División D. Ma
riano de Pedro Cascajares cese en el mando de la déci- 
macuarta división y pase á la Sección de Reserva del 

JEstado Mayor General del Ejército, por hallarse com
prendido e* el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
^novecientos seis.

ALFONSO
BR Ministro de la Guerra,

Valeriano Wejler.

Vengo en nombrar General de la décimacuarta divi-
si 'án ai General de División D. Santiago Díaz de Geva- 
11c * y Visgrés.

i 'Jado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
no\ '©cientos seis.

ALFONSO
El m in istro  de la Graerra,

Val trian» Weyler.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Vicente Gómez de ¿Ruberté,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la racante producida por pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Mariano de Pedro Cascajares.

Dado en Palacio á treinta y ano de Diciembre de mil 
novecientos seis.

. ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano  W eyler. Á

Servidas del General de Brigada D . Vicente Gómez de Euberté.
Nació el día 25 de Enero de 1842, é ingresó en el Ejército 

como Cadete de Cuerpo el 16 de Julio de 1857, sirviendo en el 
regimiento de Mallorca, en el batallón Cazadores de Catalu
ña y en el regimiento de Borbón.

Hizo la guerra de Africa, encontrándose el 19 de Noviem
bre de 1859 en la acción del Serrallo; el 22, en la de las altu
ras de la Mona; el 25, en la de las inmediaciones del reducto 
de Isabel II y casa del Renegado, por la que fue promovido á 
Subteniente; el 30, en la sostenida en el mismo reducto; en 
las reñidas los días 9, 10, 20 y 24 de Diciembre; el 1.° de Ene
ro de 1860, en la de los Castillejos; el 11 de Marzo, en la de 
Samsa, y el 23 del mismo mes, en la batalla de Wad-Rás, por 
la que fué condecorado con la Cruz de San Fernando de pri
mera clase.

Contribuyó en 1861 á sofocar la insurrección republicana 
socialista de Loja, formando parte de una brigada de opera
ciones.

Ascendió á Teniente, por antigüedad, en Febrero de 1863, 
y perteneció sucesivamente al batallón Provincial de Teruel 
y al de Cazadores de Barcelona, quedando de reemplazo en 
Marzo de 1867.

Por los servicios que llevaba prestados se le otorgó el em
pleo de Capitán en Septiembre de 1868, destinándosele en No
viembre al batallón Cazadores de Alba de Tormes, desde el 
cual pasó al ejército de la isla de Cuba, en Octubre de 1869, 
con uno de los batallones expedicionarios.

En dicha isla perteneció á distintos Cuerpos; y habiendo 
salido á campaña contra los insurrectos separatistas en Di
ciembre del último año citado, sostuvo con ellos algunos 
combates, hasta Septiembre de 1870, alcanzando el grado de 
Comandante.

Continuando las operaciones, asistió los días 6 y 12 de No
viembre siguiente á las acciones y toma de las trincheras de 
los Chinos de la Esperanza; el 29 de Enero y 12 de Febrero 
de 1871, á las de Río Grande; el 24 de Marzo, á la de los mon
tes de Viuda; el 14 de Agosto, á los de la Merced; el 20 de 
Septiembre, á la de los Dolores; el 29 y 30, á las escaramu
zas habidas en los montes de Loreto y Cortinas, y el 8 de No
viembre, á la acción librada en los de la Dorotea, en la que 
resultó herido. En recompensa de estos servicios fué agra
ciado con dos Cruces rojas de primera clase del Mérito mili
ta r y el empleo de Comandante.

Restablecido de su herida, volvió á salir á campaña en Fe
brero de 1872, subsistiendo de igual servicio hasta Julio del 
propio año.

Quedó de reemplazo en Enero de 1873, siendo colocado en 
el batallón de la Patria en Julio de 1874, y posteriormente en 
el de Cazadores de León, confiándosele en Enero de 1876 la 
organización y mando del batallón Cazadores de Colón.

Desempeñó diversos cometidos; obtuvo el grado de Teniente 
Coronel con motivo de la amalgama de los ejércitos expedi
cionario y permanente, y estuvo en operaciones de campaña, 
casi sin interrupción, desde Febrero de 1875 hasta Mayo 
de 1878, hallándose en diferentes hechos de armas, algunos 
de los cuales dirigió. Por estos servicios se le concedió la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar y el grado de 
Coronel.

En premio de los méritos que contrajo durante los meses 
de Septiembre y Octubre de 1880 como Jefe de operaciones en 
la zona de Timanayagua le fué otorgada la Encomienda de 
Isabel la Católica.

Regresó á la Península en Abril de 1881 y sirvió en el ba
tallón Depósito de Guadix y en el regimiento Infantería Ga
licia, ascendiendo á Teniente Coronel, por antigüedad, en 
Julio de 1884 y quedando de reemplazo en el propio mes.

Volvió á ser destinado al regimiento de Galicia en Septiem
bre siguiente, nombrándosele Jefe de la zona m ilitar de Lé
rida á su ascenso á Coronel en Agosto de 1887.

Marchó á la isla de Cuba en Noviembre de 1888, confirién
dosele á su llegada el mando del regimiento de Ñapóles.

Perteneciendo al mismo desempeñó el cargo de Goberna
dor m ilitar de Guantánamo y Baracoa, y después el de Co
mandante m ilitar del primero de estos puntos, dirigiendo las 
operaciones efectuadas para la extinción del bandolerismo, 
por lo que fué recompensado con la Cruz blanca de tercera 
clase del Mérito m ilitar.

Se le trasladó á mandar el regimiento de Tarragona en 
Octubre de 1894, saliendo en Abril de 1895 á operar contra 
los insurrectos separatistas. Estableció la línea de observa
ción de San Miguel de Nuevitas al Habanero para impedir el 
paso de las fuerzas del cabecilla Máximo Gómez; asistió el 
15 de Junio al fuego habido en el paso del río Najasa; se le 
confiaron el mando de columna y la jefatura de la vigilancia 
de la línea férrea de Puerto Príncipe á Nuevitas; tuvo á su 
cuidado la construcción y protección de fuertes en la misma 
y se encontró en varias escaramuzas y tiroteos.

Conduciendo un convoy á Contramaestre, sostuvo fuego el 
23 de Febrero de 1896 en la finca denominada Santa Catalina, 
y con motivo de otras operaciones volvió á tenerlo el 23 de 
Marzo en Las Tusas, y el 24, en el Carmen y la Margarita, 
concurriendo el 27 de Abril al combate de Guanabanito, San 
Antonio y la Aurora; el 29, al de la finca La Unión y Palo 
Quemado; el 30, al de Cieguito; el 1.° de Mayo, al de Jama- 
gual; el 4, al de Monte Durán y Callejón de San Joaquín; 
posteriormente, á otros varios; los días 9, 10 y 11 de Junio, á 
los habidos en Saratoga; el 1.° de Agosto, á la acción de la 
Marina; el 2, á la del Jaro, el 8, á la de San Fernando; el 4 de 
Octubre, á la del Ingenio Oriente; el 5, á la de Arenillas, la 
Marina, Rosario y Durán; el 6 ; á la de Cascorro; el 7, á la de 
San Andrés, Siguaraya y San Isidro; el 8, á la del Desmayo; 
desde el 9 al 14, á diferentes tiroteos; el 3 de Noviembre, á 
la acción librada en el Ingenio Oriente; el 4, á la de Lugones, 
el Delirio y la Conchita: el 5, á la de Cascorro, y el 6, á la 
del Callejón de San Joaquín, Durán y Palmarito, siendo pro
movido en Diciembre al empleo de General de Brigada.

Más adelante mandó una brigada, preparó y condujo un con
voy á Victoria de las Tunas en Marzo de 1897, sosteniendo en 
la marcha escaramuzas con el enemigo, al que destruyó una 
prefectura; se encargó interinamente en Holguín de la Co
mandancia general de la división á que pertenecía, y en Abril 
embarcó en Gibara con 2.000 hombres en siete cañoneros, di
rigiéndose á forzar la entrada del Bañes, mientras m archa
ron por la bahía de Ñipes dos columnas que destacó para lle
var á cabo combinadamente 3a operación, que tuvo excelen
te éxito, después de sostener combates, uno de ellos muy re
nido. Construyó obras de fortificación en el Cañón de Bañes 
y municionó y .-socorrió á su destacamento, como también á 
los de otros puntos, en los que también se construyeron fuer
tes; dispuso la preparación de un convoy para las Tunas, y 
cesó e.u Junio en el mando interino de la citada división, con
duelen do á su destino el convoy últimamente mencionado y 
librando durante la m archa algunos combates. Ejerció con 
posterioridad el cargo de segundo Jefe de la trocha de Júca- 
ro á San Fernando, cuyo mando tomó interinamente en Ju 
lio, conservándolo hasta Octubre, que se encargó del mando 
del Gobierno* m ilitar del Castillo de la Cabaña. En Noviem
bre fué nombrado Jefe de la brigada Norte de la división de 
Santa Clara, prosiguiéndolas operaciones hasta que en F e
brero de 1898 ser dispuso que desempeñara el cargo de Gober

nador m ilitar del expresado Castillo de la Cabau, en el que 
permaneció hasta Diciembre, que embarcó para la Penísula.

Quedó luego en situación de cuartel, recompensándosele en 
Abril de de 1899 con la Gran Cruz roja del Mérito m ilitar 
por sus servicios durante la última campaña de Cuba.

Se le nombró en Abril de 1901 Gobernador m ilitar de la 
provincia de Palencia, y en Octubre, Jefe de la primera bri
gada de la séptima división, que después se denominó «bri
gada de Infantería de Cartagena».

Desde Diciembre de 1904 manda la segunda brigada de 1$ 
sexta división.

Ha desempeñado diferentes veces, interinamente, el Go-* 
bierno m ilitar de Cartagena y provincia de Murcia y el man
do de la división ¿que  pertenece.

Cuenta 49 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 
10 años en el empleo de General de Brigada; hace el núm . *3 
en la escala de su clase, y se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruces blancas de segunda y tercera clase de Mérito mi

litar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz roja del Mérito m ilitar.
Dos Medallas conmemorativas de las campañas de Cuba, la 

de Africa y la de Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias dél 
Coronel de Infantería, núm. 37 de la escala de su clase, 
D. Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa, que cuen
ta la antigüedad y efectividad de 25 de Octubre de 1896, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Vicente Gómez de Ruberté, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 53 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ian o  W e y le r .
Servicios del Coronel de Infantería D. Francisco Rodríguez 

y Sánchez Espinosa.
Nació el día 10 de Octubre de 1853, y comenzó á servir 

como Cadete de Cuerpo el 15 de Abril de 1871, perteneciendo 
al regimiento de Infantería de Córdoba y cursando sus estu
dios en 3a Academia de Castilla la Vieja.

Alcanzó por gracia general el grado de Alférez en Marzo 
de 1873, siendo promovido en Diciembre del mismo año al 
empleo de Alférez de Infantería, con destino al batallón Re
serva de Zamora.

Por el mérito que contrajo los días 4 y 5 de Enero de 1874 
combatiendo á los sublevados en Valladolid fué recompen
sado con el grado de Teniente, y desde Marzo siguiente operó 
en el Norte contra las facciones carlistas, hallándose los 
días 25, 26, 27 y 28 de Junio en los combates de Monte Muru, 
por los que se le concedió la Cruz roja de primera clase del 
Mérito m ilitar. Ascendido en Octubre á Teniente, por an ti
güedad, fué destinado al batallón Provincial de Logroño, 
desde el que pasó en Marzo de 1875 al de Cazadores de la Ha
bana; y continuando en campaña, concurrió el 2 de Junio á 
la acción de Monte Esquinza; el 7 de Julio, á la batalla de 
Treviño, por la que fué premiado con el grado de Capitán; 
el 10, á la operación efectuada sobre Salvatierra; el 15 y 16, 
á los hechos de armas habidos en Peñaranda; el 29 y 30, al 
ataque y toma de Villarreal de Alava, por los que se le re
compensó con mención honorífica; el 14 de Agosto, al com
bate de Restia; en Octubre, á las operaciones de Lumbier; 
los días 22, 23 y 24 de Noviembre, á la toma de las posiciones 
de Al zuza, Miravalles, San Cristóbal y Oricaín, por lo que 
fué condecorado con una segunda Cruz roja de primera clase 
del Mérito m ilitar; el 13 de Febrero de 1876, á la batalla de 
Elgueta, y el 20 y 21, á la ocupación de la línea de Oria, 
siendo agraciado por su comportamiento con otra Cruz de 
prim era clase del Mérito m ilitar con distintivo rojo.

Se le otorgó el grado de Comandante con motivo de su pase 
al Ejército de Cuba en Marzo de 1877, y á su llegada á dicha 
isla fué colocado en el regimiento de Tarragona, saliendo á 
operaciones de campaña. Tomó parte los días 22 y 25 de Abril 
en los hechos de armas sostenidos en Ranchuelo, Ceiba y Gua- 
ramanas; el 12 de Mayo, en el de Agugibre; el 16 de Abril 
de 1878, en el de los montes del Paraíso; el 17, en el de Santa 
Clara; el 18, en el de las minas de Rompe; el 28, en el de 
Hambro Vieja; el 29, en el de Bugones, y el 3 de Mayo, en los 
de Blanquillas y Venero de Tunas, siguiendo en operaciones 
hasta la terminación de la guerra. Por estos servicios le fué 
concedida la Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar.

Ascendió por antigüedad á Capitán en Mayo del expresado 
año 1878, embarcando en Agosto para la Península, donde 
quedó en situación de reemplazo, hasta que en Febrero de 1879 
se le destinó al batallón Depósito de Puebla de Sanabria.

En Febrero de 1880 volvió á quedar de reemplazo, y en 
Abril obtuvo colocación en el regimiento de Gerona, dispo
niéndose en Agosto de 1881 que pasara nuevamente á servir 
en la isla de Cuba, donde estuvo de reemplazo hasta que en 
Noviembre fué destinado al batallón Cazadores de Isabel II.

Otra vez perteneció á la situación de reemplazo desde Mar
zo de 1883 hasta Junio del propio año, que fué colocado en el 
regimiento de la Habana.

Sin causar baja en el mismo desempeñó las funciones de 
Comandante m ilitar de varios puntos, como también distin
tas comisiones, nombrándosele en Junio de 1889 Secretario 
de la Comandancia m ilitar de Holguín.

Al regresar á la Península en Julio de 1890 quedó de reem
plazo, destinándosele en Agosto al tercer batallón del re
gimiento de Córdoba; en Septiembre, al cuadro de recluta
miento de la zona de Huelva, y en Octubre, al distrito de 
Cuba, en el que fué alta en el batallón Cazadores de Bailén, 
emprendiendo operaciones en persecución del bandolerismo.

Se le trasladó en Marzo de 1891 al Cuerpo m ilitar de Orden 
público, y en Agosto de 1892, al regimiento de la Habana, as
cendiendo por antigüedad á Comandante en Octubre si
guiente.

Mas adelante se halló en comisión activa del servicio, agre
gándosele en Noviembre de 1893 al ya citado regimiento de 
la Habana, y siendo destinado al de Isabel la Católica en Mar
zo de 1894.

Trasladado al batallón Provisional de Puerto Rico, núme
ro 2, en Mayo de 1895, se le nombró en Agosto Comandante 
m ilitar, en comisión, de Nuevitas, prestando servicios de
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campaña, y á consecuencia de haber ascendido reglamen
tariam ente á Teniente Coronel se le destina en Noviembre al 
batallón expedicionario d.el regimiento de Mallorca, con el 
que salió á operar contra los insurrectos, asistiendo el 11 de 
Enero de 1896 al combate de Mi Rosa, por el que se le concedió 
la  Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; el 23, al de 
Luciano; el 27, al del Central Lucía; el 29, al de San Juan 
Bautista; ei 2 de Marzo, al de Nazareno, por el que fue recom
pensado con otjrv O u z  roja de segunda clase del Mérito m ili
ta r, pensiona,da; los días 2, 4 y 13 de Junio, á las acciones de 
Zaldívar, Cayajabos y Lomas del Purgatorio; el 7 de Julio, á 
la de Valer a, que mandó como Jefe de columna, obteniendo 
la  Cruz roja de segunda clase de María Cristina por el mérito 
que entonces contrajo; el 20, á la de Bija; el 9 y 23 de Agos
to, a las Lomas del Gato y Charco Hondo, que dirigió; el 27, 
á  la de Ave María; el 29, á la de Naranjito y Cange; el 2 de 
Octubre, á la de la Bija; el 3, á la del ingenio San Antonio de 
Valdivieso, habiendo mandado ésta y las dos anteriores; el 10, 
A la  operación efectuada sobre la montana de Alfonso XII é 
inmediaciones de la costa; el 9, á la de Sevata; los días 24 y 
25 de Octubre, á los combates de las Lomas del Cuzco, por lo 
que fué felicitado por S. M. la Reina y el Gobierno, otorgán
dosele el empleo de Coronel; el 1.° de Diciembre á la acción 
de Lomas de Toro, en la que se distinguió; el 16, á la del in 
genio Aguiar; el 25, á la de las Cabezadas del Río Hondo; 
el 26, á la Brujito y Brazo de Nogal; el 30, á la de los Hoyos; 
el 4 de Enero de 1897, á la de Limonar; el 11, á la  sorpresa de 
un campamento en los montes del Purgatorio; con posterio
ridad, á diferentes tiroteos; los días 25 y 26 de Febrero, á los 
combates de la sierra de Mata Hombre, y más tarde á varios 
fuegos. Batió al enemigo el 17 de Abril en los montes de Ce
dro; el 18, en las Calabazas, y después en otros puntos; y con 
el mando de una media brigada continuó las operaciones, 
riéndole otorgado por las que realizó en Mayo la Cruz roja de 
tercera clase del Mérito m ilitar. Llevó á cabo algunas opera
ciones que, entre otros beneficiosos resultados, contribuyeron 
á  que se presentaran á indulto muchos insurrectos; mandó 
interinamente la brigada á que pertenecía desde el 2 al 29 de 
Julio y se hizo cargo en Septiembre de la Comandancia m ili
ta r  de Güines. En concepto de Jefe de zona y Comandante 
m ilitar de dicha villa prestó importantes servicios de cam
paña, encontrándose el 10 de Diciembre en el combate de Bu* 
cicito, donde se distinguió notablemente, por lo que fué ci
tado con elogio en el parte oficial y condecorado con la Cruz 
roja de tercera clase del Mérito militar, pensionada.

Prosiguiendo las operaciones, y como Jefe de columna 
sostuvo el 3 de Enero de 1898 la acción de los montes y cié
naga de Oropesa; los días 6, 7 y 8 tomó los campamentos de 
Pozo Alfaro, La Paila y Hato de la Luisa; el 8, 9 y 10 de Fe
brero causó bajas á los rebeldes en los montes del Carmen, 
Los Cristales, Managuaco y Vigía; desde el 21 al 25 concurrió 
á los combates habidos en reconocimientos hechos por la cié 
naga cercana al pueblo de Güira de Melena, y en Marzo y 
Abril tuvo diversos tiroteos. Ejerció luego el cargo de Co
mandante militar de Marianao, volviendo poco después á des
empeñar igual cometido en Güines; batió el 14 ae Mayo á 
1.000 rebeldes en los montes de Gavión, Flor de Mayo y Los 
Cristales, recompensándosele por ello con una segunda Cruz 
roja de tercera clase del Mérito m ilitar, pensionada, y libró 
combates posteriormente en los montes del Rechazo, Cangre, 
Naranjito, Carmen, La Luciana, Cervantes y Managuano, ba
tiendo, por último, á la partida del titulado Geaeral Jacinto 
Hernández. Mandó después media brigada, nombrándosele en 
Noviembre Jefe de la primera brigada de la división de 
defensa de la Habana, y cooperó muy eficazmente á sofocarla 
sublevación del batallón de Orden público; embarcando en 
Diciembre para la Península, donde fué agregado al regi
miento Reserva de Málaga, y estuvo en situación de exceden
te hasta que en Marzo de 1900 se le confirió el mando del re
gimiento Reserva de Orihuela.

En Mayo siguiente volvió á quedar en situación de exce
dente, y desde Marzo de 1901 manda el regimiento de Alava, 
número 56.

Cuenta 35 años y 8 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cuatro Cruces rojas de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito m ilitar, una 

de ellas pensionada.
Tres Cruces rojas de tercera clase del Mérito m ilitar, dos 

de ellas pensionadas.
Cruz de San Hermenegildo.
Dos Medallas conmemorativas de las campañas de Cuba, y 

las de Alfonso XII, Guerra civil y Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Gobernador militar de Guadalaja- 
ra al General de Brigada D. Bernardo Areces y López.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro d© la Guerra,

V alerian o W eyler»

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
la sexta división al General de Brigada D. Juan Perey- 
ra y Morante.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V alerian o W eyler.

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército Don 
Manuel Valdivielso y Torroja cese en el cargo de In
tendente militar del primer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciemore de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V alerfsn o W eyler.

Vengo en nombrar Intendente militar del primer 
Cuerpo de Ejército al Intendente de Ejército D. León 
Alasá y Revira.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
jiovecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V alerian o W eyler,

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para que, 
con sujeción al proyecto de contrato que ha formulado 
y cargo á los fondos procedentes de la venta de mate
rial inútil de guerra del presente ejercicio, adquiera 
directamente de la Compañía Gutehoffnungshutte, de 
Oborhausen (Alemania), una lingotera, capaz de 40 to
neladas, de acero.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V aleriano W efler»

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de la Comandancia de 
Artillería de la plaza de Cádiz para que, con sujeción 
al proyecto de contrato que ha formulado y cargo al 
capítulo 10, artículo único, del vigente presupuesto, 
adquiera directamente de la Compañía anónima de Pla- 
cencia de las Armas 400 vainas de cartuchos para ca
ñón Nordenfelt de 57 milímetros.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le ria n o  W e yle r*

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con ei dictamen emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque de la Comandancia de 
Artillería de Palma de Mallorca para que, con sujeción 
al proyecto de contrato que ha formulado y cargo al 
capítulo 10, artículo único, del vigente presupuesto, 
adquiera directamente de la casa Korting, de Barcelo
na, un motor de tres caballos, á gas rico, con destino á 
dicha dependencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le ria n o  W eyler.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la carne de vaca necesaria durante un año en el Hos
pital militar de Guadalajara, y que, comprendida en 
las dos subastas consecutivas celebradas al efecto, no 
fué contratada por falta de licitadores; debiendo veri
ficarse dicha adquisición á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ValerialK» W eyler.

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Sociología 

militar, Misión social del Ejército, escrita por el Capi
tán de. Estado Mayor D. Joaquín Fanjul y Goñi, que 
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 5 de 
Octubre último;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por esa Inspección general, que Ú continuación se 
inserta, y por resolución de 19 del actual, ha tenido á 
bien conceder al citado Capitán la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V. EL para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1906.

WEYLER
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
INFORME QTJE SE' CITA

Hay un membrete que dice: lnspeodm  general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria mMtar*—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 20 de Octubre último se dispuso que esta Ins
pección general informase respecto á la recompensa que pu

diera merecer el Capitán del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército D. Joaquín Fanjul y Goñi por la obra de que es au
tor, titulada Sociología militar. - Misión social del Ejército. Cons
ta el expediente de la obra, instancia del interesado, copias 
de sus hojas de servicios y hechos, relación de obras consul
tadas é informe reglamentario. La obra consta de un prólogo 
y tre s  partes. El prólogo es una breve síntesis del libro, adi
cionada con unas consideraciones generales acerca del pro
blema social. En la primera parte, que se titula «Misión so
cial del Ejército», «Su acción educadora», estudia ésta el au
tor en ocho capítulos, con los epígrafes: «Como consecuencia 
de su intervención en las huelgas», «Como consecuencia del 
actual estado de la opinión pública», «Como medio de evitar 
la repetición de desastres», «Como consecuencia de la manera 
de ser de los ejércitos permanentes», «Ajuicio de la Institu
ción libre de enseñanza», «Para contrarrestar los efectos de 
la propaganda socialista», «Para propagar las ideas natura
listas (El mutualismo en el Ejército)» y «El Ejército y el Ins
tituto de Reformas sociales». En la segunda parte se ocupa 
de llevar á la práctica la acción educadora en el Ejército, en 
otros ocho capítulos, que tratan  del «Papel social del Ofi
cial», «El Oficial en los actos del servicio», «El Oficial fuera 
de los actos del servicio», «Misión del Oficial en tiempo de 
guerra», «Egoísmo y Deber», «El vicio en los cuarteles», 
«Enseñanza y castigo», «Conocimientos que debe poseer 
todo Oficial para cumplir con su deber social». La tercera 
parte se denomina: «Educación anterior al ingreso en filas, 
como medio de llegar al servicio m ilitar obligatorio», y en 
tres capítulos se ocupa de la educación en Escuelas, Institu
tos y Facultades, de los batallones infantiles y de los Centros 
de instrucción militar.

Del examen de su hoja de servicios resulta que el Capitán 
Fanjul cuenta más de diez años de servicios efectivos, está 
bien conceptuado, traduce el francés y el árabe, y que se halla 
en posesión de la Cruz de primera clase del Mérito m ilitar 
con distintivo blanco, por los servicios que prestó en las ma
niobras realizadas en la cuarta región m ilitar desde ei 27 de 
Marzo hasta fin de Abril del corriente año. y de la Medalla de 
Alfonso XIII.

El juicio contenido en el informe previo comienza expo
niendo que: «En el prólogo, que es una síntesis muy bien he
cha de la obra, después de indicarse las consideraciones so
ciológicas y políticas que produjeron en el autor la génesis 
de este libro, se expone la tesis consistente en que el Ejército 
puede desarrollar una eficacísima influencia en la resolución 
pacífica y evolucionista á que se debe aspirar en el difícil y 
grave problema del proletariado, que se llama la cuestión so
cial, por medio de una acción educadora que abarque los as
pectos económicos, moral é intelectual de aquélla, y sea rea
lizada en toda la extensa órbita de la función del organismo 
armado.» «La fase económica se atiende, dice el autor, me
diante la propaganda mutualista, aconsejando el ingreso en 
esas grandes corporaciones obreras, Sociedades previsoras, 
Cajas rurales, de ahorro, de accidentes del trabajo y de reti
ros para la vejez; la moral se lleva á cabo combatiendo en to
dos momentos esas plagas humanas conocidas con el nombre 
de enfermedades sociales y preconizando Ja práctica de las v ir
tudes inherentes á todo buen ciudadano, y la intelectual se 
realiza organizando recreos instructivos, privando al solda
do de la lectura de un sinnúmero de publicaciones sectarias 
que invaden el orbe y poniendo á su alcance las que son pro
vechosas para que cumpla á J a  perfección los fines sociales 
que está llamado á desempeñar.» «Justifica luego la razón 
del plan y método empleados, consignando que como no es 
posible tra ta r estas cuestiones sin llevar al convencimiento 
de quien las estudie la prueba de su necesidad, dedica la 
primera parte de la obra á demostrar que el Ejército debe 
desempeñar una misión esencialmente social en el grado que 
lo permitan las atenciones militares, estando tan convencido de 
lo axiomático de este principio y de su fácil apropiación, 
hasta creer que quien se penetre de esta primera parte no ha 
menester de recurrir á la segunda para acomodar su conduc
ta á los requerimientos del nuevo criterio, de los cuales, dice, 
no hace sino esbozar algunos al ocuparse en dicha segunda 
parte de Ja manera de llevar á la práctica esta acción educa
dora en la realización del servicio y fuera de él para que pue
dan servir de pauta en todos los actos que integran la vida 
m ilitar en sus distintas fases.» «Considera que la educación 
que debe recibir el soldado en filas ha de ser el complemento 
de la anterior, consagrando á este tema toda la tercera par
te, por la importancia que tiene con relación al servicio m i
lita r obligatorio, cuya implantación considera cada día más 
urgente, si se ha de acomodar el Ejército á la sociedad que 
mantiene sus contingentes y á cuyas expensas vive, y term i
na expresando modestamente que sólo pretende con este tra 
bajo excitar la curiosidad y el ánimo de sus compañeros, 
para que perfeccionando su obra se logre que el convenci
miento de la misión social del Ejército deje sentir sus efectos 
en el hogar, en la Escuela, en la Universidad y en el cuartel, 
y no se desconozca su importancia y desempeño en las Aca
demias ̂ militares, «viveros de Oficiales, dice el autor, en los 
que se inocula á la juventud el germen de cuantos frutos ha 
de producir durante su vida m ilitar, y en las que no se da la 
menor noción de ciencia moral, que si necesaria es á todo 
hombre, lo es más á quien, además de vivir en la sociedad, 
tiene que educar á sus individuos y conducirlos al peligro e¿ 
condiciones morales difíciles de inculcar y de sostener ante 
el terrorífico fantasma de la muerte».

A continuación dedica un capítulo al problema social, es
bozándolo en sus aspectos universal y particular de España, 
preconizando los efectos que para atenuar su gravedad había 
de producir una educación cívica del carácter y el gran in
flujo que puede tener el Ejército en tan provechosa y patrió
tica labor». En la primera parte desenvuelve muy extensa 
y claramente el tema de la misión social del Ejército, den
tro de los puntos de vista ya citados. La segunda parte se 
ocupa de la manera de llevar á la práctica la acción educa
dora del Ejército, y con verdadero dominio de la materia 
tra ta  del papel social del Oficial, estudiándolo en el orlen 
referido. La tercera y últim a parte comprende, como ya se 
ha dicho, la educación anterior al ingreso en filas como me
dio de llegar al servicio m ilitar obligatorio, la educación en 
Escuelas, Institutos y Facultades, y se ocupa de los batallo
nes infantiles y de los Centros de instrucción militar, y ter
mina opinando que la obra del Capitán Fanjul es un notable 
trabajo de sociología aplicada, donde el autor revela profun
dos conocimientos de esta ciencia, una vasta cultura y una 
alta mentalidad que demuestra coordinando múltiples y 
complejos; elementos de varias disciplinas para formar una 
tesis de miras socialistas, que tiende á soluciones de concor
dia dentro de ese ancho espacio de ecleticismo que media en
tre  el filósofo de las «Harmonías económicas» y el socialista 
de la «Lucha de clases». Algunos de los principios afirma
dos^ añade, y de las consecuencias que deduce, han de ser 
motivo de viva controversia para los entendidos en la mate
ria que desarrolla, no obstante ser el fondo de este trabajo 
esencialmente moral; patriótico y de acendrado amor al 
Ejército.» La obra del Capitán Fanjul se inspira en el c rite 
rio de que el Ejército sea la escuela de la Patria; pero no so
lamente para inculcar esas grandes virtudes necesarias al
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ejercicio de la profesión militar, como el honor, el valor, la 
disciplina v el patriotismo, sino también con objeto de rea* 
lizar la aspiración de que habla la Institución libre de ense
ñanza en uno de los párrafos que de un informe suyo se 
transcribe: «aprovechar el corto tiempo que los jóvenes es
tá n  actualmente en las filas, para educarlos corporalmente 
en primer lugar, y aprovechar luego para la educación mo
ral é intelectual los recursos que esta misma educación pro
porciona, debiera ser, pu.es, esfuerzo que la milicia hiciera 
para m ejorarla condición de nuestras clases obreras, tan M- 
tas de salud y robusted como de despejo intelectual y de gus
to  decoroso para el porvenir de la vida.»

Y claro es que perfeccionando el carácter del soldado en 
los términos que indica el autor portel medio poderoso de la 
educación y según el hábil procedimiento pedagógico que 
describe, es indudable que no se adelantaría poco en el cami
no de la solución de ese gran problema á que se deja hecha 
alusión varias veces, reduciendo considerablemente el núme
ro de sus crisis agudas y atenuando en todo caso los efectos 
de éstas, y además se avanzaría bastante en el sentido de 
nuestro mejoramiento político, social y económico merced 
al grado superior de cultura que llegaría á adquirir el ciuda
dano. Ese esmerado procedimiento de enseñanza y la natura
leza de esa educación moral, cívica y económica del carácter, 
elevando considerablemente el papel del Oficial, le exigirán 
una serie de conocimientos especiales en aquellos órdenes, 
haciendo menester una modificación de importancia en los 
planes de estudio conforme á lo que indica el Capitán Fanjul 
en la segunda parte. Es de notar aquí la coincidencia del cri
terio que con el proyecto de reformas presentado al Parla
mento tiene el autor en su libro acerca de cuestión tan gra
ve cual es la enseñanza m ilitar obligatoria, opinando-.que pa
rece prudente comenzar por esta enseñanza si se aspira á lle
gar al servicio m ilitar obligatorio. Entre los conceptos ori
gina les que encierra este trabajo, varios de los cuales se de
jan someramente indicados por no perm itir otra cosa la in
icie de este informe, resaltan por su notable relieve: de una 

parte, el mutualismo m ilitar, institución que, según la con
cibe el autor, había de producir inestimables frutos, engen
drando en el soldado los hábitos de economía y ahorro, tan 
útiles para su vida ulterior de ciudadano, estrechando las re
laciones que le ligan al Oficial y fortificando los vínculos 

ue median entre la sociedad m ilitar y la civil; y de otra, el 
e los Centros de instrucción m ilitar, íntimamente relacio

nados con el asunto del párrafo anterior, los cuales, á cargo 
de Oficiales en las localidades donde hubiese guarnición, di
fundirían la enseñanza m ilitar y expedirían documentos jus
tificativos de aptitud que se habrían de relacionar con el 
tiempo de permanencia en filas ó en el de las asambleas para 
instrucción.

En este libro muestra el recurrente su profunda instruc
ción profesional, su vasta cultura general y sus especiales co
nocimientos en las materias que constituyen el objeto de las 
ciencias sociales y políticas, á las que revela una intensa afi
ción, dando muestras singularmente de una atención asidua 
á las cuestiones que más preocupan de la convivencia social. 
El contenido de la obra, asintiendo esta Inspección general á 
las afirmaciones del informe previo, tiene un fondo esencial
mente moral, patriótico y de acendrado amor al Ejército. 
Esta producción resulta de un mérito extraordinario, por su 
concepción y por la  excelencia del método y de la exposición, 
y  de una utilidad incontestable para el Ejército y para el Es
tado, porque su objeto es aspirar á la perfección del soldado 
ciudadano, para lo que reúne notable condiciones de bondad, 
habiendo demostrado el autor en ella inteligencia, laboriosi
dad y aplicación dignas de premio.

Por todo lo cual, la Junta de esta Inspección general en
tiendo que esta obra es un estudio de notoria importancia 
sobre ciencias; la considera comprendida en el apartado 10 
del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiem
po de paz; y teniendo además en cuenta lo preceptuado en 
el 22 del mismo, opina, por unanimidad, que procede conce
der al Capitán del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército Don 
Joaquín Fanjul y Goñi la Cruz de primera clase del Mérito 
m ilitar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, 
por su obra Sociología militar. -Misión social del Ejército.

Y. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 6 de Diciembre de 1906. — El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar.=:Rubricado.==V.0 B.°=Ma- 
cías.=Rubricado.=H ay un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l  orden

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 20 de Marzo último y en el 5.° del 
Real decreto de 23 del mismo, mes;

S. M. el R ey  (Q. D. 6.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido de 9‘15 por 100, que será el recargo que deberá 
imponerse á las fracciones inferiores á 10 pesetas y á 
los adeudos por declaración verbal de viajeros que se 
liquiden en las Administraciones de Aduanas durante 
el mes de Enero próximo, y que han de percibirse en 
moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1906.

NAVARRO REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l de la  Deuda y Clases 
pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle dé Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to , los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

i Días 2 y 3 de Enero de 1907.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas; fattu ras corrientes hasta el núm. 16.100,

Día 4.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 16.100.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.28L

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
¿ la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.196.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.588.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.107.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.643.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta 
el núm. 13.742.

Día 5.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm . 16.100. ^
Idem de acciones de Obras publicas y carreteras de 34 m i

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 j  anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de I.® de Julio de 1874 y an
teriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Gaja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Diciembre de 1906. =  El Director general, Ce- 
nón del Alisal.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
consolidado no transferí bles, emitidas á favor del Ayunta
miento del Carpió (Valladolid), números 37.114, 37.123, 37.163 
y 37.170, de reales vellón Í5.456‘39, 32.292‘38, 6.645l87 y 
10.920‘94 de capital respectivamente, se previene á la perso
na en cuyo poder se hallen las entregue en esta Dirección ge
neral ó en la Delegación de Hacienda de Valladolid en el te r 
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b io  y Boletín oficial de aquella 
provincia; en la inteligencia que de no verificarlo serán decla
radas nulas y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder 
ejecutivo de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, 
P. 0 /  Carlos Vergara. X—1

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, Ce- 

nón del Alisal.

Dirección genera l de lo Contencioso 
del Estado.

Por virtud de la nueva planta del personal del Cuerpo de 
Abogados del Estado, aprobada por la ley de Presupuestos 
para el año actual de 1907, y del movimiento que necesaria
mente produce acomodar aquélla á las respectivas escalas ó 
categorías, corresponde, según lo dispuesto en el vigente Re
glamento del expresado Cuerpo, proveer, en turno de m éri
to, los puestos que á continuación se consignan:

1.° En turno de mérito, apreciado en concurso, las plazas 
correspondientes á los números 6, 9 y 12 de Jefes de Admi
nistración de cuarta clase; los que ocupan los números 7 y 10 
de Jefes de Negociado de primera clase, y los correspondien
tes á los números 12, 15, 18, 21, 24, 27 y 30 de Jefes de Nego
ciado de segunda clase.

2.° En turno de mérito, apreciado por oposición, las pla
zas correspondientes á los números 46, 49, 52, 55, 58 y 61, de 
Jefes de Negociado de tercera clase.

Lo que se anuncia en virtud de lo dispuesto en el art. 69 
del Reglamento orgánico de 5 de Junio de 1900, reformado 
por Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, á fin de que los 
que reúnan las condiciones reglamentarias respectivas á cada 
caso y aspiren á las mencionadas plazas presenten sus solici
tudes en forma y en el plazo de veinte días naturales, á con
ta r desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 
d b i d , según previene dicho artículo.

Se-advierte además á los que hayan de tomar parte en las 
oposiciones que, con el fin de que estén el menor tiempo po - 
siblé fuera de sus destinos, se les avisará oportunamente la 
fecha en que hayan de presentarse para comenzar sus ejerci
cios, y que deberán consignar en la instancia la persona que 
en su nombre ha de presenciar el sorteo de ternas, por si ellos 
no hubieran de presenciarlo.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, An
tonio Fidalgo.

Jauta  de Aranceles y Valoraciones.
S e c r e t a r í a ,

En virtud de ío dispuesto en la regla 12 de la. Real orden 
de 18 de Diciembre de 1882, y en cumplimiento de lo acorda
do por el Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación, la Se
cretaría de la misma pone en conocimiento del público que 
para fijar los valores oficiales de las mercancías que han sido 
objeto de nuestro comercio de importación y exportación du
rante el año natural de 1906, la Junta de Aranceles y de Ya- 
loraciones examinará y tomará en consideración todas las 
noticias, datos é indicaciones que se la dirijan durante el 
próximo mes de Enero, tanto por las Cámaras de Comercio y 
agrícolas como por los industriales, comerciantes y cuantas 
Corporaciones y personas deseen contribuir á la más exacta 
fijación de dichos valores.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.—E1 Vocal Secretario, 
Daniel M. Galán*

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los 40 premios mayores de los 2.034 que corresponden á cada
una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

ADMINISTRACIONES 
PREMIOS , , ■ ■ | —

NÚMEROS — „ a ._ 1.a sene. 2.a serie.Pesetas.

35.046 160.000 Sabadell. Sabadell.
19.611 70.000 Valladolid. Madrid.
31.792 40.000 Barcelona. P. de Mallorca.
23.812 15.000 Logroño. Bilbao.
13.465 3.000 J. de la Frontera J. de la F rontera
28.111 3.000 Elda. Murcia.
13.705 3.000 Zaragoza. Madrid.
37.700 3.000 Madrid. Madrid.
19.054 3.000 Haro. Vitoria.
31.166 3.000 La Bisbal. Vigo.
25.039 3.000 Las Palmas. Barcelona.
35.506 3.000 Villagarcía. Villagarcía.
34.694 3.000 Barcelona. Barcelona.
18*043 3.000 Madrid. Madrid.
24.488 3.000 Barcelona. Barcelona.
13.692 3.000 Masnou. Madrid.
23.178 3.000 Barcelona. Madrid.
12.635 3.000 Manresa. Barcelona.

481 3.000 Cartagena. Barcelona.
27.686 3.000 Barcelona. Córdoba.
31.466 3.000 Madrid. Madrid.
2.767 3.000 Zaragoza. Pamplona.

13.931 3.000 Vigo. Barcelona.
29.957 3.000 Linares. Alicante.
36.038 3.000 Alicante. Alicante.
22.995 3.000 Barcelona. Valladolid.
14.390 3.000 Rentería. Barcelona.
17.007 3.000 Barcelona. Bilbao.
20.910 3.000 Barcelona. Madrid.
14.070 3.000 Málaga. Madrid.
14.830 3.000 Madrid. Bilbao.
26.053 3.000 Madrid. Barcelona.
21.397 3.000 Toledo. Madrid.
14.425 3.000 Valencia. Alicante.
6.350 3.000 Santiago. Madrid.
4.617 3.000 Cartagena. Madrid.

37.999 3.000 Salamanca. Salamanca.
7.079 3.000 Tarrasa. Granada.

16.901 3.000 Barcelona. Zaragoza.
21.226 3.000 Sevilla. Sevilla.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Enero de 1907.

Ha de constar de 29.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
2.030.000 pesetas en 1.475 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS Pesetas.

1  . . . . d e  ..........................  260.000
1 .................................. de .................... 130.000
1 .................................. de .......................... 70.000

26 .................................. de 6.000................  156.000
1.143 .................................. de 1.000................  1.143.000

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio p rim ero ... 99.000

99 ídem de 750 ídem ía. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo................................... 74.250

99 ídem dé 750 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del 
premio tercero....................................  74.250

2 ídem de 5.000 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio prim ero................................... 10.000

2 ídem de 4.000 ídem id. para los del
premio segundo  ...................  8.000

2 ídem de 2.750 ídem id. para los del
premio tercero.................................... 5.500

1.475 2.030.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete.; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo y tercero, quq si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 29.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 y 750 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones dm 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la  propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 31 de Diciembre de 1906. =  El Director general»
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

R elación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la  ley  de 10 de Julio  de 1885 y  R eales órdenes de 31 de Marzo
y  23 de Septiem bre de 18919 expedidas por la  Presidencia del Consejo de M inistros.

Destinos con sueldo desde 1.000pesetas, y  aun menor, si pertenecen a la  tercera o cuarta categoría, hasta 1.750, reservados l os sargentos en activo servicio ó licenciados qué 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum- 
piído los primeros treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.

| 
Núm

éró 
de 

1 
erd

en
....

DEPENDENCIA, ó  SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría.. 

1

CLASE’ DE! DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

¡r DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALE* 

QUE SE REQUIEREN

1 Alhambra de G r a n a d a „__ Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes ................... ................. .. 1.a G u a r d a . • . . . . . . . . . .  • 1 000 y ] y

2 Ayuntamiento de la Corana.—Ronda ur
bana • . . . .  ♦ ................• • . . * • • • ♦ • • . • • Séptimo Cuerpo' de Ej ército.................. .. I a 3 guardias de número . . . . . 1.000 y y Tener la estatura de 1*650 

metros
3 THptu dfí Tinao Oviedo .................... ........ Idem.............. . . .................... .. 2 a Cabo de municipales é ins

pector de servicios ..........

Auxiliar segundo.. . . . . . . . .  ■4 Diputación provincial de Palma. Capitanía general de Baleares.. . . . . . 3.a

1.000

1.000

y

y

y

>

Gratis el equipo y vestua* 
rio; tercera parte de muF* 
tas y gratificacionesde si*w 
lida.

y

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de  contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más Imitación de edad que la prevenida para tos empleados civiles en general (art. 5.° dé la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

N
úm

ero 
de 

orden....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR' EN QUE RADICAN
C

ategoría..
CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

5 Dirección general de Correos.—Benisa.— 
Alicante. ...................., . ......... Ministerio dé la Gobernación.. *........ 1 a Cartero. . . . . . . . .  *............... 100 >¿ y y-

6 Idem.—Almería.—De los Gallardos a Be- 
dar Idem................................ ...................... 1.a Peatón....................... .......... 400 > y y

7 Idem.—Cuenca.—De Monteagundo á Al- 
modóvar del Pinar * .............................. Idem............... . . ............. *.................... 1 a Idem. ......................... . 200 > y y

8 Idem.—Gerona.—De Bordils á Mádre-
T D H T Í a ........  ̂. f . . . . . .  T t .. .  . Idem .............................. ........................ 1 a Idem...................... 400 . . . 3* y y

9
10
11
12

Tdero —Tiénda*—Salas,............................. Idem....................................................... 1.a Cartero........................... . • y y y y
Idem.—Santander.—Liérganes.. . . . . . . . Idem........................... ............................ 1.a Idem....................................... 150 y y y
Idem.—Tarragona.—Mora la Nueva.. • .. Idem......................................... .............. 1.a Idem••*••• ..................... . 200 > y y
Idem.—Valladolid.—De Medina de Rio- 

seco á Tamarít. • • ................... Idem.. .............................................. . 1.a Peatón . .  - ........................... 562 > y y
13 Idem.—Telégrafos. — Estación de Alba- 

xaa,—Granada . . .......... ........................ Idem........................... ........................... 1.a Ordenanza de tercera.......... 650 y No exceder de la edad 
cuarenta y cinco años.

No exceder de treinta y ciaj 
co años de edad.

Idem.

14 Dirección general de Obras públicas.— 
Provincia de Barcelona......................... Idem de Fomento y Obras públicas.. 

Idem . . • • • • • • • • • • • • .............................

1.a 4 peones camineros.............. Diarias 2‘25 y y

15
16
17
18
19
20 
21 
22

ídem  —Tdem de Gerona....... ...................... 1.a 3 ídem.................................. : » 2‘25 y y
THem Idem de Oviedo i ...................... . . . » Idem.................... .................................... 1.a 4 ídem............. ............... y  2‘25 > y Idem.
Tdem Idem de L érid a . .  .......................... Idem................... ................................... 1.a 2 ídem. ........... .................... . » 2 y y Idem.
Tdem Tdem da D eón .................. ............ Idem ..........••••••................................ ■ 1.a 1 í d e m . • y 2 y y Idem.
Tdem.—Tdem de O rense........................ Idem.*. . . . . . . .  ...... .................... 1.a 3 ídem.............................. y 2 y i > Idem.
Tdem ■—Idem de P ontevedra ............ Idem ....... ................................ . 1.a 4 ídem... .  4 . . . . . .  4 . . . . . . . . y 2 y y Idem.
Idem.—Idem de Canarias.....................
Universidad literaria de Oviedo. . . . . . . .

Idem... ..............................• • •......... 1.a 10 ídem .......•••••.......... > 2 y y Idem.
Idem de Instrucción pública y Bellas 

Artes......................... ................ 1.a Mozo primero............... . 625 y y *
2 3 Loterías.— Administración de primera 

clase de Ciudad Rodrigo.—Salamanca.

Idem.—Idem de segunda de San Vicente
de Alcántara.—Badajoz....................

Idem.—Idem id. de Cervera del Río Al
bania —Logro ño ...............................

Idem.—Idem id. de Guadalcanal.—Se*
villa..................................... ............

Idem.—Idem id. de Granollers.—Barce- 
1ona

Idem.—Idem id. de Briviesca.—Burgos. 
Idean—Idemád. de Olivenza.—Badajoz. 
Idem.—Idem id. de Guecbo, barrio de las 

A renas.—Vizcava ... . . . .  .. . . . . . .

Idem de Hacienda 1.a Administrador............... • y y 2.700 Justificar poder prestar la 
fianza.

Idem.
24

Idem ..................................... 1.a Idem.......... . . . . . .............. y y 1 2.500
25

Idem ............. ................................. 1 a Tdem..... . . . . . . . .«.. . . . . * Premio. • ............ 2,500 Idem.
26

Idem •. •••• * .................. . . 1.a

1.a
1.a
1.a

1.a

•1.a

Idem............................. y Idem .................. 2.500 Idem.
27

Idem 4444 444 444. y * Idem..*. . . .  •. • . .  • > 2.500 Idem.
28
29
30

Idem............................... .......... .. Idem .. . 4 4 4 • • 4 . 4 4 . 4 4 • 4 4 4 • * > Idem................... < 2.500 Idem.
Idem.Idem. ..44. •••• •.... • • » Tdem . . ............................ y '

Idem................................................ . Idem . . . . . 4 . . . . . . . .  4*4*... y Idem..................... 5 2.500 ■ Idem.
31 Idem.—Idem id. de Santurce, núm. 2.—

V i zeava . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ........................... ........... .. Idem......................... y Idem.......... 2.500 ; Idem.
32 Ayuntamiento dé Tor rejoncillo.—Cace- 

res .................................. ................. Primer Cuerpo dé Ejército............. 1.a Guardia múbicipal........... 547‘50 > > y
33 Idem de Mombeltrán. Avila................ Idem ............................................... 1.a 2 guardas locales de montes

Conserje................. .........
Guarda de la fuente de Arro

llar. ............................ .

365 »•_ j y
34 Intendencia militar.—Edificios milita 

res. —Real Sitio de San Ildefonso. . . . . Idem....................................................... 1.a 360 • ,
i; • i,/i

■• y y
35 Ayuntamiento dé* Ciudad Real................ Idem......... • 4 4 4 ..................... 1.a

456 y ; V y
36 Idem de Camón de Calatrava.—Ciudad 

Réab................. . ...........• • •.. Idem ........................................................ 1.a
1.a

Guardia municipal.............
.

456‘25 y y y
37 I d e m , . . . ........ ........... ............... Idem. ....................................... . r Encargado del reloj . . . . . . . 75 y y y
38 Juzgado de primera instancia de Arenas 

de San Pedro.—Avila* Idem........ .................. ............................ 1.a’ A l g u ac i l . . . . . . ..................... 480 Derechos arance-

39 Juzgado municipal de Navabermosa.— 
Toledo............................... ............... Idem............................ ................ 1.a

1.a

1.a

1 Idem...................................... 480

¡ larioS.. . . . . . . . .

Idem.............. • •,

y

, ' ' y :

Acompañar certificado dq 
antecedentes penalés eífc* 
pedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

y
40 Juzgado de primera instancia de> Montan 

ebez.—Badajoz............. ......................... Idem .......... .. . .............. 1 Idem ........... ......................... 480 Idem. ......................... y Acompañar certificado de 
antecedentes penales ex^ 

1 pedido p o r  el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

V41 Ayuntamiento de Bernardos.—Segóvia.. 
\ Idem de Fuente Tójar.— Córdoba............

\ Idem de Sevilla •....••••*4..... .......

Idem........ .......................................... 1 Idem........

1

365 y y
42 Segundo ídem........................................ 1.*1 Peatón para conducir la co 

rrcspondencia á Priego. 
1 4 guardias municipales*..

3 Peón caminero. . . v . . . . . .

43
44

Idem................................... . 1 i
325 

. ' 912 *5() 1 l
y
y

y
y

: Diputación provincial de Jaén.—Carre
teras.—De la de Torredonjimeno al
Carpió á la de Madrid á Cádiz.............

> Idem.—Idem.—De Frailes á Alcalá h  
Real . ..................................................

L
Idem................. ................................... 1.

- ■ ■ 1
633V7Í5 > y No exceder de cuarentaañó^

42 i
Idem...................................  , ,

1,
3 I d e m . . . . . . . 4 . 633Í7Íb y

i > Idem.
46► Ayuntamiento de Paradas.—Sevilla ... . , . Idem................................................ *.. a Oficial segundo dé Secreta

r ía .............. " 950
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN  

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

47 Ayuntamiento de Oalanda,—Teruel.. - * - Tercer Cuerpo de Ejército.. • ............. 3.a Auxiliar de Secretaría........ 300 » >
48 Tdfim . . . . . . . . . . . Idem ..................................................... 1.a Alguacil portero................. 300 » p
49 Idem........................................................... Idem ..................................................... 1.a 2 serenos....................... 300 x> p 3>
50 Idem .......................................................... Idem .............................. ..................... 1.a 2 guardias municipales.. . .  

Barrendero..........................
250

51 Idem................................................. . Tdem....................................... t*. . . . . . 1.a 256*25

637*50

> >
52 Diputación provincial de Murcia.—Mani

comio - . . . .  , • . , r - f - . ........................ Tdern T. Tt~. . . . . . . . . . .......................... 1.a 2 loqueros........... ................ > »
53 Ayuntamiento de Motilla del Palancar.— 

Cuenca , ««. . . . . • • • • • ....... ............. «. • Tdem............................................ . 3.a Oficial de Secretaría.. . . . . . 750 > *
54 Juzgado de primera instancia de Chiva.— 

Valencia................................................ Idem.................... . .............................. 1.a Alguacil............................... 480 Derechos arance

55

56

Ayuntamiento de Funeda.—Lérida....... Cuarto ídem..................... ................... 1 a 2 serenos.................... 400 ...

larios................

» >

Acompañar certificado de 
antecedentes penales ex-» 
pedido por el Ministerio 
ae Gracia y Justicia. ?

Además prestarán el servi
cio alternativo de peones 
camineros por la  tarde.

Instituto general y técnico de Lérida—
Ayuntamiento de Logroño. . . . . . . ----
THfiTr\.—Depósito administrativo.............

Idem..................................................... 1.a Mozo. ......... 750 *
57
58

Quinto ídem . . . . .  t . - 1.a Ordenanza m eritorio......... 273*75 > . p
Idem......... • ....................................... . 2.a Pesador,.. . ................ .........

Jefe del Resguardo de noche 
3 vigilantes.............. ..........

770‘15 - \ ■■ > p
59 THívm,—Recinto . v .................. Idem................................................ . 2.a 999 > p »
60 Idem............................. . ......................... Idem..................................................... 1.a Diarias 241 

» 2*25
> > »

61
62

ídem._Guardia municioal...................... Tdp.m,.. .  T T....... .................................... 1.a 3 agentes.............................. >
Idem ......................................................... Idem..................................................... 1.a 3 serenos............................ > 2*25 > P

63 Idem —Policía urbana......................... .. Idem ............................................. 2.a Cabo de guarda de campo... 
Guarda de día......................

821*25 >
64 Tdp.m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tdfim-... - *............................................ 1.a Diarias 2 > a
65 Tdfim f . . . . . .  t , ......... Idem ..................................................... 2.a Cabo de limpieza................ 821‘25 >
G6 Td e m * t f . . t f r . T . * f . , 11. . T , . . . , Idem.................................................... 1.a 2 barrenderos......... . Diarias 243 * > 3>
67 Idem ......................... ................................ Idem........... ......................... ............. 1.a 1 carretero...................... > 2*25 > > >
68 Idem.—Mataderos...................... ............. Idem..................................................... 3.a Interventor de reses vacu

69 Idem.—Cementerios. *.............................. Idem ...................................................... 1.a
nas.. ..................................

Enterrador....................
821*25
730

>
>..

» 2>

70 Juzgado municipal del distrito del Cen
tro.—Bilbao......................................... Sexto ídem.......................................... 1.a 2 alguaciles .......................... Derechos arance

71 Idem de primera instancia...............«. . . Idem...................... ................. ........... 1.a Alguacil........... ................... 600
larios.................

Idem........... .
»

Acompañar certificado de 
antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio 
ae Gracia y Justicia. 

Tocará el Saxofón 1.°
Idem el Trombón 3.°
Idem el Clarinete 3.°
Idem el Fliscorno 2.°

>

72 Ayuntamiento de Orense.—Banda muni
cipal ................................................ . Séptimo ídem ....................................... 1.a Músico................................. 500 >

73 Idem ..................................... ............. Idem ............................................ . 1.a Idem ..................................... 150 >
74 Idem ..................................... ..................... Idem ........... ......................................... 1.a Idem..................................... 150 >
75 Idem ..................................................... Idem...................................................... 1.a Idem ...................... ............. 150 >
76 Idem de Boizo.—Coruña........................... Idem...................................................... 3.a Escribiente de Secretaría .. -190 p
77 Intendencia militar.—Edificios milita

res.—Castillo de la Palma.—Ferrol... Idem..................................................... 2.a Conserje.......................... . Diarias 0*75 
780

i
78 Junta de Arbitrios....... .............. Gobierno militar de Melilla.............. 1.a Sereno................................... » % •p
79 Diputación provincial de Palma. ........... Capitanía general de Baleares. . . . . . 3.a Auxiliar tercero de Secreta

80 Alcaldía de San Juan Bautista................ Idem ........................................... 1.a
ría .....................................

Cartero.................................
925
120

> »
£

»
>

81 Diputación provincial de Palma.—Casa 
de Misericordia..................................... Idem .................................................... 1.a Celador................................. 760 > p

Motas*—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Enero próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.
- 3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.

4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destimo.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que1 se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares ae 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida» 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias*—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú 
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
á su categoría y anos de servicio.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría

Relación de los nombramientos hechos m favor de individuos licen
ciada del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra,
para Im cargos que á continuación se expresan.
Blas Pérez Pérez, sargento; se le confiere el destino desor

denanza de la Intervención de las Minas de Arrayanes (Lina
res), con el sueldo anual de 750 pesetas.

Alfredo González Martín, sargento; se le confiere el desti
no de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Teruel, 
con el sueldo anual de 625 pesetas.

Pedro García González, sargento; se le confiere el destino 
de Pesador Portero de k  Aduana de Oanfranc, con el sueldo 
anual de 756 pesetas.
r Antonio Romero Jiménez, sargento; se le confiere el des
tino de Mozo de faenas de la Aduana de Málaga, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Adolfo García Rodríguez, sargento; se le confiere el des
tino de Portero del tinglado de la Aduana de Cádiz, con el 
sueldo anual de 750 pesetas.
. . Leovigildo TabQada Alvariilos, sargento; se le confiere el 
destino: de Aspirante de 3.a, Escribiente de la Aduana de 
Barcelona, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Francisco Jiménez y Jiménez, sargento; se le confiere el 
destino de Aspirante de 3.a, Escribiente de la Aduana de 
Santander, con el sueldo anual de 750 pesetas,

Eloy Felíu Nieves, sargento; se le confiere el destino de 
Aspirante de 3.a, Escribiente de la Aduana de Santander, 
con el,sueldo anual de 750 pesetas.

Antonio Benítez ¡Moreno, sargento; se le confiere el destino 
de Pesador Portero de la Aduana de Alcañices, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Eduardo Taléns Peñarrocha, sargento; se le confiere el 
destino de Mozo de Caja de la Depositaría especial de Hacien
da de Ceuta, con el sueldo anual de 750 pesetas.

José Escobar Montserrat, sargento; se le confiere el destino 
de Administrador ¡de loterías de primera clase, núm. 1, de 
Sabadell, con premio.

Madrid 26 de Diciembre de 1906.=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección gen eral de Correos j  T e lé g ra fo s

Sección de Correos.
Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 31 del 

corriente para los destinos que se expresan, en virtud de pro
puesta formulada por él Ministerio de la Guerra en 5 del actual.
Joaquín Grimalt Vives, Peatón de Blanes á Tossá (Gerona). 
Juan García Sanz, Ordenanza de primera clase de Valla-doüd
Esteban Goti Gorostiaga, Cartero de Barambio (Alava). 
Isidro Peinado Belanché, ídem de Sobrón (Alava).

;... Ponciano Abad Armentía, Peatón de Paganos á JSlciego 
(Alava). ...,

Sil verio Miguel Ruiz Ozana, ídem de Amurrio á la esta
ción (Alava).

Juan Puigcerver Forner, ídem de Lucena á Espadilla, se
gunda (Castellón).

Agapito Gellida Martínez, Cartero de Villavieja (Caste
llón).

Fabián Crespo Galindo, ídem de Sada (Coruña).
Francisco Segovia Morenó, ídem de Villaüuévá dé la Jara 

(Cuenca).
Hilario Serrano Romero, Peatón de Casasimarro á Villa- 

nueva (Cuenca).
Doroteo Bartolomé Chércoles, ídem de Espinosa de Hena

res á Hita (Guadalajara).
Mateo Hernando López, ídem de Molina á Tierzo (Guada

lajara).
Pedro Serveto Quintilla, Cartero de Ontiñena (Huesca). 
Antonio Leiva Lucena, ídem de Calza de Santo Cristo 

(Jaén).
Antonio Rivera Sanz, Peatón de Collado Mediano á Nava- 

cerrada (Madrid).
José Cebrián Carmena, Cartero dp El Burgo (Málaga). 
Jerónimo Fernández Arbésu, ídem de Nava, San Bartolomé 

i (Oviedo).
Emilio Fernández Alvarez, Peatón de Campomanes á Tuiza 

(Oviedo).
Bruno Vargas García, ídem de Cisneros á Villalcón (Pa- 

lencia).
Jaime Guerola Lluis, Cartero de Benisanet (Tarragona). 
Manuel Tío Calvo, Peatón de Cubla á Camarena (Teruel). 
, Adolfo Pastor Lozano, Cartero de Manises (Valencia)»

José Sandio Sala, ídem de Paterna (Valencia).
Salvador Catalá Gassó, Peatón de Alberique á Tous (Va

lencia).
Julio Felipe Munárriz, Ordenanza de segunda clase de Me

dina (Valladolid).
Leopoldo González Alvarez, Peatón de Rionegro á Otero de 

Bodas (Zamora).
Vicente Gómez Serrano, Cartero de Mequinenza (Zaragoza).
Baltasar Julio Escriche Gascón, ídem de Tobed (Zaragoza).
Madrid 31 de Diciembre de 1906.=El Director general, 

A. Pulido.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a
Cuerpo^ facultativo  de Archiveros, B ibliotecarios 

y  Arqueólogos.
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general correspondientes al tercer 
trimestre del año 1906.

El número del margen indica la inscripción definitiva en 
el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de 
cada artículo, la provisional en el Registro de provincia 
donde fué la obra presentada.

28.562.—Dueto. Pas de comedia en un acte, por D. Manuel 
Folch y Torres.—Barcelona. — Imp. de Joaquín Horta.— 
1906.—8.° con 35 págs. (6.263.)

28.563.—Colección de láminas de Historia Sagrada, por Don 
Luis Faure y García.—Números 1 al 84.—Madrid.—Litogra
fía y tipografía de Luis Faure.—1906.—32.° apais., con 84 
hojas. (16.960.),

28.564.—Amor al campo, ó Antonio y Anita. Modelo de la
bradores.—Novelita moral y nociones de industria agrícola. 
Paseos campestres.—Veladas rurales, por D. José Rosell.— 
Barcelona.—Hijos de Jaime Jepús, imp.—1906.—8.° con 230 
páginas. (6.265.)

28.565.—Las turbinas de vapor y de gfas, por Giussepe Be- 
lluzzo.—Trad. del italiano, por D. José María Samaniego.— 
Madrid.—Imp. de Bailly Bailliere é Hijos.—1906.—Un tomo 
de 25 x  16 cm., con ra-414 págs. y 2 de índ, y erratas* 
(16.961.)
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28.566 —Las turbinas hidráulicas y las bombas centrífu

gas, por Giuseppe Belluzzo. T r a d . del italiano, por José Ma
ría Samaniego.—Madrid.—Imp. de Bailly-Bailliere é Hijos.— 
1906.—ün  tomo de 25 por 16 cm. con 326 págs. (16.962,)

28.567.—Catecismo breve. Primera parte del compendio de 
la  doctrina cristiana para las clases inferiores. Prescrito por 
la Santidad del Papa Pío X a las diócesis de la provincia de 
Roma. — Versión castellana. — Madrid.—Imp. del Asilo de 
Huérfanos del S. C. de Jesús.—1905. — 16.° con 126 páginas. 
<16.963.)

28.568.—Descripción geográfica del Imperio do Marruecos 
(Mogreb el Aksa), por D. Manuel Mínguez y Vicente. —Ma
drid.—Tip. de Ricardo Fe,—1906.—8.° con 146 págs. (152.)

28.569— iHija mía!, ó las luchas del trabajo, por D. Luis de 
Y al.—Bar culona.— Imp. de Baseda. — 1904-Í905.—4.°—Dos 
tomos con. 1.101 págs. -el I.° y 1.309 el 2.° (6.266.)

28.570. -E l hambre y el honor, por D. Luis de Val.—Bar
celona.—Imp. de Baseda.—1905 1906.—4 °—Dos tomos con 
1,184 págs. el 1.° y 1.166 el 2.° (6.267.)

28.571.—Guía oficial de las aguas minero-medicinales y es
tablecimientos balnearios de España.Tem porada de 1906, 
por D. Carlos Menéndez y Férnández, D. Emilio de Miguel y 
Paredes y D. Fernando Martínez Carrillo. —Madrid.—Imp. de 
Hijos de J. A. García.—1906.—8,° con 339 págs. (16.964.)

28.572.—Elementos Ortografía, en verso y música, por Don 
Francisco Dalleres y Argullos. — Barcelona.—A. López Ro- 
bert, im p.—1906.—8.° con 24 págs. (6.268.)

28.573.—Prehistoria. Ensayo de Metodizaeión, por D. Ilde
fonso Rodríguez y Fernández.—Madrid.—Imp. de Bernardo 
Rodríguez.—1906.—4.° con 712 págs. y láms. (16.965.)

28.574.—Suplemento cuarto á la 4 .a edición del Código pe
nal reformado de 1870, concordado y comentado por el Exce
lentísim o Sr. D. Salvador Viada y Vilaseca, por D. Salvador 
Viada y Rauret.—Madrid.—Imp, de Jaime Ratés.—1906.—4.° 
con 671 págs. y 4 de índ. (16 966.)

28.575.—El poeta y su labor. Diálogo original y en verso, 
por D. José García Castrillón.—Madrid.—Imp. «Ibérica».— 
1906.-8 .° con 20 págs. (16.967.)

28 576.—Apuntes para un Curso de Material de Guerra, por 
D. Federico Medialdea y Muñoz.—Texto y Atlas.—Toledo.— 
Imprenta de la viuda é hijos de J. Peláez.—1906.—4.°—Dos 
volúmenes, con vxi 224 págs. más 3 de índ. y errat. el texto 
y  24 láms. el atlas. (147.)

28.577.—Repertorio de los Juzgados municipales, por Don 
Antonio Martínez Lage.—Madrid —CasaGóngora, imp. déla  
«Revista de los Tribunales». — 1905. — 8.° con 828 pági
nas. (16.968.)

28 578.—Veinte horas en burro. Novela relámpago.—Semi- 
historia, por D, Marcelino Bravo, D. Daniel Mancebo y Don 
José Santamaría.—Badajoz.— Tip. de Antonio Arqueros.—
1905.—16.° con 144 págs. (101.)

28.579.—Un deseo de ultratumba. Cuento empalagoso, tris 
te, insulso, inverosímil y sin valor literario, por D. Fernan
do Romos Navarro.—Badajoz.—Tip. de Antonio Arqueros.—
1905.—16.° con 24 págs. (102.)

28.580.—Mi debut.. Monólogo en prosa, original, por Don 
Luis Govaates Ramos.—Badajoz.—Tip. de Antonio Arque
ros.—1906.—8.° con 14 págs. (103.)

28.581.—Primeras Teorías de Geometría fundamentadas 
sin el auxilio del postulado de Euclides, por D. Juan Monte- 
verde Gómez.—Madrid.—Imp. del «Memorial de Ingenieros».
1906.—4.° con 78 págs y 1 de índ. (149.)

28.582.—Mecánica racional, por D. Eduardo Fontseré y 
Riba.—I. Tratado de Cmemática.—Barcelona.—Imp. «Mo 
derna». —1906.—4.° con 224 págs. (6.270.)

28.583.— Cartas íntimas. Prólogo, por Vicente Casanova 
{seudónimo de D. Vicente Pérez Casanova).—Madrid.—R. Ve- 
lasco, imp.—1906.—8.° con 273 págs. y l  de errat. (16.969.)

28.584.—Diccionario del Derecho civil fora! copilado y con
suetud?-aario, por D. Luís Mouton Ocampo.—Tomos I a!III. 
Madrid.—Imp. de Pedro Apalategui.—1904 1906.—8.°—Tres 
tomos con x  -732 págs. el 1.°, 706 y 1 de errat. el 2.° y 680 
y  i de errat. el 3.° (16.970.)

28.585.—El Guía del Seminarista, por H. Duboís. Traduci- 
cido por D. Valeriano Puertas N ava .— Barcelona.—Fidel 
Giró, imp.—MCMVI.—8.° con vm -438 páginas v 2 de índi
ce. (6.271.)

28.586.—Tratado completo de Religión, por D. Cayetano 
Soler.—Barcelona.—Imp. «Moderna».—1905.—8.° con 360 pá
ginas. (6.272.)

28.587.—Tratado elemental de Mecánica aplicada, por J. A. 
Boequet. Trad. por D. Eduardo Fontseré y Riba.—Barcelona. 
Imprenta «Moderna».—1905.—8.° con 475 págs. (6.273.)

28.588.—Loco y arrepentido.—Monólogo en prosa, original, 
por D. Gabriel Lechuga y Rodríguez.—San Sebastián,—Im - 
prenta de Gabriel Lechuga. —1906.—8.° con 10 págs. (232 )

28.589.— Caracteres del anarquismo en la actualidad.— 
Memoria, por D. Gustavo La Iglesia y García.—Madrid.— 
Imprenta del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús.—1905.— 
Un tomo de 26 por 18 cm. con 317 págs. (16.971.)

28.590.—Cartilla explicativa de la Nueva Esfera de Reloj 
inventada por D. Fernando Liñán y Tavira, para el horario 
oficial. -Madrid.—Imp. de la viuda é hijos de Gómez Fuente- 
nebro.—1906.—16.° con 31 págs. (16.972.)

28.591.—Carnaval de 1906.—Los Bohemios. Tango para 
piano, por D. Arturo Osiel.—Cádiz.—José Fernández —1906. 
Una hoja de 158 por 099 milímetros. (192.)

28.592.—Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría, 
por D. Miguel Hoyos y Juliá.—Zamora.—Tip. de San José.— 
1906.-8 .°  con 149 págs. y 2 de índ. (51.)

28.593.—Versos de las horas, por D. Enrique Díez-Canedo 
y  Reixa.—Madrid.—Imp. «Ibérica».—1906.—8.° mayor, con 
112 págs., 2 de índ. y 1 de col. (16.973.)

28.594.—Cosas de la calle.—Julio 1905, Abril 1906, por Un 
Repórter (Carlos Miranda y Rodríguez-Cao).—Madrid.—Ta
lleres tip. de la Compañía Madrileña de Urbanización.—1906. 
8.° con xvin-351 págs. y 1 de col. (16,974.)

28.595.—Les crepúsculos. Novela, por D. Ceferino Rodrí
guez Avecilla.—Madrid.—Estab. tip. «El Trabajo».—MCMV. 
8.° con 173 págs.—(16.975.)

28.596.—Novena que dedica al Santo Niño del Remedio, 
por D. José Cabello y£Guillén de Toledo.—Murcia.—Estable* 
cimiento tip. de «El Liberal».—1906.—16.° con 25 páginas.— 
(16.976.)

28.597.—Ley municipal comentada y concordada con arre
glo á la edición oficial,"por D. Benito Yera y Santiyán.—Ma
drid.—Imp. de la «Gaceta de Madrid».—1906.—8.° con 360 
páginas.—(16.977.)

28.598.—Saludo á la Bandera española, por D. Carlos Arau- 
jo y Carretero.—Zaragoza.—Tip. de Tomás Blasco.—1906.— 
Una hoja de 680 por 490 m ía.—(411.)

28.599. —Gente de tufos. Colección dê  poesías, por D. José 
López Silva.—Madrid.—Tip. de la «Revista de Archivos, Bi
bliotecas y Museos».—1905.—8.° con 243 págs. y 1 de ind.— 
(16.978.)

28.600.—Las Cajas rurales de Crédito del sistema de Raif- 
feisen. Conferencia, por D. Luis Chaves Arias.—Zamora.— 
Establecimiento tip. de San José.—1906.—8.° con 240 pági
nas.—(52.)

28.601.--Tarde y con daño. Entremés en un cuadro y dos

partes, en verso, original, por D. Eustaquio Cabezón Brio- 
nes.—Madrid.—R. Velasec, imp.—1906.-8.° con 22 págs.— 
(16(979,)

28.602.—Recopilación de datos para la completa prepara
ción del A spirante á Torrero de Faros.—Cádiz.—Tip. «La 
Unión».—1906.—8.° con 68 págs.—(193.)

28.603.—Graciosa. M azurka de Saíón. Piano, por D. José 
García del Busto.—Sevilla. — «Damas».—1906.—Fol. con 4 
páginas.—(705.)

28.604.—España y Portugal. Viajes descriptivos y Apuntes 
comerciales, por El Royal Guide (seudónimo de D. Alfredo 
de Ayxeiá Santarelli).—Barcelona.—Viuda de C unill.—1906, 
6.° con v i 517 págs.—(6.277.)

28.605.—Pasqua Florida. Poernet, por D. Javier V iura Ríus. 
Barcelona.—Imp. «La Catalana».—MCMV.—8.° con 31 pági- 
nas.™{6 278.)

28.696.—Nocturno. (Op. 16) para vioncello y piano, por 
D. Rogelio H uguet Tagell.—Barcelona.—Sind. Mus. B arce
lonés Dotesio. —1905. —Ful con 5 págs. y port. (16.980.)

28.607.—ühan t du Printem ps (Op. 4) Violoncelle. (Molodie 
pour violoncelle et piano, dans.le style ancien), por D. Roge
lio H uguet Tageli.—Barcelona. —Sind. Mus. Barcelonés Dg-  
tesio.— 1905.—Fol. con 1 pág. sin num erar y 3 num eradas. 
(16.981.)

28.608.—Compendio de C irugía V eterinaria, por P. J. Ca- 
diot. Traducido por D. Dalmacio García é Izcara.—Madrid. 
Estab. tip . de A. Marzo.—1906.—4.° may., con yix-567 pági
nas y 1 de e rra t. (16.982.)

28.609.—L etrillas para la Comunión. «Recibe, oh Dios eter
no», á dos voces y órgano, por D. J. Sancho Marracó.—Barce
lona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.— 1905.—Fol con 4 pá
ginas. (16.983.)

28.610.—Bendita sea tu  pureza. P legaria á la Santísim a 
V irgen, para tenor y órgano, por J. Sancho M arracó.—Bar
celona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1905.—Fol. con 4 
páginas. (16.984.)

28.611.—Cleopatra. Valse para piano, p o rP . Blondel M ira- 
beut, seudónimo de Pablo Bas M irabent.—Barcelona.—Sind. 
Mus. Barcelonés Dotesio.—1905.—Fol. con 5 págs. v porta
da. (16.985.)

28.612. —El diam ante del Comendador. Novela orig inal de 
Ponson du T erra il.—Versión española por D. Enrique Pastor 
y Bedoya.—Madrid. —Imp. del Folletín Diario ilu strado .— 
1906.—Fol con 91 págs. (16.986.)

28.613 —Sintiéndome vivir. (Salidas de tono), por Fray 
Candil (Emilio Echadilla).—Madrid.— Ssí. tip. de la viuda é 
hijos de Tello.—1906.—8.° con 301 págs. (16.987.)

28.614.—Carnavalesca. Polka, por D. Bernardino Ruiz de 
Diego. —Barcelona.—Sind. Mus. Barcelooés Dotesio.—1905.— 
Fol. con 4 págs. (16.988.)

28 815. — El Robada. Caucó catalana. L le tra  del Igaasi 
Iglesias, por D. Rogelio H uguet Tagell.—Barcelona,—Sind. 
Mus. Barcelonés Dotesio. —1905.—Fol con 3 págs. v norta 
da. (16 989.)

28.616.—Crisantema. M azurka-boston, por D Félix San - 
m iquel Manent.—Barcelona —Sind. Mus. Barcelonés D ote
sio .—1905.—Fol. con 5 págs. y port. (16.990.)

28.617.—Pensaments relígios. Pensamiento religioso (Tan- 
tum  ergo). L le tra  de Mossen V erdaguer, por D. Juan  Borrás 
de Palau. — Barcelona. — Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—■
1905.—Fol. con 3 págs. y 1 sin num erar. (16.991.)

28.618.—El Niño Jesús en un tem plete (Fotografía), por 
D. Ildefonso Santa Cruz. —Sevilla. —Estab. de Ildefonso S an
ta  Cruz.—1906.—Una hoja de G‘17 por 0G3 cm. (707.)

28.619 —Niño Jesús. Fotografía, por D. Ildefonso Santa 
Cruz.— Sevilla. —Estab. de Ildefonso Santa Cruz.— 1906.— 
Una hoja de 0'18 por 0l 13 cm. (708.)

28.620.—Las Direcciones de la Psicología contemporánea, 
por D. Juan Marina Muñoz.—Ciudad Real.—Im p. de Rubis- 
co.—1906.—8.° con v il 76 págs. (49.)

28.621.—Justicia  m ilitar. Manual práctico del Juez in s
tru c to r y Secretario de causas, per D. José García P uchol.— 
Valencia.—Imp. de Antonio López y Com pañía.— 1906.—8.° 
con 100 págs y m  de índ. (965.)

28.622.—Para las mujeres. Reflexiones y consejos, por Doña 
Melchora H errero de Vidal-—Madrid. — Imp. de los hijos de 
M. G. Hernández. —1905.—8.° con 162 pág. y 2 de índ. y col. 
(16.992)

28.623.—El Jard ín  de las Mujeres, por Dona Melchora He
rrero  de V idal,—M adrid.—Imp. de los hijos de M. G. H er
nández.—1906.—S.° con ix -262 pág., 2 de índ. y col. (16.993.)

28.624.—Los Cosinets (Los prim itos). L le tra de Mossen Ja 
cinto Verdaguer, por D. Juan  Borrás de Palau.—Barcelona. 
Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1905 —Fol. con 4 págs. y 1 
sin num erar. (16 994 )

28.625.—Saludo á la V irgen. A dos voces y órgano, por Don 
J. Sancho Marracó.—B arce lona—Sind. Mus. Barcelonés D o- 
tesio.—1906.—Fol. con 7 págs. (16.995.)

28.626 —Súplica ¿ San José. A dos veces y órgano, por Don 
J. Sancho M arracó.—Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés D o- 
tesio .—1905. —Fol. con 4 págs. (16.996 )

28.627.—Tratado completo de A ntropom etría, por D. A n
tonio Fernández Moreno y D. Simón García, M artín del Val. 
M adrid.—Ambrosio Pérez y C.a, im p.—1905.—20 x  14 cm., 
con 176 págs. (16.997.)

28.628.—Rosario á tres voces y órgano.—Padrenuestro, por 
D. J. Sancho M arracó.—Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés 
Dotesio. —1906.—Fol. con 9 págs. y port. (16.998.)

28 629.—De Jacob la nueva estrella. V illancico á solo, dúo 
y coro unís, con acom pañam iento de órgano, por D. J. S an
cho M arracó.—Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—
1905.—Fol. con 4 págs. (16.999.)

28.630.—Rosario á dos voces y órgano. Padrenuestro, por 
D. J. Sancho Marracó.—Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés 
Dotesio.—1906.—Fol. con 8 pags. (17.000.)

28.631.—Cinco Avemarias. A dos voces y órgano, por Don 
J. Sancho M arracó.—Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Do
tesio .—1906.—Fol. con 7 págs. (17.001.)

28.632.—Trisagio Mariano á dos ó tres voces y órgano, por 
D. J . Sancho Marracó.—Barcelona.— Sind. Mus. Barcelonés 
Dotesio.—1905.—Fol. con 3 págs. y port. (17.002.)

28.633.— Diccionario Geográfico Postal de España; por Don 
Pedro López Alonso.—Madrid —Imp. de Casas y González.—
1906.-8.° con 688 págs. (17.003.)

 ̂28.634.—-Elevación para órgano sobre motivos del v illan 
cico al Niño Jesús, del H ermano Dionisio, de las Escuelas 
C ristianas, arreglado por D. Joaquín L arreg la y U rbieta.— 
M adrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.—1905. -Fol. con 8 pági
nas. (17,004.)

28.635.—Apuntes de Tecnología eléctrica, por D. Alfonso 
García Font.—Segunda parte.—Barcelona.—Estab. de He~ 
reu.—1906.—4.° con 510 págs. (6.279.)

28.636. -Escuela municipal de Artes del distrito décimo 
de Barcelona (San Martín). Apertura del curso de 1904 
á 1905. Discurso, por D. Alfonso García Font.—Barcelona.— 
Imprenta de Salvador Bonavia.—1906.—8.° con 18 páginas. 
(6.280.)

28.637.—Guía práctica de San Sebastián, por D. Alvaro 
González é Iribas. (Texto y plano.)—Madrid.—Imp. de Pri
mitivo Fernández y lit. «Suc. de Rivadeneyra».—1906.—

4.° apais. el texto, y 0‘90 por 0‘72 cm. el plano con 118 pági
nas el texto y una el pb ;;o. (17.005.)

28.638.—Geografía paca, niños, por D. Emilio Alvarez Vi* 
la ta .—Falencia.—Estab. tip . de Tlburcio Martínez Peñero- 
ni. — 1906.—8.0 con 40 págs. (24.}

28.639. —Compendio cíclico de Geografía para las Escuelas 
de prim ara enseñanza, por D. Antonio Iniesta M artínez.— 
Albacete.—Imp. y lib. de Eduardo M iranda.—1906.- ió.° con - 
34 págs. (34.)

28.640.—Los Hijos del Trabajo ó El corazón de un Forera, 
por D. Antonio Contreras, seudónimo.—Tomos I y í l . —B ar
celona.--Tip. y edit. de Antonio V irgili, S. enC .— 1905-1906. 
4.°—Dos tomos con 1.173 págs. y 1 de pauta el 1.° y L. 173 y 
I de pau ta  el 2.° (6.281.)

28.641.—Reina y mendiga. Novela histórica, po*1 U. Anto
nio Cont-reras, seudónimo.—Tornos 1 y II.—Barcelom. —Ti
pografía y eait. de Antonio V irgili, S. en C.—1901 -906.— 
4.°—Dos tomos con 1.173 págs. y 1 de pauta el 1.° • 1.173 y 
1 de pauta el 2 °  (6.282.)

28.6x2. — El niño será electrista. (La electricidad A Fcan-- 
ce de los niños), por D. Ricardo Yesares.-—Madrid.-—Ano. de 
Felipe Marqués.— 1905.-8.° con 213 pégs. (17.006.)

28.643. —Fotografía de Sá. MM. medio cuerpo, M. el 
Rey de pie, S. M. la Reina sentada, por D. C hrís tiru  F ran- 
zen y Nissen.—Madrid.- Fot. del a u to r.—1906.—Uní ta rje ta  
de 20 por 30 cm. (17.007.)

28.644.—Fotografía de S. M. la Reina, cuerpo entero, tra je  
escotado, con corona, por D. Christian Franzen y Nissen.— 
M adrid.—Fot. del autor. —1906.—Una ta rje ta  de 2*’ por 30 
centím etros. (17.00S.)

28.645.—Fotografía de S. M. la Reina, cuerpo entero traje  
escotado, con corona, por D. C hristian  Franzen y NU-en.— 
M adrid.—Fot. del au to r.— 1906.—Una ta rje ta  de 20 por 30 
centím etros. (17.009.)

23.646.—Biblioteca com ercial, por D. Diego Moreno Feral. 
Tomo II Legislación M ercantil.—Patencia,—Imp. du T ibur- 
ció Martínez Peberoni.—1906.—8.° men., con 102 pág*-. (25.;

28.647.—Fotografía de S. M. el Rey, de medio cu«. >. Ca 
p itán  general de gala, por D. C hristian Franzen y Nissen.— 
Madrid. —Fot. del autor. —19C6.—Una ta rje ta  de 20 por 30 
centím etros. (17 010.)

28.618.—Fotografía de SS. MM., medio cuerpo, S A <d Rey 
de pie, S. M. la Reina, sentada, por D. Christian 1G - ¿en y 
Nissen.—Madrid. —Fot. del au to r.— 1906.—Una tarje.,-, de 20 
por 30 centím etros (17.011.)

28.649. — Fotografía. Grupo de SS. MM., cuerpo -útero, 
sentados, por D. Christian Franzen y Nissen.—M adrid.—Fo
tograba del autor.— 1906.—Una tarjeta de 20 por 30 e utím e 
tros. (17.012.)

28.650.—Fotografía. Grupo de SS. MM., medio cu : uo, Su 
Majestad el Rey de pie, S. M. la Relea, seotadci, por D. ü íiñ s -  
tian  Franzen y Nissen.—M adrid.—Fot. del a u to r .- -1906.— 
Una ta rje ta  de 20 por 30 centím etros. (17.013.)

28.651.—Fotografía de S. M. el Rey, de Capitán de 
gala, medio cuerpo, por D. Obristúm  Franzen y Nú en.— 
Madrid.—Fot. del au to r.—1906.—Una ta rje ta  du fie por 30 
centímetros. (17-014.)

28.652.—Juegos florales. Novela, por D. Juan F. Muñoz Pa- 
bón.—Tomos I y II.—Sevilla.—Imp. y lit. de Izquierdo y C'.a 
1908.—8.°—Dos tomos con 252 oágs. y 2 de índ. el i y  276 
y 1 de índ. el 2.° (710.)

28.653. —Derecho usual (Nociones;. — P rim er grado, por 
D. Mariano Rodríguez Miquel.—Burgos. —Imp. y lié. de los 
hijos de Santiago Rodríguez.—1206.—8.° con 55 ■•;. y 1 de
índice.^(149.) . , , . . * "

28.654.—Fisiología é Higiene. —P rim er grado y g^uio m e 
dio), por D. Rogelio Francés y Gutié* re-z.—Burgos. - Imp. y 
lib. de los hijos de Santiago Rodríguez.—1906.—8F m en., 
con 111 p ág s/y  1 de índ. (150.)

28.655.—Método completo de canto, por el Sr. Marqués de 
A lta V illa .—M adrid,—Imp. Suc. de Hernando.—1905. —Fol.. 
con 119 págs. de texto y 110 de «jercieics. (17.015.)

28.656. — Tánger y sus alrededores, por D. Enrique E sc ri
bano del Pino.—Madrid.—Imp. del M inisterio de M arina.—
1906.—8.° con 125 págs., 2 de apénd., 2 planos y 9 fotograbs. 
(17.016 )

28.657.—Plano ilustrado de Barcelona, por D. Isidro To
rres Oriol.—Barcelona.—Imp. «Elzeviriana» y lit. «Bebes».
1906.- U n a  hoja de 90 por 70 cm. (6 284.)

23.658. F lorinda. Dramma lírico en im acto. Música del 
Maestro Eduardo Vi «casillas, por D. Angel B ignotíi y Don 
Francisco Ximénez de Em baía.—Barcelona.—Imp. de la v iu 
da de Luis Tasso.—1906.—4 0 con 18 págs. y 2 de m úsica é 
índ. (6^285.)

28.859.—Florinda. D'-amma lírico, por D. Eduardo V isca- 
si lias.—Barcelona.- Imp. de la viuda de Luis Tas*o.—1906. 
Un pliego de 35 por 17 cm., con 4 págs. (6.286.)

28.660.—Tenorio en berlina. Bufonada lírica  en un acto y 
en verso, original. Músir.-t de los Maestros Salvador 8 . Esca
lera y Antonio Segura, por D. Joaquín Roig,—B a rr  lona.— 
Imp. de Mariano Marfany.—1906.—8.° con 32 págs. (0.237.)

28.661.—¿Es necesario el aseo de la dentadura? Sú Verás
p o rq u é  , por D. Vicente Pérez Cano.—Madrid.—Lit. de
Mateu.—1906.—Una hoja de 80 por 58 cms. (17.017.)

28.682.—Flor de] Tormes Vals lento boston para piano, 
por D. H ilario  Goyenechea é i tu r r ia .— B arcelona.— Dessy,. 
S. en C.—1906.—Fol. con 7 págs. (163.)

28.683.—San Ramón Nonnato, por D. Jerónimo Burdas y  
Roca.—Barcelona.—Tip. «La Académica».—1906.—Una hoja 
de 25 por 16 cms. (6.288.)

28.664.—Tratado de A ritm ética y Algebra, por D. Carlos 
A nglada y Pérez.—Madrid.—Imp. de A ntonio Marzo. —1906. 
Una hoja de 13‘50 por 19v50 cm., con 271 págs. y 2 de e rra t. é 
índice. (17.018.)

28.665.—Valse-dorée-12.me Valse lente, por D. C. Worsley, 
seudónimo de Pedro Astort.—Barcelona.—Imp. de Rafael 
Guardia.—1906.—Fol. con 8 págs. (6.289.)

28.666.—¡Shokin g ...... ! Cake walk, por D. C. Worsley, seu
dónimo de Pedro Astort.—Barcelona.—Imp. de Rafael Guar
dia.—1906.—Fol. con 4 págs. y port. (8.290.)

28 667.—Royal Waltz) por D. C. W orsley, seudónimo de 
Pedro Astort.—Barcelona.— Tip. «L'AveiiQ».—1906.— Fol.. 
con 8 págs. y port. (6.291.)

28.668.—Lirismos. Colección de artículos originales, por 
D. Mariano Gómez Navarro.—Madrid.— Imp. «Militar».—
1906.—16.° con 47 págs. y 1 de ind. (17.019.)

28 669.—Fotografía de S3. MM. Grupo b u sto  imperial, los. 
dos de pie. S. M. el Rey, de Capitán General, S. M. la Reina, 
escotada y con corona, por Christian Franzen y Nissen.— 
Madrid.—Fot. del autor.—1906.—Una tarjeta de 20 por 30 
centímetros. (17.020.)

28.670.— Maquinaria agrícola nacional, por D. Ignacio 
Sampere y Compañía.— Barcelona.— Imp. de A. Regué.— 
1905. 8.° apais., con 12 págs. (6.292.)

28.661.—Elementos de Química industrial inorgánica, por 
D. José Prats y Aymerich.—Segunda parte.—Compuestos in* 
orgánicos.—Barcelona.—Imp.; de Pedro Ortega.—1908.—4.° 
con 311 748 págs. y 1 de errat. (6.293.)

28.672.—Compendio de Historia de España, por D. Marcos 
Martín de la Calle.—Logroño.—Imp. y lib. de Carlos G il—



18 1.º Enero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 1.º
1906. — 4.° con 215 págs. 4- 57 +  198 +  51 +  35 á la 79. 
(115.)

28.673.—Apuntes para un Compendio de Historia Univer
sal, por D. Marcos Martín de la Calle,—Logroño.—Imprenta 
v  lib. de Carlos Gil.—4.° con 107 págs. +  24 +  96 +  25 +  
183 +  43 +  176 +  71. (116.)

28.674.—Fraülein Emma (la señorita Erna).—Novela, por 
D. Juan Servert y Ves.—Madrid.—Estab. tip. de la Viuda é 
Hijos de Tello.—1906.—8.° con xix-422 págs. y 1 de ind. 
(17.021.)

28.675.—Los pintores jerezanos, por D. Mariano Pescador 
y  Gutiérrez del Valle.—Sanlúcar de Barrameda.—Imp. de 
A. Paulet.—1906.-8.° con 143 págs. y 1 de errat. (194.)

28.676.—Colección de problemas prácticos de Aritmética y 
de Geometría y otros varios, por D. Secundino Vázquez Ca
san ova.—Coruña.—Tip. «La Guttenberg».—1905.—8.° men., 
con 43 págs. (144.)

28.677.—Tablas para el cálculo de rasantes aplicables á ca
nales, ferrocarriles y carreteras, por D. Federico Lucini Bi- 
derm an.—Valencia.—Imp. de Antonio López y Compañía.—
1905. 4.° con 477 págs. y 1 de erat. (966.)

28.678.—Nueva Historia y Monografías geográficas de las 
provincias de España, por D. Ambrosio Pérez Asensio.— 
Tomo I.—Madrid.—Imp. de Ambrosio Pérez y Compañía.— 
1903-1906.—4.° may., con 779 págs. (17.022.)

28.679.—Bodas reales. Gran marcha. — Marcha sobre la 
Marcha Real española y el Himno inglés, por D. Pascual Mar- 
quina Narro.—Madrid.—Soc. de Autores españoles.—1906.— 
Foh con 6 págs. (17.023.)

28.680.—S. M. e1 Vals Boston, con letra, por D. Luis Fo- 
g lie tti Alberola.— Madrid.—Soc. de Autores españoles.—
1906.—Fol. con 5 págs. y port. (17.024.)

28.681.—Achares. Canción española.—Letra de los señores 
Montesinos y Torres, por D. Pedro Badía Ribalta.—Madrid. 
Sociedad de4"Autores esoañoles. —1906.—8.° con 3 páginas. 
(17.025.)

: 18.682.—Recepción. Paso doble. Para banda, en papeles 
sueltos, por D. Arturo Saco del Valle.—Madrid.—Sociedad 
de Autores españoles.—1906.—4.° con 8 págs. (17.026.)

28.683.—Mi Serrano. Canción española. Letra de E. Mon
tesinos, por D. Pedro Badía Ribalta.—Madrid.—Soc, de Au
tores españoles.—1906.—Fol. con 5 págs. (17.027.)

28.684.—Juventud dichosa. Album de bailes para piano.— 
Número I , Amparito, vals.—Núm. 2, Suspiro, mazurka.— 
Número 3, Angelíta, polka.—Núm. 4, ¡Chula! habanera.— 
Número 5, Ardor guerrero, paso doble.—Núm. 6., Isabelita, 
sevillana.—Núm. 7, Mañica, jo ta.—Núm. 8, Niña Rula, mu- 
neira.—Núm. 9, Tiento popular, por D. Gabino Gaitán Tala- 
vera.—Madrid.—Soc. de Autores españoles.—1906.—Fol. con 
2 nágs. los números 1 al 5.°, 1 el 6.°, 3 el 7.°, 2 el 8.° y 3 
el 9.° (17 028.)

28.685.—Leonor. Gavota á 4 manos, por D. Alfredo Her
nández Róspide.—Madrid.—Soc. de Autores españoles.—1906. 
Fol. con 5 págs. y port, (17.029.)

28.686. — Completa Gramática Castellana, por D. Emilio 
Torán Castelló. Valencia.—Imp. de Julián Nájera.—1906.— 
4.° con 100 págs. (967.)

28.687. —Gramática Latina, por D. Cancio Erasmo Gutié
rrez Mallo.—Astorga.—Tip. y lib. de P. López.—1906.—8.° 
con xvi 250 págs.

28.688.—Tratado elemental de Gramática Castellana, per 
D. Cancio Erasmo Gutiérrez Mallo.—Astorga.—Imprenta y 
lib. de N. Fidalgo.—1906.—8.° con 158 págs. y 2 de índ.

28.689.—Tratado elemental de Aritmética, porD . Sergio 
Luna y Gómez.— Sevilla.—Tip. de Angel Saavedra. —1906.— 
8.° con 196 págs., 3 de índ. y errat. (711.)

28.690.—Documentos del Archivo general de la Villa de Ma
drid, compilado por D. Timoteo Domingo Palacio.—Tomo II. 
Madrid. —Imp. y lit. Municipal.—MCMVI.—8.° con vil 352 
págs. y 2 de índ. (17.030.)

28.691.—Novísimo manual completo de formularios para 
toda clase de actuaciones militares, por D. Ildefonso Pastor 
Rico.—Málaga.—Imp. «La Española».—1905.—4.° con374pá
ginas. (173.)

28.692.—Canto á la bandera. Letra de D. Sinesio Delgado, 
por D. Manuel Penella y Raga.—Ejemplar m s —Fol. con 2 
páginas y port. (968.)

28.693.—Prou manías. Joguina cómica, en un acte y en 
prosa, por D. Joseph d'Argila y Font.—Ejemplar ms.—4.° 
menor, con 44 págs. (6.294.)

28.694.—Cometido de la Guardia civil y modo de desempe
ñarlo. (Concordado con la cartilla y Reglamento del Cuerpo 
y armonizado con las disposiciones vigentes), por D. Benito 
Alcalá Gorrindo.—Madrid.—Imp. m ilitar de C. Vallinas.— 
1906.—8.° con 454 págs. (17.031.)

28 695.—Fórmulas prácticas de electricidad y Tablas de 
logaritmos, por D. Sancho López y López.—Valdemoro — 
Imp. de la Guardia civil.—1906.—16.° con 288 págs. (17.032.)

28.696.—Curso de Geografía especial de España, por Don 
llamón L. de Vicuña.—Coruña.—Imp. y fotograb. deFerrer. 
1906.-8.° con 111 págs., 5 planos y 10 croquis. (145.)

28.097.—La provincia de Zamora. Guía geográfica, histó
rica y estadística de la misma, por D. Felipe Olmedo y Ro
dríguez. —Valladolid. — Imp. «Castellana». — 1905.-8.° con 
713 págs., 11 de errat. é índ. (53.)

28.098.—María Velasco ó el descubrimiento de América. 
Poema dramático, por D. Jaime Pomar y Fúster.—Palma.— 
Im prenta fMallorquína».—1906.—8.° con 167 págs. (140.)
* 28.099.- L e  agua castellana. Compendio de Ortología clási

ca, por D- Felipe Robles Dégano.—Madrid.—Imp. «Heléni
ca?,.— 1906,- 8 / J con 80 págs. (17.033.)

28.700.—Gráfico de la Minería en España en 1905, según la 
estadística formada por la Inspección general de Minería, 
por D. Facundo Cañada López.—Madrid.—Tipolit. de Ber
nardo Rodríguez.—1906.—Una hoja de 76 por 57 cm. (17.034.)

28.701.— ¡Belovedí Boston Waltz, por Clifton Worsley, 
seudónimo deD. Pedro A sto rt—Barcelona.— Sind. Mus. B ar- . 
celonés Dotesio.—1906.—FoL con 9 págs. y port. (17.035.)

28.702.—El auxiliar del Maestro, por D. Manuel Gordo y 
Hojas.—Bilbao.—Imp. y lib. de Ugalde y C A —1908.—8.°— 
Dos volúmenes, con 10 págs. el 1.° y 4¿ el 2.° (487J

28.703.—Venganza por egoísmo. Ensayo lírico-dramático, 
•en un acto dividido en tres cuadros*—Música del maestro'' 
Joaquín Gene, por D. Agustín Horno y Gamboa.—Jerez.— 
Im prenta de José de Haro.—1906.—8.° con 37 págs, (195.)

28.704.—Nociones fundamentales de química orgánica, por 
D. Juan Manuel Bellido Carbayo.—Salamanca.—Imp. de Cm- 
latrava.—1906,-4.° may., con 540 págs. (164.)

28.705.—Colección de documentos inéditos para el estudio 
de la historia de Aragón,—Tomo 2.°—Forun T u r o l jT r a n a  
cripción y estudio preliminar de D. Franciseo Aznar y Nava-* 
rro . — Zaragoza. — Mariano Escar, tipografía. — 1905. — 8*° 
con xlvi-300 págs., 2 de índ. y col. (414.)

28.706. —Teoría y práctica. El Instructor mercantil —Tra
tado de teneduría de libros, por D. Ramón Varela.—Bilbao. 
Im prenta y lib. de Ugalde y C.a—1906.—Fol. con 109 páginas 
y  1 de índ. (438.) ° '

28.707.—La hijastra del amor, por D. Jacinto Octavio Pi* 
con.—Madrid.—Imp. de «La Novela Ilustrada».—1906.—8.° 
con  308 págs. (17.036.)

28.708.—El Palacio de las Brujas, por D. Manuel Fernán
dez-Villegas Hernández.—Madrid.—Imp. de los hijos de M. G. 
Hernández.—1906.—17 por 12 cm., con xi-131 págs. y 1 de 
índice. (17.037.)

28.709.—Catecismo de higiene, por D. Federico Luzuriaga 
y Aguirre.—Oviedo.—Imp. «La Cruz».—1906.—8.° con 63 pá
ginas. (164.)

28.710.—Tarjeta postal. Guía del servicio de tranvías de 
Barcelona, por D. Francisco García de Alvarez.—Barcelo
na.—Estab. de Aley.—1906.—Una hoja de 9 por 14 centíme
tros. (6.295.)

28.711.—Hojas selectas. Revista para todos, por Varios.— 
Año cuarto (1905).—Barcelona.—Salvat y C.a, S. en C.—1905.
4.° con 1.156 págs. (6.296.)

28.712.—Regocijo de médicos y boticarios, por D. Carlos 
de Sena y García.—Salamanca.—Imp. de Marcelino Rodrí
guez.—1906.—4.° con 222 págs. (165.)

28.713.—Lecciones de Geometría, por D. Mateo Tuñón de 
Lara.—Toledo.—F. Serrano, imp.— 1906.—8.° con vm«282 
páginas. (17.038.)
~ 28.714.—Lecciones de Física y Meteorología ajustadas al 
programa de ingreso en el Cuerpo de Topógrafos Auxiliares 
de Geografía, por D. Mariano Estévez y Franco-de Souza.— 
Madrid.—Lit. de la viuda é hijos de Lucio.—1906.-4.° con 
191 págs. y 5 láms. (17.039.)

28.715.—Vidvan. Poema en cuatro cantos, original, por 
D. Javier Lasso de la Vega y Cortezo.—Sevilla.—Imp. de 
Frandisco de P. Díaz—1906.—8.° con xx-155 págs. y 1 de 
Índice. (712.)

28.716.—Elementos de Derecho natural, por D. Luis Men- 
dizábal y Martín.—Parte 1.a, Principio m oral.—Parte 3.a, 
El Derecho en la vida.—Libro 1.°, Derecho privado.—Li
bro 2.°, Derecho público.—Zaragoza.—Tip. «La Editorial».— 
1903*1904*1905.—1.°—Tres vols., con 383 págs. el 1.°, 482 
más xxi el 2.°, 675 más x i i i  y 1 de errat. el 3.° (415.)

28.717.—Le chant de la Brise (El canto de la Brisa). Melo
día pa^a piano, por D. Esteban Martí y F irm at.—Madrid.— 
Casa Dotesio.— 1906.—Fol. con 5 págs. y port. (17.040.)

28.718.—Breve reseña de los Santuarios Marianos en la pro
vincia de Santander, por D. Manuel Sáinz de los Terreros y 
Gutiérrez de la Torre.—Madrid.—Estab. tip. «Suc. de Riva- 
deneyra».—1906.—4.° menor, con 158 págs. y grab. (17.041.)

28.719.—Breve método de Caligrafía práctica para Institu 
tos y Escuelas Normales, por D. Antonio Sanchís Marco.— 
Valencia.—P. Roca.—1905.—8.°—Cuatro cuadernos con 16 
páginas sin foliar cada cuaderno. (969.)

28.720.—A. Rizal, Lirismo patriótico. — Tema.—Vals.— 
Schotis.—Americana.—Polka.—Vals Boston.— Rizaliana.— 
Tarantela.—Final, por Doña Teresa Batlle de Canon.—Bar^ 
celona.—Rivas y Estradé.—1906.—Fol. con 11 págs. (6.297.)

28.721.—La mujer sevillana, por D. José Avilés Pérez.— 
Sevilla.—Tip. «El Correo de Andalucía».—1906.-8.° con 44 
páginas. (713.)

28.722.—Novísimo manual de practicantes, por D. Santia
go I. de Ramos y Polo.—Texto y atlas.—Valladolid.—Tip. y 
Casa editorial de Cuesta.—1906.-4.° apaisado.—Dos volú
menes, con v-388 págs. el texto y 84 láms. con 125 flgs. el 
atlas. (238.)

Madrid 26 de Diciembre de 1906.=E1 Jefe del Registro, 
Emilio Ruiz Cañabate.
R e a l  Academ ia  de C ien c ias  E xactas , F ísicas  

y N atu ra les.
L is ta  de los Sres. A cadém icos de núm ero , p o r o rd en  de 

an tig ü ed ad , que  d u ra n te  e l año ac tu a l t ie n e n  d e re 
cho á tom ar p a r te  en  la  e lección de u n  Senador, con 
a rreg lo  á lo d ispuesto  en  los artícu lo s  20 de ia  Cons
titu c ió n  y  1.° de la  ley  E lec to ra l de 8 de F eb re ro  
de 1877. (Publícase en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 de la misma ley.)
Excmo. Sr. D. José Echegaray, Presidente.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo, 
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar, 
limo. Sr. D. José Rodríguez Carracido.
Excmo. Sr. D. Francisco de P. Arrillaga,
Excmo. Sr. D. Julián Calleja.
Excmo. Sr. D. Eduardo Torroja.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador.
Sr. D. Francisco de P. Rojas.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter,
Excmo. Sr. D. Lucas Mallada.
Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y Cajal.
Excmo. Sr. D. Diego Ollero.
Sr. D. Pedro Palacios.
Sr. D. Blas Lázaro.
limo. Sr. D. José Muñoz del Castillo.
Excmo. Sr. D. Leonardo de Torres.
Sr. D. José María de Madariaga. 
limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo. 
limo. Sr. D. José Marvá.
Sr. D. Rafael Sánchez Lozano.
Sr. D. José Gómez Ocaña.
Sr. D. Vicente Ventosa.
Madrid 1.° de Enero de 1907.=E1 Presidente, José Eche

garay.

R eal Academ ia de C ienc ias M ora les  
y Po líticas.

L is ta  de los Sres. A cadém icos de núm ero  que  d u 
ra n te  el año ac tu a l tien en  derecho  á  to m ar p a r te  en  
la  elección  de u n  Senador, con a rreg lo  á los a r tíc u 
los 20 de la  C onstituc ión  y  1.° de la  ley  de 8 de F e 
b re ro  de 1877.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués d é la  

Vega de Ar mi jo, Presidente.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde de 

Casa Valencia.
Excmo. Sr. D. Melchor Salva.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Collado, Duque de

Mandas.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Cam

po Grande.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna. 
Excmo.' Sr. D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal. 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo. Sr, D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate y Menéndez. 
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
Excmo. Sr, D. Manuel Aguirre de Tejada Oneale y Eulate, 

Ccfnde de Tejada de Valdosera.
Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín.
Br. D. í)ainián Isern.
Exciño. Sr. D. Fernando León y Cantillo, Marqués del 

Múni. :
Sr. D. Joaquín Costa.

Excmo. Sr. D. Amós Salvador y Rodrigáñez.
Excmo. Sr. D. Francisco Javier González de Castejóny 

Elío, Marqués del Vadillo.'
Excmo. Sr. D. José de Cárdenas y Uriarte.
Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román, 
limo. Sr. D. José M. Piernas y Hurtado.
Excmo. Sr. D. Pío Gullón é Iglesias.
Excmo. Sr. D. Victoriano Guisasola y Menéndez.
Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma.
Madrid 1.° de Enero de 1907— El Presidente, el Marqués 

de la Veera de Armiio.

R e a l  A cadem ia  de la  H istoria.
L is ta  d e los Sres. A cadém icos de núm ero  que  t ie n e n  

derecho  a  e leg ir Senador po r esta  C orporación, con  
a rreg lo  a l núm . 3.°, a r t. 20, de la  C onstituc ión  y  1.° 
de la  ley  E lec to ra l de 8 de F eb re ro  de 1877. (Se for
ma y publica en este día en cumplimiento de lo que dispo
ne la misma ley en su art. 12.)

SEÑORES ACADÉMICOS POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD

Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra y Moragas-—Fuencarral, 
número 74.

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.—Pizarro, 
número 15.

Excmo. Sr. D. Francisco Codera y Zaidín.—San Vicente 
Alta, núm. 56.

Sr. D. Fidel Fita y Colomé.—Isabel la Católica, núm. 12. 
Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.—Conde de Xique- 

na, núm. 3.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.—León, nú

mero 21.
Excmo. Sr. D. Bienvenido Oliver y Esteller.—Travesía de 

Trujillos, núm. 3.
Excmo. Sr. D. Antonio Sánchez Moguel.—Luna, núm. 40. 
Excmo. Sr. D. Eduardo Hinojosa y Naveros.—Plaza de Le- 

ganitos, núm. 3.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.—Víctor Hugo, núm. 10. 
limo. Sr. D. Antonio Rodríguez V illa.—Huertas, núm. 5. 
Excmo. Sr. D. Juan Catalina García.—Orellana, núm. 6. 
Excmo. Sr. D. Francisco R. de Uhagón, Marqués de Lau- 

rencín.—Serrano, núm. 16.
Excmo. Sr. D. Vicente Vignau y Ballester.—Fuencarral, 

número 102.
Excmo. Sr. D. Juan Jordán de Urriés, Marqués de Ayerbe. 

Víctor Hugo, núm. 10.
Excmo. Sr. D. xMariano Carlos Solano y Gálvez, Marqués 

de Monsalud.—Jacometrezo, núm. 41.
Excmo, Sr. D. Francisco Fernández de Bethencourt.—Pa

seo de la Castellana, núm. 20.
Excmo. Sr. D. Julián Snárez Inclán.—Fernando el Santo, 

número 9.
Excmo. Sr. D. Jerónimo López de Ayala, Conde de Cedillo. 

General Arrando, núm. 15.
Sr. D. Antonio Vives y Escudero.—Fuencarral, núm. 10. 
Excmo. Sr. B. Adolfo Herrera y Chiesanova.—Nicolás Ma

ría Rivero, núm. 14.
Excmo. Sr. D. Ricardo Beltrán y Rózpide. -F lorida, nú 

mero 5.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la Vi- 

ñaza.—Amor de Dios, núm. 2.
Sr. D. Angel de Altolaguirre y Duvale.—Santa Teresa, n ú 

mero 8.
Sr. D. Juan Pérez de Guzmán.—Libertad, núm. 2.
Sr. D. Francisco Barado y Font.—Mayor, núm. 12. 
limo. Sr. D. José Ramón Mélida y Alinari.—Barbieri, nú

mero 1.
Madrid 1.° de Enero de 1907.—El Presidente, Marqués de 

la Veja de Armijo.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dire c c i ó n  g e n e r a l de  Obras p ú b lica s.

C a rre te ra s .—C onservación  y  rep a rac ió n .
Aprobado por esta Dirección general en 31 de Agosto 

de 1905 el plan de obras para la reparación del puente de fá
brica sobre el Duero, en la ciudad de Zamora, y aprobados y 
ejecutados varios proyectos de reparación de los arcos 4 al 
14, se remitió en Noviembre último, para su aprobación, el 
proyecto de reparación de los arcos números 15 y 16, proyec
to que fue devuelto por no considerar esta Dirección general 
conveniente el cerramiento del arco núm. 16, y á fin de que 
se reformara, dejándolo libre para el paso de las aguas en las 
grandes avenidas.

Con fecha 4 de Diciembre actual, y cumpliendo lo ordena
do, la Jefatura de Zamora remite dos proyectos para la re
paración de los arcos números 15 y 16, dejando libre el arco 
número 16 para el paso de las aguas en las avenidas en uno 
de los proyectos, y cerrado en el otro.

De las explicaciones que acompañan al proyecto cerrando 
el arco núm . 16 y del anejo núm. 3 á la Memoria, donde se 
presentan los alzados del puente antes y después de la repa
ración, así como el estado, muy detallado, de las secciones de 
de desagüe antes y después de la reparación, resulta:

1.° Que el desagüe, después de la reparación y con la so
lución de cerrar el arco núm. 16, es mayor en 30‘99 metros 
cuadrados que antes de la reparación.

2.° Que es mucho más conveniente la solución del cierre 
del arco núm. 16 para el servicio público, por quedar las 
avenidas del puente en mejores condiciones, sobre todo para 
el tránsito de carros, en general muy cargados con productos 
agrícolas.

Dada la índole de la obra y la urgencia de su construcción, 
es evidente, como ha sucedido con la reparación de los arcos 
anteriores, que el trabajo debe hacerse por administración y 
con toda la urgencia que requiere.

En vista de todo lo expuesto y de un detenido examen del 
proyecto,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el proyecto 
para la reparación de los arcos números 15 y 16 del puente 
sobre el Duero en Zamora, por el importe de su presupuesto 
de administración de 59.914*02 pesetas, y autorizar al Inge
niero Jefe de Zamora para llevar á efecto desde luego la obra, 
por el indicado sistema, con cargo al capítulo 9.°, art. 2.°, 
concepto 2.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1906— El Director general, 
Latorre.±=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de ésto 
Ministerio.

Con fecha 27 de Septiefiibre de 1905 se aprobó el proyecto 
para la construcción de un muro de contención en el kiló
metro 2, Peñas de Santa Marta, en la carretera de tercer or
den de la de Villacastín á Vigo á la de Hiniesta á Carbajales, 
provincia de Zamora; y teniendo aquellas obras por objeto
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«vitar la caída de varias peñas de gran tamaño, que habrían 
podido obstruir la carretera y acarrear tal vez otros desper
fectos, ha llegado el caso de continuar las obras en el segun
do tramo, para lo cual el Ingeniero Jefe de Zamora remite 
un proyecto para acudir á la continuación de la obra ante
rior, cuyo presupuesto por administración importa 17.532‘78 
pesetas; y examinado este proyecto,

S. M. el Rey (Q. D.-G.)„ conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el mencio
nado proyecto por su presupuesto por administración de 
17.532l7S pesetas, y autorizar al Ingeniero Jefe para que lleve 
á cabo la ejecución de las obras por el mencionado sistema, 
con cargo al capítulo 9.°, art. 2.°, concepto 2.°, del presupues
to vigente de este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V , S. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, 
Datorre.=rSr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Valencia.
Pliego de condiciones para el arrendamiento en públi

ca subasta de la caza volátil del lago de la Albu
fera de Valencia.
1.a Se arrienda en pública subasta la caza volátil del lago 

de la Albufera de Valencia por tiempo de cuatro años, á con
ta r desde el 16 de Junio de 1907 al de igual mes del año 1911,

2.a Se celebrará un doble remate simultáneo, el primero 
en esta ciudad, ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, con asistencia del Sr. Interventor, Sr. Adminis
trador de Hacienda, eT Sr. Abogado del Estado y el compe
tente Notario, y el otro en Madrid, ante los propios funcio
narios de aquella Delegación, á las doce en punto de la ma
ñana y á los treinta días de publicado este pliego en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á cuyo efec
to se fijará en este periódico, por medio de anuncio, el día 
que tendrá lugar la subasta.

3.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
23.100 pesetas por cada un año, que es el producto por que se 
arrendó últimamente^
_ 4*a Llegado el día, y en la primera media hora de la se
ñalada para el remate, presentarán los licitadores sus propo
siciones con entera sujeción al modelo que al final se expresa 
y  por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el 
portador, entregándole al Sr. Presidente, quien dispondrá se 
vayan numerando.

5.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
además de la cédula personal, el documento que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de 
esta provincia del 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta. Una vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

6.a Pasada la media hora marcada para la entrega de los 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo 
orden de numeración, tomándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta, que publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta quo re
caiga la aprobación superior.

8.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales como más 
ventajosas, se procederá á la licitación oral por espacio de 
diez minutos entre los autores que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayores ven
tajas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación supe
rior. En el caso de no ofrecer resultado esta licitación se ad
judicará el remate al autor de la primera proposición pre
sentada, á tenor de lo dispuesto en la Real orden de 9 de Abril 
de 1858.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la perso
na á cu v o favor se adjudique el remate se constituirá en for
ma desde luego, y no será^devuelto al rematante hasta que el 
contrato esté aprobado por la Superioridad y otorgada la es
critura. Los depósitos restantes se devolverán á los licitado- 
res, previas las formalidades debidas.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la 
condición anterior en el caso de que por su causa no llegara 
¿ perfeccionarse el contrato.

11. No se admitirá como postor ni fiador á ninguno que 
sea deudor al Estado ni empleado del mismo, ni á Compa
ñía ó Sociedad que exceda de tres personas.

12. El precio del arriendo se satisfará en la Caja de la 
Delegación “de Hacienda de esta provincia, en monedas de 
oro ó plata, con exclusión de calderilla, por semestres ade
lantados^ por cuenta y riesgo del rematante.

13. Para la seguridad del contrato, deberá el rematante, 
antes del otorgamiento de la escritura, prestar fianza en me
tálico, entregando en la Caja general de Depósitos, ó en la 
sucursal de esta provincia, el importe de un semestre; en
tendiéndose que dicha fianza no será devuelta hasta que, te r
minados los cuatro anos de arriendo, se justifique no haber 
sufrido perjuicio alguno la, finca y haber cumplido el arren
datario con cuantas condiciones se estipulan en el presente 
contrato.

14. Si el arrendatario faltara al pago de algún plazo, des
pués de requerido por la Administración, se aplicará á su 
solvencia la cantidad de la fianza consignada, mejorándola 
dentro de quince días.

15. Si á los quince días de cumplido el plazo del semestre 
no lo hubiese satisfecho el arrendatario, se pasará por la Ad
ministración un aviso conminatorio para que dentro del 
plazo improrrogable de otros quince días lo verifique; en la 
inteligencia de qué cumplido este iiltimo sin haberlo hecho 
se procederá al apremio; si llegase el caso de ejecución para 
la realización del ingreso de cualquiera de los plazos, se en
tenderá rescindido el contrato por solo este hecho, con pér
dida de la fianza, exigiéndosele además las indemnizaciones 
y responsabilidades que procedan por los perjuicios causados 
a la Hacienda en la falta de cumplimiento al contrato de 
arriendo.

16. Si la finca se vendiese después de arrendada, estará 
obligado el comprador á respetar el arriendo durante el año 
del mismo, ó sea el corriente á la toma de posesión del com
prador, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.° v 2.° 
de la ley de 20 de Abril de 1856.

17. Será de cuenta del mismo arrendatario el'pago de 
toda contribución que se impusiere por consecuencia de este 
arriendo, de modo que la Hacienda ha de percibir íntegro el 
importe del remate.

18. Queda en beneficio del público cazar libremente en 
todo el lago en los días de San Martín y Santa Catalina de 
cada año, según costumbre inmemorial.

19. No podrá el arrendatario conceder licencia para que

pueda cazarse por tierra en la parte de la dehesa de la Al
bufera.

20. Las licencias que conceda el arrendatario para cazar 
en dicho lago podrán ser para todo el año, guardándose el 
tiempo de la veda.

21. No podrá cazarse en la mata denominada Fande de 
Fora durante el tiempo de la cría, por estar destinado dicho 
punto para criadero de aves.

22. No podrá el arrendatario hacer corta alguna ni per
mitir hacerla en la mata referida Fande de Fora, bajo pre
texto ni concepto alguno, pues será responsable dicho arren
datario de todo desperfecto que se haga en perjuicio de los 
intereses del Estado, si inmediatamente de haber causado el 
daño, sin culpa suya, no da conocimiento á la Delegación de 
Hacienda; caso que el arrendatario conceptuase necesario 
hacer alguna corta de cañas ó de otros aprovechamientos en 
la mencionada mata, por así exigirlo las condiciones espe
ciales en que se encuentren, para cuida»* mejor las aves, lo 
manifestara á la Administración de Hacienda, para que ésta, 
previa tasación pericial de la corta que tenga que verificar
se, proceda en pública subasta á adjudicarlo al mejor postor, 
según está ordenado en las Instrucciones vigentes.
_ 23. Podrá el arrendatario hacer puestos en roda con ca
ñaveras, con la condición de que debe arrancarlos, sin que 
quede señal de'ellos, un mes antes que concluya el arriendo, 
pudiendo la Delegación nombrar persona de su confianza 
para verificar un reconocimiento y destruir los puestos, si no 
lo hubiesen sido, pagando el arrendatario los gastos de la 
inspección y la pena de 50 pesetas por cada puesto que se en
cuentre sin arrancar.

24. Queda excluido de este arrendamiento todo terreno 
que á la fecha de la publicación del presente pliego haya 
sido redimido el dominio directo por los dueños del útil, y los 
que en lo sucesivo lo soliciten tendrán que respetar el arren
damiento por el término de un año. Los terrenos redimidos 
y que se excluyen de dicho arriendo constan en el Negociado 
de propiedades, donde podrán enterarse los que deseen tomar 
parte en la subasta.

25. No podrá el arrendatario impedir á los pescadores 
ejercer su industria y transitar hasta donde estén tirando 
los cazadores, y aun pescar en el mismo sitio, siempre que 
sea fuera de traste, si bien se prohíbe la pesquera del gán
guil en los puestos señalados para las tiradas.

26. Se prohibe que por ningún pretexto ni motivo se des
troce ó corte caña ó mata alguna.

27. Podrá el arrendatario poner a sus costas guardas para 
la custodia de la caza, dando conocimiento de ello á la Dele
gación de Hacienda, la cual expedirá los nombramientos; y 
los guardas así nombrados darán directamente cuenta á la 
Administración de todas las denuncias que hagan é infrac
ciones que se cometan de las condiciones 18 á 26, de las que 
se les dará copia.

28. Sin previa autorización de la Superioridad no podrá 
el arrendatario subarrendar ni transferir el arrendamiento 
de que se trata.

29; No podrá el arrendatario pedir perdón ni rebaja del 
precio del arriendo, ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suer
te y ventura, sin opción á ser indemnizado por ninguna cau
sa ni pretexto.

30. El rematante queda sometido al fuero de la Adminis • 
tración y de los Tribunales contencioso administrativos en 
todo cuanto se refiera á la inteligencia y cumplimiento de 
este arriendo, conforme al Real decreto de Febrero de 1852.

31. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
tasación de peritos, pago de escritura, copia primordial de 
ella y otra en papel simple para remitir á la Superioridad y 
todos los demás gastos imprevistos que ocurran con este mo
tivo, como también los de cualquier procedimiento judicial 
para obligarle al cumplimiento del contrato ó al abono de 
danos y perjuicios. Además queda obligado á satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cuyo justificante de 
pago se exigirá al entregar las copias correspondientes de la 
escritura del contrato, según lo dispuesto en Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875.

32. El otorgamiento de la escritura deberá tener lugar 
dentro de los ocho días siguientes al en que se comunique al 
rematante la aprobación del arrendamiento, y en otro térmi
no igual al del otorgamiento de dicha escritura se han de en
tregar por quien corresponda en la Administración de Ha
cienda las copias primordial y simple,

33. Quedará también sujeto el arrendatario á las demá^ 
condiciones que particularmente se hallen establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre de esta provincia, 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego; 
bajo cuyas condiciones deberá tener efecto la subasta, de 
biendo los licitadores presentar sus proposiciones en papel 
del sello II .0, con arreglo al modelo que á continuación se 
consigna.

Valencia 26 de Diciembre de 1906.=E1 Delegado de h a 
cienda, José León Villanueva.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , enterado del pliego de condicio

nes inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta
provincia correspondientes á los días ......* referente al
arriendo en pública subasta de la caza volátil del lago de la
Albufera, ofrece por el mismo la cantidad de ..... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada año, sujetándose en un todo al 
expresado pliego de condiciones, firmando al efecto, Ŝ —2 ,
Administración de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
Habiéndose extraviado á D. Enrique Fonemond, domicilia

do en la calle de Santiago, núm. 2, el recibo de la contribu
ción industrial señalado con el núm. 10.025, correspondien
te al cuarto trimestre del año 1902, importante la cantidad de 
259 pesetas 47 céntimos, y que pertenece á la tarifa 1.a, cla
se 4.a, núm. 5, «Ferretería», se previene por medio de este 
anuncio; advirtiendo á quien lo posea que deberá presentar
lo en esta Administración en el plazo de un mes, á contar 
desde la publicación del presente, transcurrido el vpual que
dará nulo y sin ningún valor.

Madrid 12 de Julio de 1906.=E1 Administrador de Ha
cienda, José R. Sedaño. X—10

Intendencia de Marina del Departamento 
de Cartagena*

Comisaría del Hospital*
Publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm. 353, Boletín ofi

cial de esta provincia núm. 303 y Diario oficial del. Ministerio 
de Marina núm. 204, de 19, 21 y 20 del actual, respectiva
mente, los anuncios y modelo de proposición para- sacar á 
subasta pública el reemplazo délas ropas y efectos excluidos 
en el Hospital de Marina de este Departamento durante el 
año de 1905, se hace saber por medio del presente anuiício 
que dicho remate tendrá lugar, en el sitio indicado y eq la; 
forma anunciada, el día 21 de Enero de 1907.

Cartagena 29 de Diciembre de 1906.—E1 Secretario de la 
Junta de subastas, Francisco de P. Sierra. S—1

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 13 de los 
corrientes, acordó: 1.°, que la base 4.a de las aprobadas por 
el propio Ayuntamiento en 3 de Abril de este año para la ad
quisición de terrenos que se proyectan destinar al levanta
miento de un edificio que debe satisfacer determinados ser
vicios municipales en la barriada del Pueblo Nuevo quede 
sin efecto y sea sustituida por la siguiente: «4.a Extensión 
superficial del terreno: los terrenos ó construcciones que to
men parte en el concurso deberán medir una superficie de 
800 á 1.000 metros cuadrados, ó sea 21.176 á 26.470 palmos 
cuadrados, siendo además su perímetro de figura regular y 
convenientemente orientada»; y 2.°, que esta rectificación se 
publique en la G ac et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, prevaleciendo en las restantes bases el anuncio pu
blicado en dichos periódicos los días 27 y 29 de Noviembre 
respectivamente, y contado el plazo de admisión de proposi
ciones á que se refiere la base 5.a á partir del día siguiente al 
de publicada la presente rectificación en la G a c e t a .

Lo que se hace público á los fines que en el transcrito 
acuerdo se expresan.

Barcelona 22 de Diciembre de 1906.=E1 Alcalde constitu
cional, Domingo Sanllehy. =  P. A. del Excmo. Ayunta
miento, el Secretario, José Gómez del Castillo. S —3

Ayuntamiento de Palma.
Se reproduce, por haberse sufrido equivocación material^ 

el modelo de proposición que forma parte de las condiciones 
de la subasta del impuesto de consumos para 1907-1911, in- 
sertas en la G a c e t a  del 22 del corriente.

Debe decir:
Modelo de proposición*

(Redactado todo en letra y  en papel de la clase 11.a—Una peseta).

D. N. N., vecino d e    en la calle ó plaza de ......  núme
ro ...... según cédula personal núm , y resguardo de la
fianza provisional, que acompaña (ó que ya tiene presenta
do), enterado del pliego de condiciones y presupuesto que se
inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del d ía  de  de 190......,
bajo las cuales se subasta el arriendo de los derechos de con
sumos, el de aguardientes, alcoholes y licores, con los recar
gos en ambos, y del gravamen sobre la sal, en el Municipio 
de Palma de Mallorca, de conformidad con dichas condicio
nes y presupuesto, se obliga á tomarlos en arriendo durante 
el período que señala la condición 1.a, por la cantidad anual 
d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Palma 27 de Diciembre de 1906.—El Alcalde, Bernardo' 

Calvet.=P. A. de la Junta municipal, el Secretario acci
dental, Eduardo Morro. S—6

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien 

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ed

mundo Ruig Simth, hijo de Jaime y Ana, natural de Irlands 
(Inglaterra), de treinta y nueve años, vecino de Bilbao (Vizca* 
ya), de oficio Profesor de idiomas, que lee y escribe y no tiení 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto di 
prisión, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audien* 
ció a responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo dentro del expresado término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.^El Secretario, Luis Solís. JO—1219S

Juzgados de primera Instancia.
LA BAÑEZA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
que dictó hoy en el sumario criminal seguido por robo, in 
cendio y daños contra el procesado Juan Fernando Pérez 
Yilladango, vecino de Genestasio de la Yega, en ignorado 
paradero, y otros dos más del mismo pueblo, acordó se em
place á dicho procesado por cédula, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, hacién^ 
dolé saber que con fecha 23 de Noviembre último se dicte 
auto declarando terminado dicho sumario, acordando remi
tirle á la Audiencia provincial de León, y que puede acudir 
en el término de diez días á usar de su derecho y designar 
Abogado y Procurador que se encarguen de su defensa y re
presentación; bajo apercibimiento de elegírsele de oficio.

Y para su inserción en la G a c et a  d e  Ma d r id , expido la 
presente cédula, que firmo en La Bañeza á 18 de Diciembre 
de 1906.=E1 Escribano, Anesio García. JO—12131

LA VECILLA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de La Ye- 

cilla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce 

sadoen causa por hurto Francisco Durón Boda, de unos 
cuarenta y cuatro años de edad, casado, pastor, natural d€ 
Maraña y vecino que fué de Cármenes, en este partido jud i
cial, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de constituirse en prisión y responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
, verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que ha^a lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en La Yecilla á 16 de Diciembre de 1906.=Epifanio 
Díez.=Por su mandado, Licenciado Emilio María Solís.

JO—12132
LUGO

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
comenzaran á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de las cua™



20 1.° Enero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 1 .º
tro prov < -¡tfias de Galicia, se cita, llama y emplaza al proce
sado Beiúto María Pardo López, vecino de San Andrés de 
Barreno, término municipal de Castroverde, en este partido, 
y en la actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas de
más tiren estancias y señas se expresan á continuación, á fin 
de que corno comprendido en eí núm. l.° del arfc. 835 de la 
ley de Eopiiciamiento criminal, comparezca ante este Juz
gado con objeto de constituirse en prisión provisional y res
ponder de .ios cargos que le resultan del sumario que contra 
el misn.-o me hallo instruyendo sobre lesiones inferidas á 
María González, de la dicha de Barredo: bajo apercibimiento 
de que - •' t-ro caso será declarado rebelde y le parará el per 
juicio s v \e haya luga*\

A l a - - ,  ruego y encargo á todos las Autoridades, 1anto 
civiles - • s<o militares y administrativas, procedan á la bus
ca y ca i ; -a del referido procesado, y siendo habido lo pon
gan a ni i disposición, con las seguridades debidas, en la cár
cel de c m mudad.

Dada :.i Lugo á 17 de Diciembre de 1906.=Manuel Alonso. 
El Escribí-no, P. S., Manuel López.

Señas del precisado.
Es tal a regular, color bueno, de diez y nueve años de 

edad, se-;ero, labrador, hijo de José y de Carmen; vestía al
gunas v -es  de pana castaña y o tras de tela oscura, calzaba 
borrego • y usaba sombrero negro. JO—12133

MADRID—CENTRO
T). Jo López Díaz, Juez de primera instancia é instruc

ción dt astrií o del Centro de esta Corte.
Por e ¡ emente cito, llamo y emplazo á Luis García Gui- 

lledo t o, vecino que fue deGijón, calle de Begoña, cuya 
demas > ación y aciual paradero se desconoce, para que en 
el térn :.o de diez días, contados desde ei siguiente al en 
que este, .equisitoiia se inserte en la G a c e ta  de Ma d r id , 
compa) en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgaac . calle del General Castaños, con el objeto de res- 
pond'-r ios cargos que le resultan en causa por hurto y ser 
reduci . a prisión: apercibido que de no verificarlo sera de 
clarad'. oelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al pr o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordei i ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca c -xpresado procesado, cuyas señas personales se des 
conocci y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición i • ste Juzgado.

Madr 11 de Diciembre de 1903.—José López Díaz.=E1 Es
cribano. Joaquín Ferrer. JO—11184

D. Jo- > López Díaz. Juez de primera instancia é instruc 
ción de: distrito del Centro de esta Corte.

Por r presente cito, llamo y emplazo á Clemencia Frutos, 
natura . c Cabeza del Buey (Badajoz), cuyas demás filiación 
y acto;; meadero se desconocen, para que en el término de 
diez dr- contados desde el siguiente ai en que esta requisi
toria s< userte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala uu meia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
general astanos, con el objeto de responder á los cargos que 
la resur f u en causa por hurto doméstico, y ser reducida á 
prisión, apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y ¡a parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca ce la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, morena, regular de carnes, pelo negro y viste 
de luto, representa tener unos cuarenta años de edad, tiene 
acento -xtremeno bastante marcado, y ojos pequeños, v en el 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz
gado.

MmírD 15 de Diciembre de 1908.—José López Díaz.=:E! Es
cribano. Joaquín Ferrer. JO 12135

MADRID—CONGRESO
 ̂ En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 

Sr. Juez pie primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital en autos á instancia del Banco Hipotecario de 
España con Doria María del Carmen Sainz y Calvo, sobre se
cuestro, s.- saca á la venta en pública subasta por segunda 
vez, coo la rebaja del veinticinco por ciento del tipo señalado 
para la primera, ó sea por la cantidad de siete mil quinientas 
peseta.^ un edificio que íué convento de Franciscos Descal
zos, situado en la plaza del mismo nombre de la ciudad de 
Arcos de la Frontera, el cual mide una superficie de tres mil 
setecientas varas cuadradas, equivalentes á tres mil cuatro
cientos treinta y siete metros cuadrados; linda al Norte, iz
quierda, con la vereda del molino denominado Angorrilia; 
por Sur ó derecha con el camino de la Fuente Nueva; por el 
Este ó espalda con la huerta del citado convento, v por Este 
ó frente con la referida plaza de los Descalzos.

Cuyo remate deberá tener lugar, simultáneamente, en la 
sala audiencia de Juzgado y en la del de Arcos de la Fronte
ra, el'día treinta de Enero próximo, á las doce de su mañana; 
previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
las üOrS terceras partes del tipo señalado; que para tomar 
partá en la subasta deberán consignar previamente los Imi
tadores que lo intenten una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de dicho tipo; que si se hicieren posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; 
que la consignación del precio se verificará á los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate, y que los títulos 

i propiedad se han suplido con certificación de lo que acerca 
de ellos resulta en el Registro, ios cuales se bailarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, donde podrán exami
narlos. y con los que deberán conformarse, sin derecho á exi
gir ningunos otros.

Madrid 28 de Diciembre de 1906.=V.° B.°-=E1 Juez de pri
mera instancia interino, José Luis C astillejo.^®  actuario, 
'Guillermo Perez Herrero. X —9

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins 
trueciüü del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el, ■presente rito, llamo y emplazo á Luftoíde Rodríguez 
Cacera.;, de unos veintiocho años cié edad, soltero, que dice 
ser periodista y habitó en la ci lla de Jardines, núm 10 cu 
vas demás curcunstancias y paradero se ignoran, Dara que en 
e. termino ae diez has, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G acuxa  d e  Ma d b id  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con objeto de responder á los 
•cargosque le resultan en causa por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el periuicio 
a que hubiere lugar. r J

Al mismo tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades 
y  orueDo a los agentes de la policía judicial, procedan á lá 
ousca del expresado procesado, co jas señas personales son- 
alto, delgado, castaño, mellado de dentadura, habla andaluz 
muy. pronunciuuo y viste decentemente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado 

Madrid 17 de Diciembre de 1908.=Joaquín Be¿«vto.=El 
Escnoano, Amolín Valdés. j q  12136

.....................................................................    n . w w n y - ,

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García Ló

pez, de veintidós años de edad, hijo de Salvador y de Anto
nia, soltero, natural de Santalla de Odevesa (Lugo), de oficio 
barrendero, y que tuvo su domicilio en la calle de la  Argan- 
zuela, núm. 8, principal izquierda, ignorando su actual pa
radero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeta de notificarle y llevar é, efecto un auto dictado por la 
Superioridad en la causa que se instruye contra el mismo ñor 
el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere *ugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste blusa azul y boina negra y al
pargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 17 de Diciembre de 1906.=Alejandro Bustamante. 
El Escribano, P. S., Santos Soto Simarro. JO — 12137. 

MADRID— HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito ciel Hospital de esta Corte, dictada en 27 del 
actual en el juicio declarativo de menor cuantía en ejecución 
de sentencia, á instancia de D. Luis Sáinz de los Terreros 
Gómez, contra la Compañía del ferrocarril Metropolitano, 
sobre cobro de pesetas, se anuncia la venta en pública su
basta del inmueble embargado, y tasado pericialmente en la 
cantidad de ciento doce mil ochocientas cuarenta pesetas, y 
que se describe así:

Un terreno sobre el que está edificada una estación, situada 
en el extrarradio, barrio de la Plaza de Toros, lindante por 
el Poniente con el Foso de Ensanche (antes Paseo de Ronda); 
por el Oriente con terrenos de los herederos de Muñoz; por 
el Sur con casa construida en terreno que fué del Excelentí
simo Sr. Marqués de Santo Domingo, y por el Norte con te
rreno cuyo dueño se ignora; que mide de superficie mil tres
cientos cuarenta y siete metros ochenta y siete centímetros 
cuadrados, equivalentes á diez y siete mil trescientos sesenta 
pies cuadrados con cincuenta y seis centímetros de pie, y 
dentro de ese perímetro se encuentra edificada la estación, 
con cocheras y oficinas.

El remate se verificará en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, número uno, el 
día 1.° de Febrero próximo, á la una de la tarde; previnién
dose que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, ó sea de las ciento doce mil ocho
cientas cuarenta pesetas; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó acreditar haberlo verificado en la Caja general de 
Depósitos, con presentación del resguardo oportuno, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que podrán hacerse las posturas á calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los títulos de propiedad se han su
plido por certificación del Registro de la propiedad del Me
diodía de esta villa, y que los autos podrán examinarlos los 
que lo deseen en la Escribanía, donde estarán de manifiesto.

Madrid 28 de Diciembre de 1906.= V .°  B .°=M olina.=El 
actuario, P. D. de D. Pedro Martínez Grande, Benito García 
Sánchez. X —3

D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal é interino 
de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte.

Por la presente^ cito, llamo y emplazo á Bonifacio Gonzá
lez Santana, de veintitantos años de edad, cuya demás filia
ción se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta i equisitoria se inserte 
en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
joven, delgado, con bigote rizado; viste traje de jerga muy 
oscuro y abrigo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 17 de Diciembre de 1906.=Mariano Ordóñez.=E1 
Escribano, Federico González del Rivero. JO -12139

D. Mariano Ordóñez y García, Juez interino de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Daniel Viñas, sas
tre, que vivió en la calle de San Ildefonso, se ignora el nú
mero, y que recibía los encargos en la calle del Olivar, nú
mero 9, barbería, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte.

Madrid 18 de Diciembre de 1906.=:Mariano Ordóñez.^Fe
derico González del Rivero. JO—12138

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente^ cito, llamo y emplazo á Rafael Sánchez, 

que es de unos veinticinco años de edad, más bien bajo que 
alto, grueso, con un poco de bigote rubio, vistiendo traje y 
sombrero hongo negros, que para en la Agencia de sustitu
ciones de la calle de Cuchilleros, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de pri
sión y recibirle declaración indagatoria en el sumario que le 
instruyo por estafa á Agustín Irizarri Sanz; apercibido que 
dp no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
las que quedan indicadas, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 14 de Diciembre de I906.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=Ei Escribano, Licenciado Manuel Cobo Cana
lejas. _____________  JO—12140

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Belmonte 
Reyes, natural de Areos de 3a Frontera (Cádiz) hijo de José y 
de Antonia, de treinta y tres años, casado, hojalatero, que 
vivió en la posada del Peine y posteriormente en le. calle de. 
Hornos de Fuente de Canto, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia^, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rueño y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del referido procesado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo negro, pjos pardos, nariz regular, color fiel 
rostro sano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 18 de Diciembre de 1906.=:Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.—Francisco de P. Rives. JO—12141

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez y Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matilde Muñoz N.t 

de veinte años, hija de María Luisa Muñoz y de padre desco
nocido, natural y vecina de Madrid, soltera, modista, y tuvo 
su domicilio en la calle de Embajadores, núm. 9, piso ter
cero derecha, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Supe
rioridad en causa por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos claros, nariz regular y color 
pálido, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 14 de Diciembre de 1906.=José MarFnez.=Ei Es
cribano, Esteban Unzueta. JO—12142

MATARÓ
D. Miguel San Juan Le-Roux, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Mataró y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los sujetos Jaime 

Oliveras Ferrer, que con su querida, llamada Paquita, vivía 
en el piso segundo de la casa núm. 19 de la calle de Masot, 
de esta ciudad, y el conocido por el Valenciano, que vendía 
también en esta ciudad, calle de Palau, núm. 7, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro el término de nueve 
días, á contar desde el siguiente al en que el presente apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se constituyan en 
prisión en las cárceles de este partido, en méritos de la cau
sa que contra los mismos y otros dos sujetos me hallo ins
truyendo por robo de dinero y alhajas; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, poniéndolos en su caso, á mi disposición, en 
las cárceles de este partido.

Dada en Mataró á 15 de Diciembre de 1906.=Miguel San 
Juan.—Por disposición de S. S., Francisco Maldonado.

JO—12143
MONTEFRIO

D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que por la presente requisitoria, y como com
prendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita y llama al procesado en causa sobre 
estafa Juan Viliarba Martínez, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la última publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Málaga, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria é in
gresar en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que si 
dejara de comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de1 policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuya 
prisión tengo acordada, y caso de conseguirlo lo pongan á 
mi disposición con las seguridades convenientes; pues en ello 
se halla interesada la recta administración de justicia.

Dada en Montefrío á 7 de Diciembre de 1906.—Alejandro 
Paulino.—Por su mandado, Eduardo Vázquez. JO—12144

MOTRIL
D. Miguel de Entrambasaguas Corsini, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa sobre hurto Andrés Jiménez Guijarro, de 
veintisiete años, soltero, del campo, hijo de José y de Josefa, 
natural y vecino de Motril, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado en el plazo de diez 
días, que correrán desde que la présente aparezca inserta en 
ei Diario oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id ; con 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, practiquen activas diligencias para la busca y  citación 
de dicho procesado, todo ello en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), pues en ello se interesa la administración 
de justicia.

Dada en Motril á 18 de Diciembre de 1906.=Miguel de E n- 
trambasaguas.=:Por su mandado, Celedonio de la Cruz.

JO—12145
MURCIA—SAN JUAN

D. José Soler y Duroni, Juez de primera instancia del dis
trito de San Juan de esta ciudad y su partido, decano de los 
de la misma.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda se ha promovido juicio universal de quiebra á 
instancia del acreedor Sociedad Mercantil Colectiva, estable
cida en Barcelona bajo la razón social Isidro Gassol é Hijo, 
representada por el Procurador D. Miguel Quetglas Martínez, 
contra el comerciante de esta plaza D. José Gironés López, 
con domicilio en la calle de la Sociedad, número cinco, de 
esta capital, declarado así en auto fecha 22 del corriente mes, 
é inhabilitado dicho Sr. Gironés para administrar sus bie- 
nesj en mérito de lo que se prohíbe hacer pagos ni entregas á
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dicho quebrado, bajo apercibimiento de no surtir efectos unos 
y otros, si dimanando de obligaciones pendientes en favor de 
la masa, no se hacen al depositario nombrado, D. Mariano 
Ayala García; previniéndose á todo aquel en cuyo poder exis
tan pertenencias de la misma hagan manifestación de ello 
por notas que faciliten al comisario de la quiebra, D. Manuel 
Zaldúa y Monzón, bajo pena de haberles por ocultadores de 
bienes y cómplices de dicha quiebra.

Dado en Murcia á24  de Diciembre de 1906.=José Soler. =  
El Escribano, Fulgencio Murcia. X —5

N AVALCARNERO
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta nrovincia, ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de-la 
policía judicial procedan á la busca ele los objetos que á con
tinuación se expresan, robados en la iglesia parroquial de 
Chapinería, de este partido, la noche última, así como del 
autor ó autores del hecho, y caso de que sean habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti 
ma adquisición; según así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo por el indicado robo.

Dada en Navalcarnero á 14 de Diciembre de 1906.=José Es
pinosa.—Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas. 

Objetos robados.
Un viril de la custodia, de metal blanco; un cáliz de ídem, 

viejo; un copón de ídem, nuevo; unas crismeras, de metal 
blanco; una concha de bautismo, de ídem; un terno blanco 
de seda, viejo; una casulla de tisú, muy estropeada; otra de 
sedalina en igual uso; un paño de hombros; un paño del pul
pito; una capa vieja; un paño de hombros, encarnado; dos ca
pas muy viejas; tres casullas; una capa de terciopelo negro, 
muy vieja; dos capas moradas, viejas; una casulla verde, v ie
ja; un eínguio nuevo; el paño del palio; el rosario de la Vir
gen del mismo nombre; el vestido del Santísimo Cristo de la 
Salud; una sabanilla y colcha del ídem del Sepulcro; una 
cornucopia del altar de la Paz; una casulla negra; otra en
carnada, y otra verde. JO—12148

OSUNA
El 27 de Noviembre anterior falleció en esta villa, de donde 

era vecino, D. Federico Muñoz del Pozo y Carrión, á los se
senta arios de edad, soltero, natural de Badolatosa, hijo na
tural de D. Eugenio Muñoz del Pozo y Tenor y de Doña Ma
ría del Socorro Carrión Morales, sin otorgar testamento; y 
como se haya presentado reclamando su herencia su herma
na natural Doña Isabel Muñoz del Pozo y Carrión, por el pre
sente se convoca á los que se crean con igual ó mejor dere
cho á heredar al referido finado para que comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Osuna 28 de Diciembre_de 1906.=Diego Menta.=E1 Secre
tario, Manuel Moreno Yáñez. X—11

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

Oviedo y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre disparo de arma de fuego y lesiones 
contra Avelino Villar Madera, hijo de Leoncio y Elvira, de 
veintidós años, casado, labrador y vecino de Olloniego, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII ¡Q. D. G.), ruego encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Avelino Villar Madera.

Dada en Oviedo á 19 de Diciembre de 1906.=Francisco 
Martínez.=Por su mandado, Cayetano Meana. JO—12149 

PAMPLONA
D. Fermín Garbay o Moreno, Juez de instrucción de Pam

plona y sai partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Sesma 

Expósito, de veinticuatro años de edad, casado, labrador, D a
tura! de la Indura de esta ciudad, vecino que fué de Eriete, 
de estatura un metro 700 milímetros poco más ó menos, cu 
yas serias son: pelo rojo, cejas al pelo, ojos azules, frente es 
pacióla, nariz pequeña, boca regular; viste pantalón blanco, 
blusa y boina azules y alpargata blanca, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Guipúzcoa, com
parezca ante este Juzgado al objeto de responder de los car
gos que le resultan en causa seguida contra el mismo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agente^ de la policía judicial que tengan conocimiento de la 
presente que por cuantos medios estén á su alcance y le su 
giera su celo, dentro del círculo de sus respectivas atribucio
nes, procedan- á la busca, captura y detención, poniéndolo á 
mi disposición, del nombrado Valentín Sesma.

Dada en Pamplona á 17 de Diciembre de 1906.—Fermín 
Garbayo.=Ante mí, Juan Berdún y Pallarés. JO—12150

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola 

de Lena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza* al 

procesado Robustiano Alvarez Suárez, alias Ches, de veinti
nueve auos de edad, hijo de Juan y de María, casado con Pi
lar Alvarez García, natural de Carraspientes, parroquial de 
Santa Rosa, y vecino de Cadaval, ambos pueblos del concejo 
de Mieras, en este partido, cuya profesión ú oficio no, consta, 
que es de estatura alta, color moreno, pecoso de viruelas, na
riz un tanto chata, ojos pardos, boca regular, pelo castaño y  
sin barba, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
constituirse en prisión y  contestar á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por homicidio de Angel Mar
tínez Alonso la noche del 4 de Noviembre último; bajó aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la  captura del expresado procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta 
villa.

Dada en Pola de Lena á 17 de Diciembre de 1906.=Felipe 
Fernández Quirós.=Por mandado de S. S., Víctor S. Maimo 
Y Carcales. JO—12151

POLA DE SIERO
D. Marino Medina Fernández, Juez de instrucción de Siero 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em 
plaza al procesado en causa por lesiones inferidas á José Llo- 
rián Pezón, vecino de Sariego; Obdulio Cosío Caña, de diez 
y nueve años de edad, soltero, labrador, hijo de Dionisio y 
de María, natural y vecino de Narzana, en Sariego, para que 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz 
gado con el fin de ser indagado y responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en dicha causa; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la lev.

Dada en Pola de Siero á 17 de Diciembre de 19061= Marino 
Medina.=Por su mandado, Marcial A. Calienes.

JO—12152
POSADAS

D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez m u
nicipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y 
su partido por indisposición repentina del Sr. Juez propie
tario .

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará -en 
la G a c e t a  d® Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza al bandido Francisco Ríos González, 
alias Pernales, y á un sujeto que lo acompañaba, cuyas se 
ñas, que constan á continuación, se consignan, ignorándose 
las demas circunstancias y actual paradero, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en referidos periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle Gaitán, nú
mero 22, de esta villa, á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan del sumario que instruyo contra el refe
rido bandido Francisco Ríos González, alias Pernales, por 
robo de 30 duros, un jamón, unas espuelas y una pistola sis
tema antiguo, verificado el día 6 de los corrientes en el cor
tijo del Calonje, término de Palma del Río, al vecino de di- 
cha ciudad y arrendatario de expresada finca, D. Pedro Ace
ña de las Heras; apercibidos que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado 
rebelde el susodicho bandido Pernales.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos de 
la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de dicho procesado Pernales y del 
sujeto ya referido, y caso de ser habidos los pongan en la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes, al Pernales en clase de preso, y á 
su consorte en calidad de detenido, por estar decretada la 
prisión y detención de los mismos respectivamente; pues así 
está acordado por auto dictado con fecha 14 del actual en el 
sumario ya expresado.

Dada en Posadas á 16 de Diciembre de 1906.=Manuel Var- 
g a s .= E l Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas del bandido Pernales.
Francisco Ríos González, alias Pernales, de veintisiete 

años, pelo castaño, ojos azules, boca grande, nariz regular, 
barba poblada afeitada, cara ovalada, color sano, bajo y 
grueso; viste pantalón de pana oscuro, blusa azul y blanca, 
á cuadros, sombrero negro de ala ancha nuevo y botas 
blancas.

Señas del sujeto que acompañaba al Pernales.
Como de treinta años, estatura regular, bastante moreno, 

grueso; viste pantalón de pana color café, blusa azul y blan
ca á cuadros, sombrero color café. bastante usado y botas de 
elástico blancas y nuevas; ambos montan caballos castaños, 
de regular alzada, con aparejos redondos, estribos y van ar
mados de escopetas de dos cañones. JO—12153

SAGUNTO
D. Francisco Agramunt López-Cuevas, Abogado, Juez m u

nicipal, en funciones de instrucción de la ciudad y partido de 
Sagunto.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Em i
lio Camps Ferrando, de diez y seis años, soltero, jornalero, 
hijo de José y de Josefa, natural y vecino de Valencia, de 
cuyo domicilio se ausentó, ignorándose su paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente, comparezca ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia provincial de dicha capital; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se interesen en la busca, captura y conducción á la prisión 
celular de Valencia, y á disposición de la expresada Sala, del 
indicado Emilio Camps, mediante hallarse decretada la pri
sión del mismo en causa que se le sigue sobre hurto.

Dada en Sagunto á 15 de Diciembre de 1906.=Francisco 
Agramunt. = P o r  mandado de S. S., Teodoro Torrejón.

J O - 12154
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 496 del año 1906, por el delito de lesiones, se 
cita á Federico Crestón Guía, vecino que fué de La Línea, y  
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que apa 
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 15 de Diciembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—12156

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 654 del año 1906, por el delito de lesiones, se 
cita á José Esteban García, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para*que en el térm i
no de diez días, contados desde él siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación; bajo apercibimien
to que de no verificarlo? le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 17 de Diciembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO — 12155

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción del partido de San Sebastián.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la proce

sada Rafaela García é Irigoyen, de veintiséis años de edad, 
casada, hija de Simón y Josefa, y natural de esta ciuctad, 
cuyas señas personales son: alta, morena, delgada, lleva casi 
siempre en brazos un niño, hijo suyo, de veintiocho meses, 
acostumbrando á vestir la Rafaela con un traje oscuro y una

especie de toquilla, para que dentro del término de diez días 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  di  
Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado 
contra la misma en causa que se sigue sobre estafa
■ Al mñ mo ^ ení>apa-° á todas las Autoridades
e individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
to-a y conducción de la procesada á este Juzgado, caso da 
ser habida.

Dado en San Sebastián á 14 de Diciembre de 1906 = J o sé  
Víctor Pesque ira.=Por su mandado, Pedro Balmasedá.

S.ANTAFE J° —1 •
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado 

y por la Escribanía del actuario que refrenda se tramita su
mario sobre suicidio de Eduardo Santaella Jiménez, veci
no que fue de Pinos Puente, en su anejo de Asquerosa, cuyo 
sumario se ha acordado ofrecerle, á los efectos del art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, al padre de dicho inter
fecto, Eduardo Santaella Maruecos, y en virtud á ser éste de 
ignorado domicilio se le hace tal ofrecimiento por medio de 
este edicto, que será fijado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia.

Dado en Santafé á 19 de Diciembre de 1906.=Antonio A n-  
tras.=Por mandado de S. S., Narciso Ortiz Granado.

jq  |2 l58
SANTANDER—OESTE

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre atentado á los agentes de la Autoridad 
contra Tomás Estévanez Ubilla, de veinte años, hijo de León 
y Emilia, soltero, carpintero, natural y vecino de esta capi
tel, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y empla
za al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Santander á 19 de Diciembre de I906.=Francisco  
M uñoz.=Por su mandado, Juan Castrillo. JO—12159 

SEVILL A—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distri

to de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y  
actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye sumaria 
por el delito de lesiones de Segundo Miñagorri Lama contra  
Pedro Ortega, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á  
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en la? cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido Pedro Ortega, cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias se ignoran, sabiéndose sólo que es joven y trabaja
ba en la fábrica de cristales camino de Miradores.

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1906.=Ricardo Pavón. 
El actuario, El Oficial habilitado, Evaristo del Castillo.

_ _ _ _ _  JO—12160

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
trito de Ja Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. Angel Barranco se presta cumpli
miento á carta orden, procedente de causa por hurto contra 
Antonio López Revuelta, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura, del sujeta 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado ro- 
belde j  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho-

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n
tonio López Revuelta, alias el Moreno, hijo de Juan y María, 
de diez y seis anos de edad, de estado soltero, de ocupación, 
vendedor, de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, ros=  ̂
tro color moreno, nariz regular, boca ídem, labios gordos, 
dentadura completa, cejas al pelo, y sin seña especial alguna, 
el cual es natural y vecino de esta ciudad, habiendo tenida 
su domicilio en la calle Flota, 5, ó Fortaleza, 5, y cuyo actual 
paradero se ignora.

Dada en Sevilla-á 17 de Diciembre de 1906.=Ricardo P a -  
vón .= E l Secretario, Licenciado Angel Barranco.

JO—12161
SORIA

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción da 
la ciudad de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. . 
Francisco Guillen Pérez, Antonio Ruiz Algos ó Algar y Juan  
Muñoz Ayala, naturales de Encinas Reales, en la provincia  
de Córdoba, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como 
su  ̂actual paradero, aunque se supone que se hallan en Ma
drid, y cuyos sujetos estuvieron con otro más en la  fonda do 
D. Demetrio García^sita en el barrio de la Estación de Uos- 
currita, el día 13 de Septiembre próximo pasado, para que en  
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que con
tra los mismos y otro me hallo instruyendo sobre contraban-, 
do de tabaco y falsedad; bajo apercibimiento de que en otro  
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á quq 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Áutpridades
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e individuos de la policía judicial practiquen activas dili
gencias en busca de les sujetos antes expresados, y caso de 
ser habidos les recitan, con las debidas seguridades, á la cár
cel de este partido, á mi disposición.

Dada en Sorm á 18 de Diciembre de 1906.=Juan Bautista 
Bipoll.—Por su. mandado, Faustino Lefler. JO—12162 

TARRAGONA
D. Maximiuno Bravo y Pérez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarragona.
P o r  la presente, que se expide en méritos de sumario que 

xne hallo instruyendo por el delito de hurto, y por hallarse 
comprendido en el párrafo I.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado 
Fablo Pons y Robert, de unos veintisiete anos de edad, hijo 
<1* Pablo y Manuela, natural de esta ciudad, soltero, panade
ro, con instrucción, vecino de Tarragona, cuyo actual para- 
'd.ero y demás circunstancias personales se ignoran, á fin de 
cue dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid  y Boletín 
eficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con 
cbjeto de llevar á cabo con él cierta diligencia relacionada 
con el indicado sumario; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, conduciéndolo en su caso al local 
del Juzgado de instrucción de esta capital. # #

Dada en Tarragona á 10 de Diciembre de 1906.=Maximia~ 
j io  Bravo.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

J O -12163
D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción déla 

ciudad y partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

¿sumario que estoy instruyendo por el delito de hurto y por 
liallarse comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al pro* 
-cesado Manuel Ertiga Navas, natural y vecino de Llarde- 
cans, hijo de Manuel y de Teresa, de treinta y cuatro años 
de edad, casado, labrador, sin instrucción, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, á fin de 
<jue dentro el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G aceta  de Madbid y Boletines oficia
les de esta provincia y de Lérida, comparezca ante estê  Juz- 

ado con objeto de llevar á cabo cierta diligencia relaciona- 
a con el indicado sumario; bajo apercibimiento en otro caso 

de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho 
jhaya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, conduciéndolo en su caso, á mi dis
posición, á la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Tarragona á 20 de Diciembre de 1906.=Maximia- 
no Bravo.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

JO—12164
TORRELAYEGA

D. Antonio Bascóny Gómez-Quintero, Juez de instrucción 
del partido de Torrelavega.

Por 3a presente, y como comprendido en los párrafos 1.° y 
3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á 
Francisco de Paula Vicente de la Santísima Trinidad Gutié
rrez Puertas, de treinta y siete años de edad, hijo de Fran
cisco y María, casado con Concepción Barrionuevo, de oficio 
l>arbero, natural de Lanjarón y vecino que fue de Granada, 
calle Cruz Verde, núm. 50, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
ultima inserción de la presente en la Gaceta de Madbid  ó 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audien
cia provincial de Santander ó ante este Juzgado, con el fin 
de ingresar en la cárcel, en virtud de haber sido decretada 
su prisión provisional, por no haber sido hallado, en la causa 
*jue se le sigue sobre tentativa de sustracción; apercibiéndole 
que de no presentarse en el plazo señalado será declarado re- 
Selde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego a todas las Autoridades y agentes de po
licía procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo caso de ser habido, á disposición de la Audiencia 
provincial de Santander, en la cárcel de dicha capital.

Dada en Torrelavega á 21 de Diciembre de 1906.=Antonio 
Bascón.=El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

JO—12165
UTRERA

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Bascón Sánchez, alias Maehito, ae diez y nueve años de 
©dad, de esta naturaleza y vecindad, soltero, del campo y con 
instrucción, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma 
dr id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de Sevilla, por 
la Secretaria de D. Manuel Repetto, para practicar cierta di
ligencia judicial, acordada en causa que se sigue contra di
cho individuo por hurto; previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio a que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen diligencias para conse
guir la captura del Antonio Bascón Sánchez, y habido se le 
traslade á la cárcel de este partido, á mi disposición, ó á la de 
Sevilla, á disposición de referida Sala segunda de la Audien
cia; pues así lo tengo acordado con esta fecha, cumpliendo 
superior carta orden procedente del rollo de referida causa.

Dada en Utrera á 14 de Diciembre de 1906.—Mariano Gar
cía Puente .=B1 Secretario, Dionisio Parra. JO—12166

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido en sumario que se sigue por estafa 
á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, se cita á Próspera 
líoreno Sánchez, de veintidós años, casada y vecina de San 
Fernando, de donde se dice marchó á Valencia, ignorándose 
©u actual domicilio, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la présente en la G aoeta de Ma
d r id  y Boletines oficiales de Cádiz y Valencia, cóínparezca en 
«ste Juzgado, sito calle Santa Brígida, 11, para hacerla cierto 
requerimiento acordado én dicho sumario; y se la previene 
de que si no comparece le partirá el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Utrera 17 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario, Dionisio 
Parra. J O -12167

VALENCIA—SERRANOS
D. Maximiliano Martí Nacher, Juez municipal suplente, en 

funciones del de primera instancia del distrito de Serranos 
de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bue
naventura Jourdane Cotset, de veintidós años, de estado ca
sado, natural de Estebe, hijo de Francisco y de Buenaventu
ra, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Cocinas,

número 5, de oficio especialista químico, á fin de que se pre
sente en la prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis* 
mo sobre ejercicio de profesión sin título; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á la cárcel de esta capital y á disposición de 
este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Diciembre de 1906.=Maximilia- 
no Martí~P. H., El Escribano, Julio Rodríguez.

JO—12197
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo, y por la Escribanía del que refrenda, pende, en con
cepto de pobre, expediente incoado por Doña Tomasa Navarro 
González sobre que se declare la ausencia de su esposo Don 
Norberto Aparicio Paniagua y se la confiera la administra
ción de sus bienes, en cuyo expediente he acordado llamar 
por medio del presente, segundo edicto, al presunto ausente 
y personas que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes para que dentro del término de dos meses, conta
dos desde la inserción del presente en la Gaoeta de Madbid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á deducir el derecho de que se crean asistidos; aperci
bidos de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Diciembre de 1906.=Adolfo Se- 
rantes.=Licenciado Gregorio Núñez. JO—12168

VALLADOLID—PLAZA
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Telesforo Pescador, alias el Foro, cuyas demás cir
cunstancias ya constarán á continuación, de paradero igno
rado, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G aceta de Mad b id , compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 18 de Diciembre de 1906.=Carlos 
Hernández.=:Por su mandado, Celestino Suárez.

Señas del procesado.
Telesforo Pescador López, alias el Foro, de treinta y nueve 

años, soltero, natural de Cabezón, vecino de esta ciudad, 
hijo de Francisco y de Vicenta, de estatura baja, grueso, 
moreno, cara redonda, generalmente afeitado y parece mio
pe del ojo derecho, el cual cambia. JO—12169

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti

do judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Angel Gómez Incógnito, cuyas señas y cir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia acordada por la Superioridad en cau
sa que se le siguió, en unión de otro, por hurto; bajo aperci* 
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Gómez, hijo de Antonio Gómez, natural de Fonsagrada, pro
vincia de Lugo, soltero, jornalero, de veintiún años y vecino 
de Galdames, y si fuere habido lo conduzcan á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada 
su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 18 de Diciembre de 1906.=Eduardo 
Fraile.=Ante mí, Eusebio González. JO—12170

ZAMORA
D. Ramón Valcaree Prieto, Juez de instrucción de Zamora 

y su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á Francisco Martín Romero, de diez y nueve años, 
hijo de Alfonso y Manuela, soltero, jornalero, no sabe leer ni 
escribir, natural y vecino de Almaraz, en este partido y pro
vincia, para que en el término de diez días, siguientes á la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de Zamora y Ga 
ceta de Madbid , se presente ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad á responder de los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que dé 
no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar; en 
cuya causa está decretada su prisión provisional.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á su busca y captura, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de dicho Tribunal.

Dada en Zamora á 13 de Diciembre de 1906.=:Ramón Val- 
carce— José Bustamante. JO—12172

D. Ramiro Valcaree Prieto, Juez de instrucción de Zamora 
y su partido.

Hago saber que por el presente se cita y llama á Francisco 
del Valle Mafijarrés, de veintiocho años, casado, tablajero, 
natural y vecino de Siete Iglesias, partido de Nava del Rey, 
y de ignorado paradero, para que en término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en los Boletines oficiales 
de Zamora y Madrid y Gaceta de Ma d b id , comparezca anté 
este Juzgado para ser oído en causa que instruyo por hurto: 
de tres reées Vacunas, en la que está decretada su detención; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Zamora á 18 de Diciembre de 1906.=Ramiro Val- 
carce.=José Bustamante. JO—12174

Jurisdicción de M arina.
ALMERIA

D. José María Patero González, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de está provincia y Juez de 
instrucción de la misma. ,

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Enrique José Vicente, hijo de padres desconocidos, de veinti
cinco años de edad, soltero, natural de Barcelona, de oficio 
pintor, contra el que se sigue causa por el delito de hurto á 
bordo de un vapor extranjero, para que en el término de, 
treinta días, contados desde la publicación del presente en el

Boletín oficial de la provincia de Barcelona y Gaceta de Ma
drid , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho; y ruego á las Autoridades civiles y militares procedan 
á su busca, captura y conducción á la cárcel de Almería.

Almería 14 de Diciembre de 1906.=V.° B.°=José María 
Patero.=E1 Secretario, Román Piñón. JM—1105

CARRACA
D. Rafael Párraga Fernández, Teniente de navio de la Ar

mada, Juez instructor de la causa que contra el marinero de 
segunda Francisco Rivera Catalá instruyo por el delito de 
fugarse de á bordo en Málaga.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero perteneciente á esta dotación 
Francisco Rivera Catalá, hijo de Vicente y de Trinidad, na
tural de Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), y cuyas aeñas 
particulares son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, es
tatura regular, color sano y nariz regular, de oficio marine
ro, acusado del delito de fuga, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo emplazo al referido individuo á fin de que en el térmi
no de treinta días se presente en el crucero Río de la Blata; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á su detención, ordenando sea conducido 
con custodia á este Juzgado y á mi disposición.

A bordo, Carraca 5 de Diciembre de 1906.=V.° B .^R a
fael Párraga.=Por mandado del Sr. Juez, Antonino Segura.

JM—1117

D. Ramón Alba Cabello, primer Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la causa instruida contra el ma
rinero de segunda Francisco Gil Cenoco por el delito de es
tafa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in
dividuo antes citado, hijo de Federico y Concepción, natural 
de Medina Sidonia, de veintiocho años de edad, estado casa
do, oficio mecánico, de pelo negro, ojos pardos, barba pobla
da, estatura alta, nariz regular, para que en el término de 
treinta días se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general del Departamento instruyo con
tra dicho individuo; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, para la conducción y presentación en este Juzgado.

Arsenal de la Carraca 15 de Diciembre de 1906.=V.° B,°= 
El Juez instructor, Ramón Alba.=Por su mandato, el Secre
tario, Manuel González. JM—1106

FERROL
D. Casto Gómez Manzano, primer Teniente de Infantería 

de Marina y Juez instructor de la causa instruida por el de
lito de fuga de las prisiones militares de la Escollera, come
tido el día 6 de Diciembre de 1904, contra el marinero fogo
nero de la Armada Hilario Severino Aja.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido marinero 
fogonero Hilario Severino Aja, sentenciado á cuatro años de 
prisión, y que el 30 de Noviembre último se fugó de las pri
siones militares de la Escollera, de este Arsenal, para que en 
el plazo de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d b id , se presente en el 
cuartel de marinería de este Arsenal; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades de todas clases, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura del expresado individuo, y caso 
de ser habido procedan á su detención, ordenando sea con
ducido, con las seguridades debidas, al citado cuartel de ma
rinería, y á mi disposición.

Es hijo de Francisco y de Encarnación, natural de Bilbao, 
de veintitrés años de edad, de oficio zapatero, estatura regu
lar, ojos castaños, frente despejada, nariz regular, barba po
blada, gasta bigote, sabe leer y escribir, sin senas particula
res á la vista; viste traje de paisano, es soltero, y suele decir 
estar casado.

Ferrol 10 de Diciembre de 1906.=Casto Gómez,=Por man
dato del Sr. Juez, el Secretario, Francisco Puig.

JM—1108
D. Casto Gómez Manzano, primer Teniente de Infantería 

de Marina y Juez instructor de la causa que por el de)ito de 
reincidente en faltas se sigue contra el marinero fogonero de 
la Armada Hilario Severino Aja.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado marinero 
fogonero de la Armada Hilario Severino Aja, que el 30 de 
Noviembre último se fugó de las prisiones militares de la 
Escollera, de este Arsenal, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madbid , se presente en el cuartel de marinería de 
este Arsenal; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado individuo, y caso 
de ser habido procedan desde luego á su detención, orde
nando sea conducido, con las seguridades debidas, al cuar
tel de marinería de este Arsenal y á mi disposición.

Es hijo de Francisco y de Encarnación, natural de Bilbao, 
soltero, de veintitrés años de edad, de oficio zapatero, esta
tura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, frente 
despejada, nariz regular, barba poblada, usa bigote, sabe leer 
y escribir, sin señas particulares á la vista, viste traje de 
paisano y suele decir ser casado.

Ferrol 15 de Diciembre de 1906.=Casto Gómez.=Por man
dato del Sr. Juez, el Secretario, Francisco Puig.

JM—1107

D. José Elizechea Gundín, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la causa que se sigue por haberse 
fugado de las prisiones de la escollera del Arsenal de este 
Departamento el marinero aprendiz de fogonero de la Ar
mada Hilario Severino Aja.

Ignorándose el actual paradero del referido marinero Hi
lario Severino Aja, de veintidós años de edad, hijo de Fran
cisco y de Encarnación, natural de Bilbao (Vizcaya), soltero, 
de oficio zapatero, sabe leer y escribir; y

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á dicho marinero fogonero para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
se publique en la Gaoeta de Mad bid , se presente en la Ayu
dantía Mayor de este Arsenal á dar sus descargos ; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en cuan-
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to tengan noticia del paradero del individuo expresado pro
cedan á su detención, ordenando sea conducido, con la co
rrespondiente custodia, á la Ayudantía Mayor ya citada. ^

Arsenal del Ferrol 17 de Diciembre de 1906.=E1 Juez ins
tructor, José Elizechea.=Por mandato del Sr. Juez, el Se
cretario, Salvador Breijo. JM—1109

LUANCO
D. José María Cebreiro y Sanjuán, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina del distrito de Luanco, Juez 
instructor de la sumaria instruida contra Joaquín Gutiérrez 
Rodríguez, inscrito disponible de este trozo, por su falta de 
presentación á la convocatoria dispuesta por la Superioridad 
para su ingreso en el servicio.

Hago saber que en dicha sumaria he acordado la compare
cencia del mencionado inscrito, cuyas señas son: cuerpo cre
ciendo, ojos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regu
lares, barba no tiene, color sano, senas particulares ninguna, 
es hijo de Bernabé y Generosa, natural y vecino de Bañun- 
gues, y ocupa el folio 33 de 1900 de este distrito.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y 
emplazo al referido Joaquín Gutiérrez y Rodríguez, folio 5 
de 1905, á ñn de que en el término de trein ta días de su pu
blicación en la Gaceta  de  Ma dr id  se presente en esta Ayu
dantía de Marina; encargando á las Autoridades de todas cla
ses que cuando tengan conocimiento del paradero de aquel 
individuo lo pongan á mi disposición.

Dado en Luanco á 14 de Diciembre de 1906.=José María 
C ebreiro~Por su mandato, Luis Cifuentes, Secretario.

JM—1110
LAS PALMAS

D. Wenceslao Benítez Inglot, Alférez de navio déla Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Gran 
Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo sumaria con
tra  los individuos Modesto Ortega Gisper, hijo de Andrés y 
Antonia, y Rafael Segala Cumisa, hijo de Rafael é Isabel, am
bos de veintiocho años de edad y naturales de Barcelona, á 
los cuales se les sigue causa por el delito de embarque clan
destino en el vapor italiano Serdegfta, por el presente edicto 
y plazo de treinta días cito, llamo y emplazo á los referidos 
individuos para que se presenten en este Juzgado de instruc- 
ción.4

Asimismo intereso de todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de los referidos indivi
duos, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos.

Las Palmas 10 de Diciembre de 1906.=rEl Juez instructor, 
Wenceslao Benítez. JM—1111

PALMA
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente edicto hago saber que habiendo sido encon
trado por varios pescadores de la colonia de San Jorge (San- 
toñy) un bote forma ballenera, de dos proas, cubierto de popa 
á proa, de 37 palmos de eslora, nueve y medio ídem de man
ga y tres ídem con tres pulgadas de puntal, pintado de ne
gro, en mal estado, se hace público por medio del presente 
edicto á ñn de que y en el término de noventa días, á contar 
desde la publicación en la G aceta d e  Ma d r id , los que se 
consideren dueños del citado bote se presenten ante este Juz
gado á deducir sus derechos.

Palma 13 de Diciembre de 1906.=E1 Juez instructor, Teo
doro Pou.=Por mandado de S. S., José María Vives, Secre
tario. JM—1113

PALMA DE MALLORCA
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arm a

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Agustín Verges Tarris, de quince años de edad, hijo de José 
y de Teresa, natural de Riudarenas (Gerona), de profesión 
marmitón, cuyas señas personales son: estatura creciendo, 
ojos pardos, cejas y pelo castaños, color sano, frente regular, 
boca ídem, nariz ídem, barba ninguna; otras particulares 
ninguna, á ñn de que en el término de 30 días, contados des
de su publicación en la Gaceta de  Ma d r id , se presente ante 
este Juzgado, á responder á los cargos que le resulten en la 
causa que se le sigue por el delito de polizonaje; en la inteli
gencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en dus-  
del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 6 de Diciembre de 1906— E1 
Juez instructor, Teodoro Pou .= P or mandado de S. S., José 
María Vives, Secretario. JM—1114

Í|D . Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma- 
a, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 

provincia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Martí Mercader, de veinte años de edad, hijo de Juan y de 
María, natural de Lecinta (Tarragona), de profesión cocine
ro, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos negros, 
cejas y pelo castaños, color sano, frente regular, boca ídem, 
nariz ídem, barba ninguna, bigote ídem; señas particulares, 
ninguna, á fin de que en el término de trein ta días, contados 
desde su publicación en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presente 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en 
la causa que se le sigue por el delito de polizonaje; en la in 
teligencia que de no verificar dicha presentación le parará 
los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 12 de Diciembre de 1906.= 
El Juez instructor, Teodoro P ou .= Por mandato de S. S., 
José M. Vives, Secretario. JM—1112

SAN PEDRO DEL PINATAR
D. César Rodríguez y Bárcena, Teniente de navio, Juez 

instructor de la causa que se sigue por supuestos robos veri
ficados á bordo del vapor náufrago italiano Sirio, que en 
4 de Agosto del presente año varó en el bajo de fuera de las 
Hormigas; habiendo acordado por diligencia de 10 de Sep
tiembre recibir declaración á D. Federico Borés y Carreras, 
hijo de José, natural de Alhama de Granada, náufrago super
viviente de dicho buque, y del comercio de Barcelona, é igno
rándose su domicilio, se le cita por el presente para que en 
el término de trein ta días, á contar desde la publicación del 
presente edicto en los Boletines oficiales de las provincias de 
Granada, Barcelona y  Gaosta, d e  Ma d r id , com parezca  ante

el Juzgado de mi cargo, sito en la Ayudantía m ilitar de Ma
rina del distrito de San Javier (en Pinatar), é p restarla  re
ferida declaración; bajo apercibimiento de sufrir si no lo 
efectuara los perjuicios que haya lugar en derecho.

San Pedro del Pinatar 19 de Diciembre de 1906.=V .°  B .°=  
El Juez instructor, César Rodríguez.=Por su mandado, el 
Secretario, Tomás Alberca. * JM—1115

NOTICIAS OFICIALES
B anco de B ilbao.

Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depó
sitos en custodia, constituidos en este Banco:

Números 151.188, de 5 bonos, segunda serie, del ferrocarril 
Robla á Valmaseda;

151.625, de 5 carpetas provisionales, 6 por 100 ídem;
33.548, de 100 acciones Sociedad Altos Hornos de Vizcaya, 

se [anuncia al público por tercera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes de la fecha; advirtiéndole que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplica
do de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 4 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario, Jerónimo 
de Uria. X—6

Com pañía del ferrocarril de Zafra á H u elva.
El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis

puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuerdo 
tomado en la sesión de hoy, convoca á los señores accionistas 
á jun ta  general ordinaria, que se ha de celebrar el día 13 de 
Marzo próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio de la 
Compañía, calle del Barquillo, 5, principal, en Madrid.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 50 acciones por lo me
nos, que quieran tomar parte en la junta, deberán depositar 
en la Caja de la Compañía, en Madrid ó en Londres, antes del 
13 de Febrero próximo, las acciones que les den derecho de 
asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nominativo.

Madrid 31 de Diciembre de 1906— El Presidente del Con
sejo de administración, M. de Valdés y Arias— El Secreta
rio, Gustavo Bushell. X—8

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
O bligaciones S ev illa-Jerez»C ádiz, series rosa y  gris.

Cupón de 1.° de Enero de 1907.
Se avisa á los tenedores de obligaciones SevilJa-Jerez-Cá- 

diz, series rosa y gris, que el cupón núm. 72, vencimiento 
de 1.° de Enero de 1907, de pesetas 5, se pagará desde esa 
fecha, con deducción de los impuestos del Estado, á razón de 
pesetas 4‘70 líquido por cupón:

En Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.

En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja Central de la Compañía.
Madrid 31 de Diciembre de 1906— El Secretario del Conse

jo, Pablo de Gorostiza. X—7

La M u n d i a l .
S ociedad  de S eguros m utuos y  á p rim a  ñ ja .

Se convoca á los contratantes á jun ta  general extraordina
ria, que se celebrará en el domicilio social (Jovellanos, 5), el 
20 de Enero, á las cinco de la tarde, para tra ta r de la forma 
de aplicación del art. 34 de los estatutos.

Madrid 1.° de Enero de 1906.= P o r acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general, Alvaro López Núñez.

____________ X —12

Compañía, anónim a Cargaderos de M ineral.

Balance en 30 de Noviembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- ----------------
Accionistas...............................................................  4.500
Prim er establecimiento  ................................. 73.620*30
Caja............................................................................  11.940*61
Pérdidas y ganancias.................    9.939*09

100.000

PASIVO
C apita l..................     100.000

El Vicepresidente, E. Argén ti. X—4

La Elecírleista Segoviana.
Por acuerdo del Consejo de administración de la expresada 

Sociedad, el día 20 del próximo Enero, á la diez de su maña
na, en el domicilio social, Melitón Martín, números 13 y 15*. 
se celebrará la jun ta  general de señores accionistas, confor
me al art. 26 de los estatutos.

Lo que se publica para conocimiento de dichos señores, r&+ 
cordándoles el cumplimiento del art. 29 de los referidos es
tatutos.

Segovia 29 de Diciembre de 1906.=H21 Director Gerente, 
A . Carsí. X—2

La Española.
C om pañía anónim a.

Balance que comprende las operaciones del año 1904.
ACTIVO

Valores en c a r te ra .....................................   215.500
Accionistas...................  666.410
Cartera de inscripciones....................................... 27.229*0T
Delegaciones...........................................................  2.947*8?
Caja..........................................................................  1.412*31
Instalación .................   66.524*54
M obiliario  ................................................ l .522‘5(>
Gastos generales.....................  39.855*67
Accidentes............... .............................................  5 390*63
Depósitos en garantía............................................  29.620
Varias cuentas........................................................  13.035*77

1.069.448'42

PASIVO

Capital........................................................................ 1.000.000
Comisiones..............................   6.552*07
Acreedores diversos............................................... 1.999*03
Reservas...................................................................  29.644*39
A m o rtizac iones..................................................  1.632*93
Depósitos.................................................................  29.620

1.069.448*42

Madrid 31 de Diciembre de 1904. =  El Adm inistrador, 
J. F iol.=V .° B.°=E1 Director, Laviada. X —13

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 31 de Diciembre de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FO N D O S PÚ B LIC O S   ' ' = *

Día 29. Día 31.

Deuda perpetua al 4  °/0 interior.
Señe F, de 50.000 ptas. nominales  SI ,75 81,95 y  82%
Idem E, de 25.000 ídem id   81,75 81,95 y  82%
Idem D, de 12.500  81,85 82,05 y 10
Idem  C, de 5.000......................................... 82,40 y  35 82,65 y  70

dem B,  de 2.500 ptas. nominales  82,50 82,70-80 y  75
Idem A,  de 500 ídem id ...........................  82,50 y  40 82,70-75 y  8#
Idem G y  H, de 100 y 200 ídem id ...........  » »
Bn diferentes series..................................... 82,45-50 y  40 82,70-45 y  75

Deuda al 5 %  amortizable.
Señe F, de 50.000 ptas. nominales 100% 100,10-05 y  I I
Idem F, de 25.000 ídem id ....................... » 100,10

dem D, de 12.500  99,95 100,15
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  100% 100,20

dem B,  de 2.500  100% 100,20 y 25
Idem A, de 500 ptas. nominales  100% y  99,95 100,10-25 y  31
En diferentes series.......................  100% 100,10-20 y  25

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones . .  445% 442%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 399°/0 399%
Banco Hipotecario de España, idcm T. . » »
Idem id. id., cédulas al 4 °/0 500 p ta s ... » »
Idem id. id._idem al 4 %  100 ídem ____  » *
Banco de Castilla, acciones..................... » 68%
Banco ispano-Americano, íd em ...........  » >
Banco Español de Crédito, ídem . 100% 100%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...........................................  1.293. I d
Idem id. al 5 por 100 amortizable.  ..................................... . .  407.501
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........   0 .001
Acciones del Banco de España.......................................................... 3.501
xdem del Banco  ̂ ipotecario de E spaña.......................................... 0.001
..dem del Banco H ispano-A m cjicano..........................................   0.001
Idem  de la compañía Arrendataria de T abacos..  ............. 14.501

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la v is ta ,. „........... .. IOS,80 | Londres, á la v ista  27,4721

0

O b s e r v a c i o n e s

B S ER VA T O R IO  DE MADRID

 m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0Ü

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del
vapor acuoso.

Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

y clase del viento.
E S T A D O  

del f jielo.Seco. Humedecido.

12 de la noche..................... 704.82
706.66
708.75
709.01
709.19
709.60
710.70

6.8
5.4
6.0
6.8
6.3 
6.7
8.3

4.3
3.2
4.0 
5.7
5.1
6.3
7.3

5.0 
4.7
5.1
6 .2  
5 .9  
7.0 
7.2

68
70
73
86
84
95
87

W . Viento N uboso,
Casi ’despejado. 
Nub oso.
Cu! jierto. 
Idfjm.
Iéjem.
Pduy nuboso.

6 de la m añana..................... N \V ........... Idem
9 de la m añana................ s w B risa ............

Idem  ligera..
B risa .............
Idem fuerte.. 
Brisa. ...........

12 del día....................... .......
3 de la ta rd e .....................

s w ...........
s w

6 de la ta rd e ........................ w s w
9 de la noche............ .. w

Tem pera máxima del aire á la som bra.. .  „ Velocidad del viento en las últimals veinticuatr o horas
Idem m ín im a................. ññ1nmAtrn«'l_______ jiK

Diferencia................................ ......................... 6,1 Oscilación barométrica ídem (milímetros). A . . . . ...........  5. 9
-temperatura máxim a al sol, á dos metros de la tiefrá!. .' ‘ 12,5 Altura ídem con respecta á la media-anuáL á. las nueve
Idem  id. dentro» de una esfera de crista l.. . 40,3 horas de la noche ., ...........  JL 3 .7

D ife re n c ia .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .................  ̂ • 27,8 Lluvia en las últimas veinticuatro' hor&slmñlímetros'l. . . .  rt 1:
Iem peratu ra  máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado. . . . . .

vegetal a  laborable........... 17,9 Sol en trevelado r>or nubes ó vanares.
Idem m úum a ídem ........ .. , . — 1,0 Total de insolación durante d  día 9  J A  yvv

Diferencia
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Ir*
B.S* |Tcmp« exír.a

Máx Mín.
aoi mar. g %

1® s- 
8 * Máx Mín.

Valen l ia ......... . ($h ) 740. S S.9 100 S W .......... 3 Lluv ia ......... Picada............. 5.S 9.4 2.8 M álaga ............... (9íi ) 798.8 14.0 57 W N W . . . . 3 C. despejado
!
Calma............. ; 114 ¿5

Gris-Nez......... . (Tn ) 752.3 4.6 93 s w ......... 3 Cubierto____ Marejada......... s 0 —  6 Melóla......... . . . .  (9ii )
Saint Matheu.. . (7h ) 755.0 8.6 92 W N W ___ 4 Idem ........... Picada............. 1 6 6 Ja é n ........... . . . .  (9h ) 770.6 7.8 80 W N  W . . . . 1 Nuboso........ 4 S 9 — 2
Isla d 'A ix ......... . (7íi ) 750.1) 3.2 97 S S E ......... 4 Idem............ Rizada............. 1 2 9 Granada . . . . . . . .  (91 i ) ¿771.7 5.4 94 S W  . . . . . . 1 N ie v e .......... 1 (> __y
Biarrit '/.......... /7b Y 7l)o. S 7.0 9 i s ............... 0 I d e m ............... 19 4 1 mimería . . . . . . .  (Sil ) 1 ó

Pcrp iñán ......... . (7h j 1 7G3.5 —  0.2 100 s w .......... 1 N 1dioso........ 4.7 -o .s ¡ M urc ia ........
. . . .  4 11 J

. . . .  (9h ) R 1
Cabo Sieié_____ . (7 h ) 761.5 2.0 81 E ............. 4 C. despejado Marejada......... 4 — 2 i a licante----- . . . .  (9h ) 766.8 12.2 90 w ........... 2 C. despejado Llana------------- ¡ 1 1 5
N iza .................. . (7h. ) 762 .7 —  0.4 66 E ............. 2 Idem ........... Picada............. ¡  * —  1 í Valencia.. . . . . . .  (96 ) 765.7 8.2 SI w s w . . . . 0 | Nuboso........ 1 9Cícrmont......... . Í7li ) 764.7 — 12. i 99 *S............... 0 Despejado... I  ̂* ’ •* 12.6 ¡ Albacete____ . . . .  (96 ) 767.4 3.1 92 w s w . . . . -> i N  iebla.......... 2
P a r í s ................. . f 7h ) / 0 /. t — 1.5 5S s s w ........ 3 N ie v o .......... -1.8 -8.0 ; o, i miad Real . . . .  (96 ) 6 7 . ̂ 4.7 77 w ............. i Cubierto____ 1 7 2
San Sebastián.. . (Oh ) 764.0 10.5 74 s w .......... 1 Cubierto . . . . Gruesa............. 1 22 ¡12 4 | Cuenca........ . . . .  (96 ) 769.3 3.0 91 w ............. T ¡Idem............ i 3 |
Bilbao............... • (M  ) 764.7 9.0 81 S E ........... 0 Idem ............ j 21 jiL 7 Madrid'-........ . . . .  (96. ) 768.1 4.9 78 N W ......... 2 •Nuboso........| 1 6.6 ¿o.s
Santander,........ . (Sli ) ¿702.0 S.5 77 f S W ......... <D Idem ............ Picada............. 3 El Escorial.. .. . (96 ) 4.2 74 Vv............. 4 íd em ............| 2 3
O viedo ............. • (91t ) 7,7 62.3 5.2 00 ¡ S W ......... 4 i[L luvia ......... 7 S 4 Segovia....... . . . .  (96 ) ¿765.3 4.0 67 S W .......... 0 Cubierto____1 i 5 i

¿701.4 N W ......... 3 |Idem ........... Idem ............... vi la,.......... ____(96 ) ¿768.0 4.0 67 N W  . . 3 Idem 1 í  8 4
Vares................ • ) Guadalajara.

V /
. . . .  (96 ) 767.3 2.4 72 S ............... 0 Nuboso........ 1 R ” —  1

• (7h ) 764. S 13.0 88 w , ........... 6 Niebla .......... M uy  gruesa... 2 14 1 Soria........... . . . .  (96 ) 706.2 2.0 89 W S W . . . . 3 Cubierto . . . .  j 2 : 3 — 2
Tu n ¡sí < mtp Huesca........ (96 ) 765.6 0.6 84 E N E () Id e m ........... ¡ S 2 8 -3.6)1 X 11 l ̂  ( v i i C . . . . . .
Sai iliaco...........

• \ i ¿ }
• (9íi ) 705.5 8.9 97 N W ......... 1 1 L luv ia ......... S 11 6 Zaragoza___ . . . .  (Oh ) 764.7 6.1 93 w s w . . . . 0 N  ule )SO........i

0

3

9 O
9

Pon í-vot Ira. . í()h ' 766.6 9.4 99 S W ......... 0 Id e m ........... 5 14 7 Teruel......... . . . .  (96 ) 766.6 3.2 65 N ............. 0 Trio ITT_______ i 1 s
9viá-o

• \ ' n i  :  
íUh Y Tortosa ........ ¿763.2 9.5 60 N W 3 ¿Idem........... 12
mi, í " 766.7 9.0 95 s ............. 0 Niebla ......... 40 12 5 Barcelona... (9h ) 765.9 4.4 86 N 0 Casi cubierto Marejada.. . . . . 7 \

L e ó n ................. ibh I 766*7 —  0.5 91 w ............. 2 Cubierto. . . . 0 —  7 Mahón......... (96 ) 764.2 8.8 67 W S W ____ 3 Nuboso_____ 3 9 2
í()h ) 76 5.8 0 . s 85 s 0 Idem ........... 4 —  3 P a lm a . ........ (96 ) 764.4 11.2 73 N  .......... 1 rlnrn Grnesn 12 K

V-iíhileÍi*iT...... . (.ni }

(9íi ) 767.3 2.0 91 s w 2 Id em ........... 5 7 0 Oran............ (76 ) 766.0 11.8 SSE . . 3 Idem............ - ¡V 11 l J «.L t U. ! im  « » t • •

Salamanca ............ ( 9li ) 76^.1 5.4 97 s w ......... 2 Idem . . . . . . . i 8 2 Arge l ........... . . . .  (76 ) 764.5 10.4 SW7 4 Lluvia ......... : ¡
Y in i om Ibh ) 767.1 5.3 51 s w  ............ 5 Idem ........... 9 0 Túnez........... (76 ) 762.4 7.0 s w 1 Casi cubierto ¡

1
<)■-orlo............. . (bh ) 7 Os. 2 11.9 11 W N W . . . . 3 L luv ia ......... Mar yruesa______ 5 11 9 Sfaks.............. . . .  (76 )
T.Mma............... . (Sli ) 760.3 11.9 94 ¡w s w . . . . 4 Cubierto____ Idem ............... 14 10 Liorna......... .. . . .  (76 ) 702.9 —  1.0 OS N E ........... 2 IDespejado. . . 1
T • n ,s; . I^h ) 771.2 12.9 75 Calma----- 0 Idem ........... Llana............... 5 16 s R o m a ............ . . .  (76 ) 763.0 —  0.6 61 N ............. 3 fCubierto . . . .  1
ivir..;iiáí . N i  ) 773.0 15.0 68 N .............. 4 Despejado. . . Mar gruesa____ 18 8 Cagliari......... . . .. (76 ) 759. S 6.1 88 N N W .  . .. 4 íCasi cubilado I 5
“ uní; t 'Laan  . . (7h ) 767.6 12.5 S6 C  al nía. . . . 0 Cubierto____ Rizada............. 16 12 Palermo....... . . . .  (76 ) 1 Ñ
\  l'l <"]';T N i  ) 777.7 12.6 81 N E  . . . 1 Idem............ oGana........................ 16 11 Bodo. . . . . . . . (76 ) 758.0 “ 16.6 E ............. 1 Cubierto ____ fdana............. li -6
Tiou;

• v 1 J
777.1 13.6 73 s s w ........ 3 Casi cubierto Idem ............... 15 12 Cristiansund .. . . .  ( 76 ) 754.7 — 15.7 E ............. i Despejado... Marejada..........¡ -2 — lfi

L-imana ..................... ítíll i 771.3 11.0 00 E 3 Idem ........... 5 12 9 R i g a ............. , . .. ( 76 ) 749.2 ■“ 11.6 N N E ....... 9 1Niebla..........
Si. Cruz T-amna

, \ f ’ l l  )

‘ (dh ) 773.4 16.4 76 N E ........... J Cubierto----- Rizada.............| 17 14 721.0 — 3.2 N E ........... 2 [N i e v e .......... í
Badajoz......... (dh ) 767.9 4.0 87 w ........ 1 Nuboso........ 15 —  1 Nicolaiew (76 ) 750.4 —  1.9 W S W . . . . 5 í-Casi cubierto ¡ 6 | __ 2
Córdoba.. .  U ! '

\ > ’LL )

■ (íHi ) 769.9 6.0 97 s ............... 1 Niebla.......... 6 0 0 Fcldkirch____ . . .  (76 ) 765.5 — 14.8 N E ........... 1 :Despejado... y 2 |
Sevilla . <!>h ) 770.2 10.0 86 w s w . . . . 2 1Cubierto----- 4 16 3 Crernorvitz ..----- (76 ) 756.8 —  4.8 N W 3 [Casi cubierto t 3 -4 —  6
H u e í v a U U T . i Oh ) ¿771.0 11.3 73 Jw......... 3 Despejado... 18 8 Cracovia....... . . .  (76 ) 757.7 -  9.3 82 W S W . . . . 2 ¡ '

C. despejado | 1 - I —  16
San ernando..,. (sh ) 770.6 11.0 7S j N W .......... 1 Cubierto----- Calma........... . 5 14 3 Po la ............... . . .  (76 ) 755.2 Calma----- 0 'Casi cubierto j
T a r i fa ............... .■ (Oh ) 1 1

Viena.............. . . .  (76 ) 701.4 —  5.9 W .............
• I

C. despejado | i -4 _  S

L a s  f.emuera turas  :m áx im :xs son de la v ísnera .

-?v; *>+ rr * * * "  ^  ^
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AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS BE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR LA;

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA  COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D . ‘ R u fin o  B la n c o , Regente .de la Escuela Normal Central de Madrid; O . R a »  
mCsí ©avanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; O. Valentín San  Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sé«CÜJ*52 de ©caña, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. José  
Z aragoza y Galfarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra comedía por suscripción: 29 pesetas. 
Por cuadernos, ü ana ceseta cada cuaderno de dos pliegos.

Á LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J UZGADOS  M U N I C I P A L E S

L a .Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid, Ponteios, 8.

ley y reglamento definitivo
PARA LA ACSIIHISTRACIÓM Y COBRANZA DE LA

c m i i s  s «  :tu líiiMffi di u hneu b í
Véndese al precio de uBafpeseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta «Se Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos dé provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo. núm¡ 2. .....

T ^ / n ? t t m j s r r r j ±
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA CACETA DE MADRID
La impronta de esta Compañía m  encarga de h  confe ce! ón ee toda -dase do traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras comeóte® y ¿h  gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, efe

Especialidad en trabajos de estadística para !¡em oficinas* pgrtieular&s y dependen
cias de! Estado.

REGLAMENTO GEN ERA i
PASA EL BÉ8UBEM DE LA MINERÍA

EDICIÓN QrlCIÁL
Se vende este folleto al precio de p s* 

en la Á&xxúmstración de %$.&&&%& 
€$ M & é H á s  Pon tejos, 8.

En provincias, en casa de los A gente ds 
la C ornean fa v principales librerías

I fN «EMEDIO_PR«DIGIDSO. I
-'Sufre usted bronquitis? ¿Cata- 

rro s  pulm onares? A cuérdese  que J> 
A  lo s M édicos aconsejan  la  S®o©ión J , 
H a s a t l s é p t io a  del D r. Cfr* B a n d ie -  J ) 
•  r a ,  el cu al ha estab lecido  un depó- | 1 
j f  sito único en P ajerm o (Sicilia) en V 
«J 4la  P l a a r a a a e la  N a c i o n a l  de la  J 1 
Ir calle T ornieri, 65. E ste  específico, j 1 
g  debidam ente aprobado, rén d ese  al | 1' 
g  precio de 4 lira s  el frasco . P ara  j 1 
V  recib irlo  por correo es p rec iso  au- |  í 

m entar loá gástbá'dél franqueo. |  *

1 sislistesí mmm ie l i  iiüets ie iobis g
S  VAM PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 9
§3 I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S  gef

Y REGLAMENTO PROVISIONAL fa j
fót í * E t E C l O :  2  P E S E T A S .  p f

pj MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |
s| P re c io *  OySO p esetas , & j

% FE R R O  G A R R ILES SECU N D A RIO S |
g  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) g j

^  PLAN G EN ERAL.— REGLAM ENTO PRO VISIO NAL M

¿ f  PLAN SU P LE TO R IO  DE FE R R O C A R R IL E S  SECUN DARIO S | J  

4  P p e © s e i , p e s e t a .  f f l
3  D « venta en la  Administración de la O acísta  d e  M ajjrib , P o n t e jo s ,  8 ,  j y  
3  y  en las principideB librerfaa.- En provínciaB, en easa de los Agentes-Delega- v y  
3  dos de la Oompafiia Arrendataria ác la Gacheta d e  M adbíd, | 3

SANTOS DEL DÍA
La Circuncisión del Señor.

ESPECTÁCULOS
ílEA L.—A las 9.—Función 17.a del turne 

2.°.—Aida.
A las 3 y 1[2.—7.a de abono de tarde.—La 

Favorita.

ESPAÑOL.—A las 9.—El ratoncito Pérez. 
La pasadera.

A las 4 y 1x2.—El loco Dios.

GOMEDLY— A las 9,—Triplepatte.
A las 4 y 1]2.~Los abejorros.—Una lec

tura.

PRINCESA. —A las 9.—NumaRoumestan.
A las 4 y 1)2.—El director general.

LARA.—A las 8 y 1x2.—El niño prodigio. 
Segundo acto.—Los malhechores del bien 
(doble).

A las 4 y 1x2.—El último recurso.—El niño 
prodigio.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—Los bárbaros del 
Norte.— La fragua de Yulcano.— La mala 
sombra.—Los bárbaros del Norte.

A las 4 y 1x2.—La almoneda del diablo.

Imprenta de la « Gaceta de Madrid» 
Pontejos, 8.—Teléfono, 75


